
Sesión 3.a Extraordinaria en Miércoles 25 de NoY·iembrede1942 
(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CASTELBLANCO y SANTANDREU 

lNDICB GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
lli--Sumario de Documenlti05. 

m.-AClta de la Sesión Anterior. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Tabla de la Sesión. 

VI.-'.rexto del Debate. 

I.-SUM'ARIO DEL DEBATE 

1.0.- Se califica la urrg'encia de un pro­
proyecto de .ley. 

2.0..- Se peine en discusión el proyecto que. 
€Stable,ce IUllia estaiCÍón de mitiliculJ.tura en 
Quellón y adopta otras medidas referentes 
i!I. la ostricultura y mariscos en general, y eS 
aprobado en general. 

8.0.- iLos señores Muñoz Alegría, Berman, 
Barrenadhea, Fonssca, TomLc y' Agurw:, a 
nombre de sus respectivos partidos, rinden 
homenaje a la memoria del ex Presidente 
de la República, don Pedro Aguirre Cerda, 
con motivo del primer aniv'ersario de su fa­
llecimiento. 

4.0.- A proposición del señor Caste1blanco. 
Presidellite, se acuerda tratar sob;re tabla el 
proyecto sobre arbitrios extraordinarios para 
financiar la pascua de los niñeoS pobres. 

5.0.- A p€tición del señor Videla, 00 acuer­
da soUcitar del EJecutivo La inclusión en la 
Cfltlvocatoria rlel proyecto que consulta la 
eonstrucción de :un hospital para tuberculo-

SOs en homenaje al ex Presidente de la Re­
pÚblica don Pedro Aguine Oerda. 

6.0.- Se pone en discusión el proyecto sobre 
arbitrios extraordinarics para financiar. la 
Pascua de los niños pobres, y es aprobadO. 

7.0.- El señor Rodríguez don Eduardo, se 
refiere al problema de las tierras magalláni­
cas, y sclicita se dirijan, a nombre de la Cá­
mara; varios oficios. La Co:t1poradón acuerda 
enviarlos ·en su nombre. 

8.0.- El señor Videla hace un alcance al 
proyecto de acuerdo presentado pe,r el Comité 
Socialista en que se solicita la inclusión en la 
Convocatoria de varios proyectos de ley. 

9.0.- Se aceptan las renuncias y se acuer­
ruan les reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 

10.- A petición de los COImités Radical y 
Brogres.iSJta Nacional, se acuerda designar un 
diputado para que defienda ante ,el H. Senado 
el proyecto sobre iCrea,ción del Banco Agrícola. 
Queda designado el señor Ur:lúa. 

11.- Se declaran obvios y sencillos diver­
S0S proyectos de acuerdo' y se dan por apro­
bados. 

12.- El s.eñor Cárdenal'l se :refip.r~ fl 1~ Con­
vención Nacional del Partide Democrático c·e­
lebrada en Valparáiso últimamente. 

13.- El Sf>ñor Cá1:'dPiT1as !'iude .hnmena;p a 
la memoria del señor FJ.ernando Sile6, ex Em-
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bajador de Bolivia en Ohile, recientemente fa­
llecido. 

14.- El ooñor Echavarri se ocupa del pro­
blema de la carestía de la carne, y solicita se 
transcriban, a nombre de la Cámara, sus ob­
servaciones al señor Ministro de Agricultura. 
La Corporación acuerda tmruscribirlas ,en su 
nombre. 

15.- A petición del señor Ec:havarri, se 
acuerda solicitar del Ejecutivo la inclusión en 
la Convocatoria' del proyecto que aumenta la 
planta de oficiales de administración de los 
seNicios de la Al'lllada y del que aumenta ]¡a 

planta de oficiales de la Armada. 

16.- El señor Bart se refiere al cuatrerismo 
'como causa de la escasa producción de carne 
de vacuno. 

17.- El señor UdbEi, den Damián, da tér­
mino a las observlaciones formuladas en la se­
sión anterior sobre los suceSOs del Mineral de 
Lota, acaecidos el 7 de octubre último. 

18.- El señ{a." Gaete aboga por la amplia­
ción del feriado legal de que,:gozan los emplea­
dos y obrercs que trabajan en las empresas 
mineros. 

11. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.0.- Mensaje con que S. E. el Presidente 
de la RepúblilCa somete a la consideración del 
COngreso Nacional un proyecto de ley que 
modifica la Partida 1.112 del Arancel Aduane­
ro, sobre importación de óxido de \'Iinc. 

2.0.- Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el que 
da respuesta al que Se le dirigió a nombre de 
Ja ClÍlmara, ~lacionado ccn la con.s.trucción 
de un paso bajo nivel en ,el C["uce de la Unea 
férrea del Ferrocarril J.iOngitudinal COlll la 
~.alle carrera, de la Comuna de La Calera. 

3. o-Informe de la Comisión de Gobierno In­
terior, recaído en 'el ,proyecto del H. Senado, que 
autoriz,a la celebración de carreras extraordi­
'n arias en los hipódromos a beneficio de la 
P~cua de lcs. niños pobres. 

•. o-Oficio de !a Comisión de Hacienda, 
con el que comunica la desígnación del señor 
Edwards como presidente de ella, en reem­
plazo del señor Faivovich. 

5 . o - Informe de la Comisión de Asistencia 
Médico Social e Higiene, ,en que propone el 
'archivo de varios proyecto.:; que penden de su 
conocimiento. 

6.o-Moción del señor Meza Loyola, sobre 
cambio de nombre de la calle Recoleta de la 
ciudad de Santiago, por el de "Pedro Aguihe 
Cerda". 

7.o-Moción del señor Morales San Martín, 
,pc,r la que se faculta al Tesol'ero Comunal de 
Arica para pagar a la GorpQradón de Fomen­
to las cuotas del servieio del empréstito con­
tratado por la Municipalidad de ese puerto. 

[;. o-Moción del señor Berman, que deter­
mina que las personas que ejercen funciones 
de enfermero-practicante se d'ell.QDlinarán 
pmcticlantes. 

9.0.- Presentación. 

"10.- TelegrMnas. 

III.-ACTA DE LA S'ESION ANTERIOR 

El acta de la sesión La extraordinaria, ce­
lebrada el martes 17 de ncrviembre, a las 16 
ru:Jras, se de~laró aprobada ~1Jl" ho babea:' 
merecido observacione.<>. 

El acta de la sesión 2.a extraordinaria, ce­
lebrada el martes 24 de noviembre, de 16 a 19 
horas, quedó a disposición de los señores dí­
putadcs. 

Dice así: 

Sesión 2.a extraordinaria en martes 24 de 
noviembre de 1942. • 

Presidencia de los señores castelblanco. 
Santandreu y Meza, don Belegrín. 

Se abrió a llas 16.15 horas, y asistieron los 
señores: 

Acharán A., Carlos 
Algurto M., '1'eodoro 
Alcalde C., Enrique 
Aldunate E., Fernando 
Alessandri R., Eduar-

do. 
Arias B., Rugo. 
Atienza P., Carlos 
Bar~ P., Jorge 
Bart R., Manuel. 
Barrenechea P., Julio 
Baa-rientos V., Quintín 
Barros T., Roberto. 

Barruclo R .• Réctor. 
Benav:ente A., Aureltio 

Berman B., Nata.Iio 
Bórquez O., Pedro. 
Bossay L., Luis 
Braltm A., Alfredo 
Brañes F., Raúl 
Brito S., Federico 
Cabezón D., Manuel 
Cabrera F., Luis 
Cañas F., Enrique 
Cárdenas N., Pedro 
Cail'raSCO R., Ismael 
Oeardi F., Jorge 
Cerda J., Alfredo 
Cisterna O., Fernando 
Coloma M., J. Antonio 
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Concha M., Lucio 
Qwrea. L.,. Salvador 
Correa L., Béctor 
Chacón C., Juan 
Chiorrini A., Amí1car 
De la Jara Z., René 
Del Pedretgal A., Al-

berto. 
Delgado 'E., J'osé Cruz 
Diez G., :Manuel 
Domíngum: E., Ger-

mán. 
Donoso V., Guillermo 
Edwa.rds A., Lion.el 
Echavarri E., Julián 
Fernández L., Sergio 
Fonseca A., Ricardo 
Gaete G., Carlos 
García de la B., Ma-

tte, Pedro. 
Gardeweg V., Arturo 
Garrido S., DiOll1is10 
Godoy U., César . 

GÓln¡ez P., R.o.berto 
Gionzález M., Exequiel 
González O., Luis 
Gonzálm: V., Manuel 
González Von M., Jor-

ge. 
Guerra G., JUatrl 
Bolzapfel A., Arman-

do. 
Ibáñez A., Bernardo. 
IJnable Y'e·ns, Cecilio 
Izquierdo E., Carlos 
Jarpa B., GOOlzalo 
Labbé, F. Javier 
León E., René 
Loyola V., Gustavo 
Madrid O., Enrique 
Malra C., Fernar-do 
Mardónez B., Joaquín ~ 
Marin B., Raúl 
Matos Ch., Alberto 
Martínez, e.R. 
M~lej Nazar, Carlos 
Mesa C., Estenio 

Montt L., Manuel 
Moore M., Eduardo 
Moralles San M., Car-

los. 
Muñoz A., Isidro 
MuÍÍioz A., Béctor 
Núñez A., Reinaldo 
Olavalrría A., Simón 
Olave A., Ramón 
Olivares F., Gustavo 
Opiítrl: V., Pedro. 
Osorio N., José Luis 
Pereira L., Julio 
Pinto R., Juli,o 
Pizarro B., 'A!belardo 
Poklepovic, Pedro 
Prieto C., CamilO 
Ríos E., Moisés' 

Rivas R., Eudocio 
Rivera V., JOlIge 

Rodriguez M., Eduar-
do. 

Rodrígue<L Q., Arman-
do. 

Ruíz M., Vicente 
Sala.lna.nca V., Jorge 
Sa1azair R., Alfonso 
Sandoval V., Orlando 
Sepúlveda A., Ramiro 
Sepúlveda R., Julio 
Silva C., Allfredo 
Silva P., Juan 
Smitmans L., Juan. 
Tapia M., Astolfo 
Tomic R, Radomiro 
Tronooso l., Belisario 
Uribe B., Manuel 
Uribe e., Damián 
Urzúa U., Jorge 

. Urrutia l., Zenón 
Valdebpnita, Vasco 
Valdés R., Juan 
Veas A., Angel 

Videla S., Luis 
Yáñez V., Humberto 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zamora R., Justo 

El Secretario señor Montt Pinto, y el Prose­

cr€tario señor Astaburuaga. 

Se dió cuenta de: 
l. o Tres Mensajes de ~. E. el Presidente de 

la República, con los que somete a la con_ 

sideración del Congreso Nacional los siguien_ 

tes proyectos de ley: 

El primero, con el carácter de urgente, sobre 

1 epresión de los delitos 'contra al soberanía 

y segux:idad exterior del Estado. 

Quedó en tabla para los efectos de calificar 

su urgencia. Posteriormente, caillicada ésta 

de suma, se envió a Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicia. 
El segundo, autoriza a la Municipalidad de 

Calama para contratar un empréstito. 

Se mandó a Comisión de Gobierno Interior 

y a la de Hacienda para su financiamiento. 

El tercero, con el carácter de urgente, que 

modifica diversos articulas del Código de Pro­

::!edimiento Civil. 
Quedó en tabla pa'ra calificar su urgencia. 

Posteriormente, calificada ésta de "simple", se 

mandó a Comisión· de Oonstitución. Legisla~ 

ción y Justicia. . 
2. o Siete oficios de S. 'E. el p]."esidente de 

la República: 
Con los dos primeros devuelve con observa­

ciones los siguientes proyectos: 
El que cámbia nombre a diversas' calles de 

las comunas de Santiago, Providencia, ~uñoa, 

San Miguel, Renca, Conchalí y Quinta Nor_ 

mal. 
E! que concede derecho a jubilar a los ex­

empleados de la Administración Pública que 

cesaron en sus cargos entre el 1. o de enero 

de 1926 y el 31 de diciembre de 193!f. 
Quedaron en tabla: 

Con los dos siguientes comunica que ha 

tenido a bien incluir entre los asuntos de que 

puede ocuparse el Congreso Nacional los sL 

gUientes proyectos de ley: 
El que crea una Escuela de Mitilicultura en 

Quellón; 
El que expropia terrenos en Quilpué para 

aeródromo de El Bellota: . 
Previsión Social para los Agentes Pr(}fesio~ 

nales de Seguros; 

Expropiación de la manzana comprendida 

entre las calles Blanco, Avenida Errázuríz, San 

Martín y Valdivia, de Valparaíso, para los ser_ 

vicios de la Armada Nacional. 
Incorporación de empléados y obreros del 

Ferrocarril Transandino de Chile al régimen 

de Previsión Social de la Caja de Retiro y 

Previsión Social de los Ferrocarriles del Es, 

tado; 
Liberación de coniribuciones a las comuni, 

dades indígenas mientras permanezcan indi­
visas; 

El que dispone que la comuna _ subdelegación 

de Navidad pasará a depender del departa­

mento de San Antonio; 
Autorización a las Municipalidades del país 

para donar terrenos al Fisco para la cons­

trucción de escuelas; 
El que reforma las leyes 4,054 y 4,055; 

El que crea el Colegio Médico. 
Se mandaron tener presente y archivar. 

Con el· quinto, incluye en la Convocatoria 

los siguientes proyectos: 
El que modifica el decreto_ley N. o 767, sobre 

jubilación y previsión social de los periodis­
tas; y 
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El que crea el Colegio de Periodistas. 
Con el sexto, comunica que ha resuelto in_ 

cluir entre las materias de que puede ocu­
parse el Congreso Nacional en el actual pe­
ríodo extraordinario de sesiones, el proyecto 
que prorroga la vigencia de la ley de Pre_ 
visión de los Abogados. 

Se mandó tener presente y archivar. 
Con el último, comunica que ha resuelto 

. incluir, con el carácter de urgente, entre los 
8$untos de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional en la actual legislatura extraordi­

naria, el' proyecto que modifica el inciso 1. o 
del artículo' 26 del decreto con fuerza de ley 
245, sobre Rentas Municipales. 

Quedó en tabla para ser calificada la ur­
gencia en su oportunidad. 

3. o Tres oficios del señor Ministro del In­
terior: 

Con los dos primeros contesta las observa-, 
ciones formuladas por los señores Diputados 
que se indican: . 

Del señor Smitmans, acerca de los antece­
dentes relacionados con la introducción al 
país de. mercaderías consignadas a la - Emba­
jada de Estados Unidos; 

Del señor Vargas Molinare, acerca del pro­
blema de la bencina. 

Con el último transcribe un oficio del se­
ñor Ministro de Economía y Comercio, por el 
que solicita a los señores Diputados tengan 
a bien usar en sus automóviles el distintivo 
de tránsito correspondiente. 

4. o Dos oficios del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación: 

Con el primero, contesta el que se le dirigió 
a nombre del señor Labbé, sobre la necesidad 
de destinar fondos para el mejoramiento del 
camino· de Doñihue a Coltauco; -

Con el segundo, da respuesta a las obser­
vaciones del señor Vargas Molinare, acercá de 
la necesidad de construir un muelle y un 
rompeolas en el Lago Villarrica. 

5. o Un oficio del señor Ministro del Trabajo 
con el que contesta el que se le dirigió a 
nombre del señor Berman, sobre descuentos 
a favor de la unión de obreros a jornal del 
Apostadero Naval de Talcahuano. 

6. o Tres oficios del señor Ministro de Sa­
lubridad, Previsión y Asistencia Social: 

Con el primero da respuesta al Que se le 
dirigió a nombre de la Cámara relativo al 
abastecimiento de bencina para la Ambulancia 
de la Casa de Socorros de Curacavf; 

Con el segundo contesta el que se le dirigió 
a nombre de la Corporación sobre rebaja dE 
las rentas de arrendamiento de la población 
obrera que la Caja de Seguro Obligatorio po­
see en Quillota; 

Con el último contesta el que se le dirigió 
a nombre del señor Acevedo referente a l~ 
atención dental de los escolares de San Al 
fonso. 

Quedaron a disposición de los señores Di. 
putados. 'h,~;L 

7.0 Un informe de la ComLión de Gobierno 
Interior y otro de la de HaCIenda recaído en 
la rnocion del señor Rodríguez Quezada que 
autoriza a la. Municipálidad de Ñuñoa para 
contratar un empréstito. 

8. o Un informe da la Comisión de Gobierno 
Interior recaído ep la moción del señor Fer . 
nández Larraín por la que autorIza a la Mu. 
nicipalidad de Melipilla para erigir un monu· 
mento a la memoria de su fundador, don José 
Antonio Manso de Velasco. 

9. o Un informe de la Comisión de Tra. 
bajo y Legislación Social y otro qe la de Ha. 
cienda recaídos en el proyecto que modifica 
algunos artículos del Código del Trabajo y 
que se refieren a las indemnizaciones que de 
ben recíbir los obreros en casos de acciden 
tes. 

lO.-Un informe de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social en el que proponu 
el archivo de diversas iniciativas por habel 
perdido su oportunidad. 

Quedaron en tabla. 
11. - Un oficio de la H. Comisión de In­

dustria, en que solicita se tramite a la Co. 
misión de Hacienda el proyecto sobre pró. 
rroga de la ley N. o 6,525, qt~e liberó de dere. 
chos de internación al carbón. 

Quedó en tabla. 
Posteriormente se acordó acceder a lo 80. 

licitado. 
12.- Una moción de los señores Gaete, 

tbáñez y Videla, que modifica el Código del 
Trabajo, en el sentido de conceder derecho 
8. disfrutar de un mayor feriado a los emplea. 
dos y obreros que trabajan en las faenas mi. 
heras. 

Se mandó a Comisión de Trabajo Y' Legf~. 
lación Social. 

13.- Una moción de los señores Diez, Do­
noso y Prieto, que crea una segunda plaza 
de Relator para la Corte de Apelaciones de 
Talea. 

Se mandó a Comisión de Constitución, Le 
gislación, Justicia, y de Hacienda para SU 
financiamiento. 

14.- Una moción del señor Santandreu, 
sobre creación de un segundo Juzgado de Le. 
t.ras de Mayor Cuantía en las ciudades de 
Rancagua y Rengo. 

Se mandó a Comisión de Constitución, Le. 
gislación y Justicia y a la de Hacienda para 
los efectos de su financiamiento. 

15. - Una moci6n del señor Cañas Flores 
con la que inicia un proyecto de ley que mo 
difica la ley N. o 6,457, a fin de aumentar la 
cantidad que las personas afectas al impues_ 
to de. la 5. a categoría pueden deducir de la 
renta imponible. 

Se mandó a Comisión de Hacienda. 
16. - Un oficio del señor Decano de la Fa­

cultad de Ciencias JurídÍcas y Sociales de la 



3.a SESION EX'l'ltAO.HDfNAIUA, I~N MIERCOLFS '!1 DF. l'~OVnjjMBRE DF. 1942 1(l'7 

Universidad de Chile, por el que invita a los 
señores Diputados a la sesión solemne que ce. 
lebrará esta Facultad para recibir a los Juris 
consultos extranjeros que nos visitan. 

Se mandó tener presente. 
17. -Una comunicación del Presidente de 

la Cámara de Representantes de La Haband 
en la que expresa que esa Corporación apro 
b.ó por unanimidad la moción por la cual da 
el nombre de Leoncio Prado a una de las 
unidades de la Marina de Guerra de ese país, 

Se mandó tener presente y archiva.r. 
1 S. -- Una presentación de doña Sara So­

telo por la Que solícita la devolución de do. 
cumentos agregados a una presentación. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 
19.- 19 sclicitucles p:.lrticulares con las que 

las personas que se indican solicitan los be 
neficios que se expresan: 

Don Abel Aliaga González, penslOn; 
Don Moisés Guzmán Alarcón, aumento de 

Pensión; -
Doña Ester Oróstegui, penslOn; 
Don Arturo González, reconsideración del 

decreto que le concedió montepío; -
Doña Berta P. viuda de Casanga, pensión. 
Don, José Aravena, aumento de jubilación; 
Don Guillermo Ríos, abono de tiempo ser 

vido en la Municipalidad. 
Don Candelario Mafamala, pensión; 
Doña Berta Vergara, aumento de montep{¡>; 
Doña Julia Sarmiento, pensión; 
Don Luis Soto, abono de tiempo; 
Doña Zulema Cid, pensión; 
Doña Palmira Bustillos, pensión; 
Don Manuel Bustamante, reconocimiento de 

mios de servicios; 
Don Isafas Andrade, aumento de pensión; 
Doña Rosa Amelía Núñez, pensión; 
Doña Elena Morales, pensión; 
Doña Adelia Soto, pensión; 
Fernando Délano Soruco, abono de año~ de 

servicios. 
Se mandaron a Comisión Especial de So 

licitudes Particulares. 
20.- Un telegrama por el cual el Sindicato 

.Industrial de la Oficina Anita solicita rompi­
miento de relaciones diplomáticas con las na 
cione!' del Eje. 

Se mandó tener presente y archivar. 

CALIFlCACION DE URGENCIAS 

Sin debate y por asentimiento unánime, a 
indicación del señor Castelblanco (P'.residente) 
se acordó calificar de "simple" la urgencia 

. hecha presente por S. E. el Presidente de la 
RepÚblica, ,pa:ra el despacho del proyecto de 
ley que modifica diversas -disposiciones del 
Código de Procedimiento Civil, cuyo meIÍBaje 
figura en la cuenta de la présente sesión. 

Con l'eepecto al proyecto de ley, que tam­
bién figu~a en la cuenta de la presente se­
sión, que e.!tablece sanciones para los delit06 

eontra la soberanía y seguridad exterior del 
:Estado, cuya urgencia también se habia he­
cho presoente por S. E. el ,Presidente de la 
Rc'púoEca, los Comités Radical, Socialista, De­
mocrático y Progresista Nacional solicitaron 
que se votara su indicación puo;:a calificar de 
"suma" la llTgeneia pedida. 

Puesta e11 votación la indicación, por 48 
votos contra 1 se f! cordó la "suma" urgencia. 

INSTITUTO DE FOMENTO l\UNERO E IN­
DUSTRIAL DE ANTOFAGASTA.-ELECClON 

DE CONSEJERO 

A indicación del señor Castelblanco (Presi­
dente) se acordó por asentimiento unánime 
fijar el día martes 15' de diciembre, inmedia­
tamente después de la cuenta, como día y hora 
pa:ra proceder a la votación de la .... enuncia 
formulada por don Martín Cerda Drouilli, de 
su cr.rgo de representante de la Cámara ante 
el Consejo del Instituto de Fomento Minero 
e Industrial de Antofagasta, y prQCeder a .la 
elección del reemplazante, si p .... ocediere 

DEVOLUCION DE DOCUMENTOS 
PEl~SONALES '. 

Sin debate y por asentimiento unánime .se 
acordó proceder a la devolución de algunos 
antec(Odentes personales acompañados a una 
solicitud por doña Sara Sotelo v. de Avil~. 

HOMENAJE A DON BERNARDO, O'mGGINS 
y A LA UNIVERSIDAD DE CIDLE 

Con el asentimiento tácito de la Sala usó 
de la palabra el señor Marin, quien rindió un 
homenaje a la memoria del prócer de la in­
dependencia nacional, don Bernardo O'Higgin.l!, 
cuyo centen~io de su fallecimiento se con­
memoró durante el receso del Parlamento. 

A continuación el señor Marín rindió ho­
menaje a la Universidad de Chile, con motivo 
de celebrarse en estos días el primer cente­
nario de lá fecha de su fundación . 

Con igual objeto usaron de la palabra, en 
reguida, con el asentimiento unánime de la 
Sala, los señmes Aldunate, Rivera y Tapia, 
acordándose ,por unanimidad, a indicación de 
este último séñor diputado y con respecto al 
centenarío de la Universidad de Chile, en­
viar al H. Consejo Universitario, con dicho 
motivo, los saludos de la Corporación, 

HOMENAJE A UN DIARIO DE OONCEPCIOM 

A continuación, con el asentimiento tácito 
de la Cámara, 1).';Ó de la palabra el señor Ber­
man pa':a rendir Un homenaje al diario "El 

. Sur" de Concepción, con motivo de haber ce­
lebrado hace poco el 6()Q aniversario de. 8U 
fundación, formulando al respecto indicación 
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para que la Cámara envíe una nota de fe­
licitación a dicho diario y con ,~l indicado 
lIlotivo. 

'El señor Castelblanco (Presidente) le expresó 
que d{'bía formularla a la hora l'eglamentari~. 

ORDEN DEL DIA 

A indicación de la Mesa, por asentimiento 
unánime se acordó prorrogar haste. el ter­
lIlino del plazo reglamentario de las ul.'g'en­
cias respectivas los plaZOlS que para el prim€Pr 
informe tenían las Comisiones en los siguien­
tes proyectos de ley que figuraban en los seis 
primeros lugares del Orden erel Día: 

1 :-Normas para el servicio de loo emprés­
titos contraídos p~~ las Municipalfdades. 

2. -Prórroga de liberación de derechoo de 
internación del ganado ovejuno. 

3.-Jubilación y de,<;ahucio en favor del per­
sonal de la Superintendencia de la Casa de 
Moneda y Especies Valoradas. 

4.-Suplemento de diversoo ítem del Pre­
supuesto. 

5.-Distribución del impuesto al cobre. 
S.-Prórroga de la liberación de los dere­

eh03 de internación del "ltrbón. . 
Con respecto a este último proyecto, por 

unanimidad, se acogió una petición formu­
lada, ,por la Comisión de Industrias, a la cual 
había sido tramitado el mensaje pertinente, 
de enviar a la Comisión de Hacienda el re­
ferido proyecto. . . .. 

Se pusieron en discusión, en seguida, las 
obsenaeiones formuladas por S. E. el Pre:­
sidente de la iRiepública al proyecto de ley, 
despachado por el Congreso Nacional, que au­
toriza la transferencia de unos terrenos fis­
cales ubicados en Antofagasta, San Antonio y 
Cañete, a la Caj a de la Habitación Popular. 

Las observaciones de S. E. el Presidente 
de la República, qUe incidían en el artículo 
2.Q del proyecto, tendían a dejar establecido 
que 108 terrenos fiscales situados en el Puer­
to de San Antonio, que hay necesidad de 
transferir a la Caja de la Habitación Popu­
lar, son exclusivamente loo que quedan com­
prendidos dentro de lOs siguientes deslindes 
partiCUlares: NORTE: en 100 metro.s, con 
cal1e 2 Sur, que lo separa de las manzanas 
XXVl y. XXVII; ESTE, en 150 me1lroo, con 
calle "D" en proyecto; SUR, en 100 metros, 
con los sitios fiscales números 6 y 5 de la man­
zana XXXV, calle "C" y sitio N.Q S Y parte 
del sitio N.Q 5 de la manzana XXXIV, y 
OESTE, en 150 metros, con los sitios fisca­
lea N.os 3 y 1, de la manzana XXXIV, calle 3 
Sur y sitios N.oo 9, 7, 5, 3, Y 1 de la manzana 
XXX, dejando entre los terreno.s que se ce­
den '!1 la. Avenida Barros Lueo una. faja. de 
!5 metros de ancho. Este lote de terrenos 
tiene una supérficie de 1'5.000 m.2. 

Después de usa't de la palabra 106 señores 
Correa Letelier y Cabezón, y de cerrado el 
debate, se pusieron en votación las observa­
cione,<;, dándooe ellas por aprobadas por asen­
timiento unánime, 10 que se mandó comunicar 
al H. Senado. 

A continuación se pusieron en discusión las 
observadones formulatlas por S. E. el F~e­
sidente de la República al proyecto de ley, 
despachado por el Congreso Nacional, que con­
sulta el pago de indemnización de un mes 
de jornal por cada año de .servicios, al per­
sonal dj obreros de las Municipalidades de la 
República que cese en sus serviciOs. 

El. Presidente de la República otiservó el 
I1:oy=cto a.probado por el Congreso Nacional 
en el.sentido de reemplazar el artículo 1.9 del 
proyecto por el siguiente: 

"Artícwo 1.9 Los ob.rero.s que presten SUS 
servicioo en las Municipalidades d!;l la Re­
pública, que cesen en sus funciones por causas 
ajenas a su voluntad y siempre que el acuer­
d,) del Ak:11de Cl Corporación respectivas· no e~té 
basado en la comisión de delitoo comunes, ni 
de falt:::s en el desempeño de las funcioneS 
del obrero, comprobadas previa substanciación 
de un sumario adminiskativo, tendrán dere­
ch(}, a un de.sahucio correspondiente a treinta 
días de jornal, por cada año So<lIrVÚlo o frac­
ción de tiempo no inftorior a seis me¡res, com­
putándose a loo beneficiados el tiempo ser­
vido anteriormente". 

Usó de la palabra el señor Godoy, quien, 
aparte de referirse al fondo de las observa­
cioneB, aludió al aspecto constitucion&l y re­
glamenta'rio que se presentaría al proyecto 
de ley en presencia de un recha2JO de las 
referidas observaciones, por cUYo tempera­
mento SS. se inclinaba, y dé un pronuncia­
miento contrario a la insistencia en la primi­
tiva' dispooición, por no alcanzarse a reunir 
el qu&rum exigido por la Constitución y el 
Reglamento, de los dos tercioo de loo dipu­
tadoo presentes. 

Explicada que fué por la Mesa la circuns­
tancia de que en este caso no habrá ley en 
lo que respecta a la parte obsenada, el señor 
Godoy, entonces. solicitó que se pronunciara 
la Cámara .po!' la aceptación de las observa-
clonM. . 
Puesta~ en votación las observadones, no 

se p~odu)o quorum. 
Repetida la-votación, esta vez se dieron por 

aprobadas por 33 votos contra 1, 10 que se 
mandó comunicar al H. Senado. 

.. ~ * 
Figuraban, a continuación, en la tabla las 

observaciones que S. E. el Presidente ~ la 
República formulara al proyecto de ley ~es­
!}achado por el Congreso Nacional, 'que' con­
sulta un porcentaje de aumentg 8Ol:1.re las 
cuentas de los hoteles y re.staurantes, de un 
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10 Y de un 20 por ciento, en beneficio del 
personal de garzones de dichoo estableci­
mientoo. 

Consistían las observaciones: 
1.9 Suootituir en el inciso 2.9 del artículo 

1.~ la palabra "veinte" por "diez"; 
2.9 Substituir el inciso 2.9 del artículo 2.9 p<1.r 

el siguiente: 
"El porcentaje a que se réfiere el inciso 

anteriar fonnará parte del salario, para to­
d06 los efectos legales, ~asta el máximo que 
establece la Ley N.9 5,937, de 16 de octubre 
de 1936" .. 

3.9 Intercalar a continuación d: la palal1ra 
"recibir" ,que figura -en el inciso 1.<:> del ar­
\fculo 3.9 las palabras "del público". 

. Puestas en discusión, usaron de "la palabra 
los señores Yáñez, Guerra, Ceardi, Bossay, 
Gaete, Berman e Ibáñez. 
Ce~ado ~l debate y puestas en votación, con 

respecto a la primera, por asentimiento uná­
nime la Cámara acordó rechazarla, como tam­
bién por asentimiento unánime acordó insis­
tir en su primitivolllpunto de vista. 

Con respecto a la segunda, que consiste 
en substituir pO'!" el que se indica el inciso 
segundo del artículo 2.<:>, por asentimiento uná­
nime también se dió ·por desechada, ¡¡¡cardán­
dose también por unanimidad insistir en la 
primitiva disposición. 

Con respecto a la tercera de las obrerva­
ciones, por asentimiento unánime se acordó 
darla peor aprobada. 

Quedó, en consecuencia, tenninada la dis­
ousión de estas observaciones por lo que res­
pecta a su trámite en la Cámara de Diputa­
dos, mandándose comunicar alH. Senado los 
aeuerdo.s adoptados acerca de ellas. ., ., . 

Por encontrarse próxima la hora de té"r­
mino del orden del día, el señor Castelblanco 
(Presidente) SUSpendió la sesión hasta las 18 
horas. 

INCIDENTES 

Reabierta, habiendo transcurrido el tiempo 
destinado a la tabla del orden del día se 
dió éste por teorm.inado. ' 

Con la venia del Comité Radical, el Comité 
del Partido Progresista Nacional ocupó SU 
tiempo, dentro del cual y d·e una prórroga 
Que previamente y por acuerdo "unánime se le 
aeordó, el señor Zamora se refirió al ptróble­
ma· internacional y a la posición de Chile 
en sus relaciones con las potencias del Eje. 

A continuación, dentro del tiempo del Co­
mité Conservador y de una prórroga que pre­
namente se le acordó peor unanimidad, el se­
ñor Fernández Larraín se refirió a la re­
dente Visita que personero.s de su Partido 
habían efectuado a las provincias del norte 
del país y a la. influencia que el Partido Co­
munlsj;a ejercerla en dicha zona. 

Al término de sus obSer:vacionesse produjo 
un cambio de' expresiones entre este señor 
diputado y el señor Núñez, lo que obligó al 
señor Meza, don Pelegrín (Presidente acciden­
tal), a suspender .porbrevés minutos la se,­
sión. 

Reabicerta, el ConÍité Libmal, al que co­
rrespondía ~l turno siguiente, expresó que no 
haría uso de su tiempo. 

El señor Brañes, a continuación, por el Co- . 
mité Radical y dentro de su tiempo, en su 
carácter de miembro del Partido Radical y 
de Presidente de la Comisión de Educación 
Pública, orindió un homenaje a la Universidad 
de Chile con motivo de celebrarse en estos 
dias su primer centenario, destacando la la­
bor cultural que le ha cabido a este plantel 
en la vida del país. 

A continuación, por asentimiento unánime, 
acogiéndose una indicación del señor Atienza, 
se acordó soliCitar a nombre de la Cámara, 
de S. E. el, ,Presidel?-tl'i de la República, que 
incluyeraentore los asuntos de que puede ocu­
parse el Congreso Nacional en la actual le­
gislatura extraordinaria de sesiones, el pro­
yecto que concede determinados beneficios al 
personal de empleados de la Universidad de 
Chile. 

VOTACIONES 

El señor Gastelblanco (presidente) propuso 
a la Cámara que reconsiderara su acuerdo 
adoptado al comioenzo de la presente sesión 
con re.5pecio al proyecto de Ley que establocce 
sanc.iones para los delitos con tira la sOberanía 
y la seguridad exterior del Estado, proy€Cto 
que fué calificado como de "suma" ur~ncia, 
en el sentido de destinar toda la presente 
~mana para su estudio en la Oomisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, y discu­
tirlo en general y particular a la vez sin el 
trámite de segundo infonne, en las ~siones 
or.dinarias de la próxima semana y en Una 
,esp€cial que se celebraría el M'ércoIes 2 de 
Diciembre, de 11a 13 horas. La. votación se 
empezaría a las 18 horas de la sesión ordi~ 
naria del Miércoles, sin perjuic;_o de antici­
parla si antes se clausurara el debate. 

Por asentimiento unánime y SÍn debate se 
acordÓ aceptar este temperamento. ' 

A continuación, a indicación de la Mesa, 
se adoptaron los siguientes acuemos COn res­
pecoo al personal de las COmisiones que se 
indican: . 

Comisión Mixta Especial ~ Mo'riIizadón: 

Se aceptaron las renuncia.s Iformuladas por 
los señores Opazo y Alessandrt. 

Comisión de Gobierno IIlterior: 

Los señores Acharán y Barrientos fuet'()n 
reemplazados por los señores Pi2larro y Osa­
rio, respectivamente. 
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Comisión de Educación Pública: 

El señor Yáñez es reemplazado POr el se­
ñor Moore. 

Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia 

Los señores Labj:J€, Sandoval y Melej, fue­
ron reemplazados por los señores Pereira, Ri­
vera y Meza don Pelegrín, respectivamente. 

Comisión de Trabajo y Legislación Social 

El señor Pinto fué reemplazado por el ,se­
ñor Rivas. 

A continuación, sin debate y por asenti­
miento unáni.me, se acordó cOnceder al señor 
Vargas Moünare el permiSO constitucional 
necesario para que pueda ausentaJ;se del te­
rritorio nacional pOr un plazo superior a 30 
dias. 

En seguida, por asentimiento unamme, se 
acordó enviar al archivo, a 'indicación del se­
ñor Castelblaneo (Pr,esidente), todos los pro­
yectos de acuerdo que se encontraban en trá­
mite de segunda dIscusión y por ser leídos á 
la fecha de hoy, en razón de haber s:do ellos 
formulados casi todos hace mucho tiempo, y 
encontrarse hoy doesprovi.stos de oportunidad, 
sin perjuicio del derecho de los Comités pa­
ra formular nuevas ind:cacicnEs en reempla-
00 de aquellas quoe juzguen indispensables de 
ser sometidas a la votación de la Cámara. 

Con la salvedad de dejar facultada a la Me­
sa para darle adecuada redaeei6ii, por asen­
timiento unánime se d:ó por ap:':>b';'da la si­
guiente indicación del señor'J¿rman, apo­
yado por el Comité del Partido Progresista 
Nacional: 

La Honorable Cámara de Diputados acuer­
da tieUci.tar al Diario "El Sur", con motivo 
de su 60 'an:'versario, como un reconocimien­
to y estímulo a su amplia y activa labor en 
favor del desenvolvimiento económ~co, cul­
tural y social de la zona sur y del progreso 
del país. 

Como 00 hubiera rechazado por 25 votos 
contra 23 la decla;ración de "sin discusión por 
ser obvio y sencillo", quedó reglamentaria­
mente para seguhda discusión el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"La necesidad urgente que los Poderes Pú­
blicos se aboquen a la solución inmedi_ata de 
los ~ctos de Leyes que vengan a dar tra­
bajo a miles de obreros y otras sentidas as­
piraciones nacionales, de carácter económi­
co, la Brigada Parlamentaria Socialista so­
mete al erevaldo y patriótico cr:tP-rio de la H. 
Cámara la aprobación del siguiente: 

PROYECTO DE AOU1!lRiDO 

"La Cámara de Diputados acuerda solicitar 
del Poder Ejecut~vo se sirva incluir en la 
Convocatoria del actual período Extraordi­
nario de Sesiones del Congreso Nacional 1()$ 
siguientes Proyectos de Leyes: . 

1.0- Reforma de las leyes 4,054 y 4,055. 
2.,0- Canalización del Mapocho. 
3. o- Reforma Art. 10 del Cód~go del Tra­

bajo, que da derecho a los obreros a una in. 
demnización por años de servicios. 

4.0- Aplicacíón d-e algunas dispos:'c~ones 
de la Ley \J.2 Instrucción Primaria, que obli­
ga a los industriales y hacendados a dar ca­
sas para el func'onami·ento de las Escuela.s 
Públicas. 

5.0- Autorizar al Presidente de la Repú­
blica para invertir $ 24.000,000, en obras por':' 
tuarias de San Antonio. 

6. o- Autoriza a las C00p€'rativas COn per­
sonabdad jurídica para descontar letras en 
el Banco Central. 

7.0-- Crea el Colegio Médico. 
8.0- Crea el Colegio bental. 
9. o- Establece el fondo Nacional del Tra­

bajo. 
10. - Establece el pago a los obreros del ma 

Domingo y Festivo. 
11.- Mejoramiento Económico del Pro:t-

sorado". . 
Los siguientes proyectos de acuerdo que 111 

presentaron a la cOl'ls~deración de la Cámara 
en la presente sesión, fueran' declarados por 
asentimiento unánime "sin discusión" por ser: 
obvios y sencillos, y, puestos en votación, su­
cesivamente se dieron por aproba::!cs en la 
misma forma: 

Del Sr. V:dela, apoyado por los Comités 
Soci:alista, Radical, Democrático y PrOgresista 
Nacional. 

"La H. Cámara, considerando: 
La aflktlva situación económica del Per­

sonal de ia Dirección General de Salubridad 
que le imp'.de continuar desarrollando la pe­
sada labor que en bien de la sociedad reali­
za, y 

La situación prometida por el anterior W­
nistro de Hacienda, en orden a resolver este 
problema en la primera oportunidad, sOme­
temos a la H. cámara el siguiente: 

La Cámara de DiputwdOB acues:da: 
"Soliritar de S. E. el Presidente de la Be­

pública se si-rva incluir en la convocatm'Ja 
'al actual Período Extraordinario de Sesion. 
del Congreso Nacional el ·P1."'OyeCto que mejo:­
ra la situaciÓn económica del personal de ita 
D:rección General de Salubridad". . 

Del señor Cañas Flores apoyado por el o.­
mité Conservador: 
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F10rmula indicación para que la H. Cámara 
acuerde solic:.tar de S. E. el Presidente de la 
República la inclusión en la convocatoria de 
la moción sUYa que reforma los artículos 44 
y 45 de la ley N.o 6,457, sobre Impuesto a la 
Renta: 

Del señor Ruiz: 
"Considerando: 
Que es necesario mantener en forma per­

manente los med:'os más adecuados de movi­
lización· para transportar los artículos de pri­
mera necesidad para la rona Norte; 

Que últ'mamente se han producido dificul­
tades en la moviEzac:ón de ganado argentino 
por el ferrocarril internacional de Antofagas­
ta a Bolivia, lo que ha producido la c'arencia 
de carne a la población; 

Que el Inst:.tuto de F1omento Minero de An­
wfagasta ha agotado todos los medios a su 
alcance para obtener carne fri:gorizada de 
Magallanes sin resultaido favorable,]o que 
pe!'j 11dica a la población e Instituto; 

QUe por otra parte existe la conveniencia 
de allanar las dificultades de transporte de 
este artículo,. en los vapolres frigoríficos de 
la ¡Empresa de los F·errocarrHes del Estado. 
Por estos motivos someto a la aprObación de 
la H. Oámara el. sigu:ente: 

PiROymJCTO DE AIOU1IDR[)O 

Solicitar del señor Ministro tie Economía 
y Comercio a fin de que se sirva interponer 
,¡us buenos oficios para obtener las facilida­
des necesarias para la adquisición y trans­
porte de carnesfrigorizadas de Magallanes 
al lnstituto de Fomento Minero Industrial 
de Antofagasta". 

Del señor Acharán Arce, apoyado por el co­
mité Liberal: 

"La Cárrnara acuel1da solicitar del señor Mi­
nistro de Salubridadteng.a a bientecabar de 
S. E. el Presidente de la RJepública la inclu­
"ión en la convocatoria del proyecto que con­
aulta fondos para la construcción del Hos­
pital de La Unión y de Casas de Socorros en 
la provincia de Valdi vía, en vista del estado 
ruinoso en que .se halla ,el Hospital de la 
Unión y la ausenci.a de toda asistencia mé-· 
dica y hospitalaria en las comunas de la pro­
vincia". 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con el articulo 174 del Re­
glamento, 108 señor.es diputados que se in­
dIcan, .sOO.citaron que se dirigieran en sus 
respectiv06 nombres los siguientes oficio.s: 

Del Sr. Correa Letelier, que envió por es­
crito a la. mesa. 

"Sr. Presidente: Muchas de las ~ue1as 
Primarias de Chiloé carecen del escUdo Y de 
la bandera nacional. 

N.o creo sea necesaxio demostmr la impor­
tancia que tiene para la formacíón del alma 
del niño la imagen de esos dos »Ímbolos de 
la Patria. 

Sería del más alto interés educatIvo y p8.­

t'riót'.co que ellas sean dotadas eGO esos ob­
Jetos. 

Ruego tr2.l'"smiLr esta petición 3J. Sr. Mi-
nistro de Educación". 

Dd mismo s,eñor D.iputado 
"Sr. Presidente: 
L0S pueblos de Chonchi y Achao, requje­

r.fl1 en forma urgente la instalación de un 
buen serv:cio de a:gua potable. 

Actualme:nte pende de la co1l8ideración del 
Sr. M:nisiro de Obras Pública.sy Ví-as de Co­
municación la propuesta '(le ejecución, cOn 
informe favorable del Departamento de Hi­
dráulica de la Dirección Gerwral die Obras 
Públicas. 

Es de sumo interés una pronta l'€>SQlución 
Minister:al, con el fin de aprovechar la tem­
porada de Verano, en la cual casi exclusi­
vamente por razones climatolÓgicas es posi-
ble efectuar trabajos. , 

Agradeceflé a Ud. ~e sirva tran&m.:.tir estas 
observaciones al Sr. Ministro de Obras PU­
blicas y Vías de Comunicación". 

"Del señor René León: 
"Solicito que se dirija oficio al ..,e-iior Mi­

nistro de Hac\enda solicitándole que se sirva 
adoptar las siguientes medidas con respec­
to al desbloqueo de vinOS: 

1. o- Declarar exentos de desbloqueo 108 
primeros cinco mil litros de producción. 

2.0- Fijar sólo la mitad de la cuota de 
desbloqueo para las viñas· inferior~ a diez 
hectáreas" . 

Del mismo señor Diputado: 
"Solicito qUe se dirija oficio en nú nombre 

al señor Ministro de Obras Púbilca. y Vías 
de Comunicación, a fin de que se ,áÍ.rra. desti­
nar los fondos que sean nece.sa.rios para el 
abovedamiento d,el canal J41rquez en OUricó, 
en atenci{m a !as Tawnes que ya se han he­
cho valer al señor Ministro, y a que en el 
último tiempo han sucedido varias desgra­
cias en dicho canal. Solicito twnb:én que 
se haga presente al señor Ministro que estos 
tra;bajoo han sido estudiados ya por el Inge­
niero de la Dirección de Obras Públicas, se­
ñor Honorato Cienfuegos". 

Del mismo señor ,DiputadO: 
"Solicito que se dirija oficio en mi nom. 

bre al .señor Ministro del Interlor. a ii.n de 
que se Bina aumentar en lo pootble !a sub­
vención d~ que actualmente gtY.m el Asilo. 
de la Infancia' de OUricó, e'll. atención a la 
labOr socia.! y de interés público que desarro­
lla dicha Institución". 

Del m1smo señor D1put.ado: 
"Solicito que 8e dÍT~ja en mi nombre al Sr. 

M'iniBtro de Obra,¡¡ Públicas y V)aa de Oomuni-
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caClOn, .sol'citándole que en la construcción 
del edificio de servicios públicos en CUricó, 
se dé pr€~e-rencia al local designado para la 
ofi.cina del COnservador de Bienle8 Raices, 
en atención a la necesidald de que esa ofici­
na se t.raslade COn la mayor brevedad posi­
ble a un local que preste seguridades para l~ 
conservación de los rregistro.s". 

Del mwmo señor Diputado: 
"S0licitc que se dirija oficio en mi nombre 

al Sr. :lv...;.1i!Otro de Economía y Oomero'Q, 80-
licitánd·;;lt una revisión total de los :permi­
.sos para circulación en automóviJ y raciona­
miente :loe gasolina, COncedidos en la provin­
cia de Cur:Có. 

A juic·Q del suscrito, la reoolUCión adopta­
da. sobre esta materia para la provincia de 
euricó, adolece de los si:guientes inconve­
nitmres: 

1.0-- Se ha dejado s'n autorización para 
circular a. automóviles que prestan servicios 
de utilidad pública. Entre ellos se puede Ci­
tar el oaUt() ambulancia de la comuna de Ro­
meral, €~ auto que €oS u..'lI1<io para lQS servi­
cio.s judiciales en Cuneó, el auto del J)efen­
.sor de Menores de Curicó, ¡funcionario que 
COn frecüencia subroga al Juez, automóvil.¡:s 
de reg dores muniCipales, etc. Igualmente se 
había dejado sin autorización al Alcalde de 
la Comun~ de Ro me raJ. , medida que afortu­
nadamente fué reconsiderada. 

2. o-- Se ha concedido autorizaCión a varios 
automóv~les que nO reunen tltul~ suficientes 
para goza¡r.de esta autorización. 

3.0- Se ha dejado sin autorización a gran 
número ,j,e agricultores, COn grave perjUicio 
para la producción agrícola., pues carecen de 
otro rrued o de movilización y muchoa de ellos 
viven a considerable distancia de la ciudad. 

Solicito igua1m.ente d-el Sr. Ministro que 
mientras re practica la revi.si.ón en referen­
cia, se sUóSpenda la prohibición de circular en 
dicha provincia. 

Solic~to, p<lT último, como medida de ca­
rácter general, que .se adopte con respecto a. 

I 108 agricultores de las zonas agrícolas, un 
temperamento especial. Lo.s autos de dichas 
personas no pueden quedar incluídos en las 
resoluciones que. afecten a los automóviles 
particuila.res, pór cuanto el automóvil del 
agricultor presta servicios en el trabajo, sir­
viendo mucha.s V'€Ces de verdadera camione­
ta. para el transporte de herramientas, semi­
llas y elementos de trabajo". 

Del mismo señor Diputado~ 
. "Sol~cito que se dirija oficio en mi nombre 
al señor Ministro de Obras Públicas, Vías de 
Comunicación, solicitándole que los fondos 
que Ya están destinados para el estadio de 
Curicó, sean empleadoo ojalá en el curso de 
-este año, en elrtin indicado." 

"Del señor Pedro Cárdenas, apo~o por el 
Oomité Democrático: 

"Solici);c· se ofic~ al señor Ministro de! In­
terior, a fin de que se sirva tener a bien 
recabar del señor Alcalde de Santiago, la con­
venienc:a que habría en proceder a la -aper­
tura de la calle Adolfo Ossa de la Población 
"Palma-Negrete" dEsd·e la calle Pa.blo urzúa 
a Plaza F'ermín Vivaceta, en una long'.tud de 
media cuadra en te rrenes , no edific ooos , que 
uniría a dos grandes sectores obreros. 

Esta petición ya fué formulada al señor 
Alcalde, por la Junta de V-ecinos de dicho ba­
rrio, el 14 de febrero del presente año, cu­
yo número de ingreso es 8310 '<lel 16 del miSmo 
mes. 

Del mismo señor Diputado al señOr }dl­
nistlt"o de Economía y Comercio, a fift 
de que se sirva tener a bien recabar de 
la Junta Nacional Racionadora, propor­
cione a las góndolas de la Línea "Pila-Ce­
menterio", la misma cuota de bencina 'que ·se 
les da a las gón1dolas de los otros recorridOl'! 
de la capital, pues, COn la cantidad de 20 li­
tros diarios que a las citadas góndolas se les 
provee, hacen un servicio por demás defi­
ciente, perjudicando a la numerosa pobla­
ción obrera de dicho sector". 

En conformidad con el artículo 18 del Re­
glamento, el señor Uribe don Dami:án, usó de 
la palabra para vindicarse de ciertos cargos 
que se le habían ¡formulado en los diarios 
"El Ohileno" y "El Imparcial", con motivo de 
su actuación en los últimos sucesos ocurri­
do.s en Lota Alto. 

Después de haber quedado sin efecto una 
indicación del señor Godoy, por nol;l.a.ber 
cOntado con la unanimidad requerida para 
que se le pernüt'era usar de la palabra, el 
señor Castelblanco (Presidlenrte) procedió a. 
levantar la sesión, cuya hora de térnÍino se 
había acolldado previamente prorrogar. Eran 
las 19 horas y 23 minuto.<;. 

IV.--DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.o 1.-l\lENSAJI<: DE S. E. EL PRESIDEJIf­

'1'E DE LA REPUBLIQA. 

N.o 16. - Santiago, 25 de noviembre de 
J942. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTAD08: 

Diversas medidas Que han sido adoptada.s 
por los países que intervienen en el actual 
conflicto guerrero, han provocado a1g.unas 
restricciones en la exportación de diferentes 
materias primas que nuestra nación nece­
sita en forma indispensable, para. desenvol- I 

ver debidamente su producción industrial. 
En atención a esos factores anormales, e. 

que los Estados Unidos de Norte ~ DO 
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pue.:ien en la adualidad remitirnos en con­
diciones favorables el óxido de cinc, ma­
teria prima de gran importancia ,p·ara la 
industria de la pintura. 

La referida industria no ha podido, pues, 
obtener la importación de óxido de cinc con 
una propo,'ción de pureza inferior a un 98 
por ciento, ya que el que actualmente se 
fablrica en Estados Unidos tiene Un ,por·· 
centaje mayor que el indicado, lo que da 
por resultado que los Laboratorios de Adua­
na de nuestro país lo consideren dentro de 
la partida aranoelaria 'N.o 947 (óxidio ,de 
einc puro), para los efectos de su aforo. 

Atendiendo a los 1nconvenientes enuncia­
doo, se :hace necesario, en consecuencia, mien 
tras duren las actuales circunstancias mo­
tivadas por la guerra, modificar la glosa de 
la partida arancelaria N.o 1,112, entérmmo 
de que el óxido de cinc hasta con un 99,5 
p:Jr ciento pucia aforarse por esta partida 
con un derecho de $ 0.075 oro. 

Hi .oe considera, ahora, el precio de costo 
del óxido de cinc Por kilo, una vez retirado 
de Aduana, tenemos que el de la Partida 
N.o 947. es de $ 15.00 mjcte. y el de la 
Partida N.O 1,112 es de $ 5.50 mlete., lo cual 
no significa que al adoptarse la nueva cla­
~ificación aranc·el3.l'ia que .se propone, va­
ya a disminuir la renta aduanera de la Par­
tija N.o 947, pues la importación de óxido 
de cinc puro es pequeña, ya que su uso 
está limitado a farmacias, perfumerías y la­
boratorios analíticos. 

Se 'demuMtra lo anterior, 'tomando en 
~uenta quP durante los años_ 1940 y 1941 ·se 
lmportarJn C1 total, 8,290 KN, de óxido de 
cinc puro. dE. acuerdo con la Partida N.O 
947, pagándose un total de derechos de 
$ 12.435.75 de 6 d.: en cambio, se interna­
ron, de conformidad con la Partida N.o 1,112, 
544,030 KlB. de óxido de cinc impuro, pa­
gándose un total de derechos de $ 40;830.85 
de 6 d. 

Si. Se recuerda 10 dicho ~nteriormente con 
respecto a la diferencia del precio de costo 
del cinc que se interna por una u otra par­
tida arancelaria, tendríamos que, al man­
tener ~l actual estado de cosas, las pinturas 
tendrían que soportar un alza obligada, no 
ob.stante estar consideradas como artículo de 
primera necesidad por el Comisariato Ge­
neral de Subsistencias y Precios, según de­
creto N:o 292, de 3 d,e abril de 1940. 

POr las consideraciones expuestas y aten­
diendo a la necesidad que existe para la in­
dustria de la pintura que, a la brevedad po­
sible, se adopte una solución como la indi­
cada con anterioridad, vengo en proponeros 
a vuestra· consideración, para que sea trata­
do en el actual periodo extraordinario de se­
siones y con el carácter de urgente en todos 

SUs trámites constitucionales y reglamenta­
rios, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0 -. El bla;neo de cinc de la 

iPar'tida N.O 1,112, de la LeJII Ar~ce1aria. 
puele contener hasta 99,5 por ciento de óxi­
do de cinc. 

Articulo 2.0 - Esta ley regirá por el pla­
zo de u'n año, contado desde ell.o de sep­
tiembre de 1942. 

(Kios.l: J. A. Ríos M. - Guillermo del 
Pedregal. 

N.o 2.- OFICIO DEI, SR. MINISTRO DE 
• OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
~IENmACION 

N.o 966. - santiago, 24 de noViembre de 
1942. 

Por oficio N.O 755, de 12 de agosto pasado,! 
V. E. se sirvió transcribir a este Ministerio 
un Pwyecto de Acuerdo aprobado en sesión 
de fecha 5 del mismo mes, de esa Honora.­
ble CJrporación, relacionado con la cons­
trucción de Un paso bajo nivel en el cr1,lce 
de la línea férrea del Ferrocarril LOngitu­
dinal con la caUe Carrera, de la comuna de 
La Calera. 

SObre el. particular, la Empresa. de los 
Ferrocarriles ha manifestado que para la 
realización de la obra P.n referencia. contri­
buiría con una suma que correspondiera al 
monto de las. economÍa.s que le representaren 
la supresión de los gastos que actualmente 
le demanda la conservación 'Y vigilancia del 
cruce en referencia. 

Ahora blen, la Dirección General de Obras 
Públka, estudia actualmente el trazado fu­
turo del camino LongitUdinal la ILa.Eere­
na, entre cuyas variantes está. la que uni­
ría a Chagres COn La Calera, por el lado 
sur del río Aconcagua.En esta. variante se 
estudia la posibilidad de prolonga.r la Ave­
Ílida de Circunvalación en la ciudad de La 
Calera, la que cn,zaría la línea del F'erro­
carril Longitudinal más cerca del río Acon­
cagua, es decir, más al norte de la calle 
Carrera, lo que haría innecesaria. la cons­
trucciÓn del paso inferior en dicha ca.lle. 

En consecuencia, mientras no se conozca 
el trazado definitivo de 105 caminos en La 
Calera, es. prematuro el estudio de la obra. 
a que .se hace r,eferencia. en el onclo que 
tengo el agrado de contestar. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
E. Arriagada, 

N.o 3.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR.-

HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de GobiE."1'no Interior ha 

tomado conocimiento y pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley. remitido por 
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el H. Senado, que faculta al· Presidente de 
la República para autoÍ"izar la celebración ~e 
un día extraordinario de ca'treras en los hI­
pódromos del país, con apuestas mutuas y en 
día,s distintos de los que autoriza la ley, con 
el objeto de allegar fondos para la celebra­
ción de las festividades de la Pascua de los 
Niños Pobres. 

'Durante el debate de esta iniciativa contó 
vue8tra Comisión con la colaboración del se­
ñor Ministro de Hacienda y del señor Subse­
cretario del Ministerio del Interior, quienes 
dieron completos d,etalles acerca de la forma 
como se distribuÍ'tán los porcentajes que pro­
duzcan esta.s reuniones hípicas y también 
acerca del funcionamiento de las Comisiones 
q;ue invertirán los fondos. 

Hasta esta fecha, siemp're se habían conce­
dido esta.<; autorizaciones para celebrar carre­
ras extraordina'rias de beneficencia mediante 
un Decr8to de Insisten,cia, y así ha sido como 
en años anteriores se ha realizado esta reu­
nión a beneficio de la Pascua de los Niños 
indigentes. 

Instrucciones precisas de S. E. el Presiden­
te de la República acerca del uso del régi­
men de Decretos de Insistencia suspendió 
esta práctica, al .menos pa'ra esta clase de 
proyectos. Err cambio, el Ejecutivo ha incluí­
do el proyecto de ley, que tuvo origén en una 
Moción en el H. Senado, en la actual Convo­
catoria yel señor Ministro de Hacienda ha 
expresado el interés porque él se despache a 
la brevedad posible a fin de tener oportuna­
mente a disposición los fondos que se inver­
tirán en las festividades de la Pascua. 

El p'fOyecto qye "probó el H. Senado, por 
la f0!'!tliL en que fué redactado, no expresaba 
claramente que la comisión sobré las apuestas 
mutuas se dest~naría íntegramente con el ob­
jeto ya indicad\¡¡', y era una Simple autori­
zación para celebrárcarreras ext~aordinarias 
con el fin de celebrar la Pascua. Esta redac­
ción pOdría haber dado origen a dificultades 
de interpretación, razón por la cual vuestra 
Comisión aprobó diversas indicaciones del se­
ñor Ministro de Hacienda, que dieron al pro­
yecto la redacción Con que lo somete a vues­
tra consideración. 

Esta nueva redacción está tomada ca.<;i a 
la letra de la que tenían los Decretos de In­
sistencia con que anteoriormente se autoriza­
ban estas carreras extraordinarias. 

Con el objeto de evitar interpretaciones an­
tojadizas y para la historia fidedigna del e8-
tablecimiento de la ley, se hace constar que 
la palabra "también" que figura en el inciso 
8egundG d~l artículo U', Significa que todas 
las ent-radas que perciban los hipódromos en 
tal día de carreras, con la ·sola salvedad de 
las expresamente exceptuadas, irán a Incre­
meritar los fondos de las festividades de la 

Pascua, incluso las provenientes de ventas 
en las bolet.erías, etc., debiendo descontarse 
únicamen e,e los gastos que por personal y de~ 
más, se originen en el mismo día. 

La formn como se redactó el a'ttículo re­
ferente a la organización de las Comisiones 
que invertirán los fondos, deja claramente es~ 
bblecJdo que su .producto beneficIará a las 
festividades que se celebren en cualquier pro­
vincia, aunque en ella no exista hipódromo. 

Se impuso igualmente la obligación para 
estas Comisiones de rendi't cuenta de la in~ 
versión de los fondos a la Contraloría Gene­
ral de la República, para dar así el máximo 
de garantías a la caridad privada que en for­
ma generosa ha con tribuído cada año. 

Una diferencia fundamental entre el poro­
yecto que vuestra Comisión tiene el nonor de 
proponeros y el aprobado por el H: Senado, 
es que se consulta, también, la autorización 
para realizar un sorteo extraordinao.:io de la 
Polla Chilena de Beneficencia, con los mismos 
fines del resto del proyecto. Este sorteo ex­
tra'ordinario también se verificó en años ante­
riores autmizado por Decreto de Insistencia. 

Según los da tos dados por el señor Ministro 
de Hacienda y aprobado el proyecto en la 
forma qUE Vuestra Comisión os propone, se 
dispondrían de los siguientes recursos: 

Producto de las reuniones hípicas $ 
SC'tt-eo de la Polla de Beneficencia 
Suma consultada en el Presupues-

to de 1942 ......... . 
Erogaciones de particulares .. .. 

800.000 
800.000 

1.000.000 
600.000 

Por tedas estas consideraciones. y con li 
redacción que emana de los acuerdos adopta­
dos, vuestra Comisión os pide Que prestéis 
vuestra aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Ariículo V' Con el objeto de cQntribuir al 
financiamiento de las festividades de Pascua 
pa"l'a los niños pobres y distribuir entre ellos, 
además de juguetes y vestuario, otras espe­
cies, facúltase al Presidente de la República, 
para autorizar la celebración, una vez en 
cada. año, de reuniones hípicas extraordina­
rias en los hipódromo" del país, en días dis­
tintos de los establecidos en el artículo 15 de 
la ley N.'? 6,836, de 26 de febrero de 1941. 

El descuento a las apuestas mutuas estable­
cido en el a'l'tículo 1.9 de la ley N.9 5,055 y en 
las modificaciones posteriores establecidas por 
ley, será destinado también a estos fines, sin 
otra deducción que las establecida.<; en las le­
tras b) y d) del artículo 2.9 de la ley N.9 '5,055, 
de 12 de febrero de 1932. 

Artículo :!.Q Facúltase, asimismo, al Presi­
dente de la República para autorizar, con el 
mi~m:) objeto señalado en el artículo antedor, 
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un 8G!'teo 'extraordinario anual de la polla 
de Beneficencia. 

Artículo 3.9 El producto de estos beneficios 
.'1erá destinado por el Presidente rJ", la Re­
pública, en la forma que determine, a incre­

, mentar los fendos que reunan con igual fi­
nalidad, las Comisiones adhonm:-em que anual­
mente designará. 

restas Comisiones que serán Provinciales, ha­
ciendo una de ellas de Central, deberán ren­
dir cuenta de la inversión de Jos fondos re­
colectados a la Contraloría General de la 
República. 

Artículo 4.9 Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 25 de noviembre de 
1942. 
A.cord~do en sesión 'de igual fecha, con asis­

tencia de los señores Santandreu (Presiden­
te), Concha, Domínguez, González Madariaga, 
HOlzapfel, Olavarría, Osorio, Pizarro y Veas. 

Se designó Diputado informante al H. se­
ñor González M. - Carlos A. Cruz, Secretario. 

N.o 4.-0FICIO DE LA COMISION DE 
IIA:CIENVA. 

Santiago, 119 de noviembre de 1942. 
La ComiSión\;; de Hacienda, en sesión de 

fecha de hoy, procedió a elegir Presidente, 
¡>n reemplazo del Sr. Faivovich, que se en­
cuentra en el extranjero, al que subscribe. 

Lo que tengo el honor de poner en cono­
címiento de U. S. 

(Fdo.): Lionel Edwards. - Aniceto Fa-
bres, Secretario. 

N.o 5.-PROPOSICION DE ARCHIVO DE LA 
COMISION DE ASISTENCIA MEDI­
CO SOCIAL E HIGIENE. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Asist·encia Médico So­
dal ha examinado los asuntos legislativos, 
pendientes de su conocimiento, COn el ob­
jeto de form'ar tabla, y ha r'esuelto propo­
neros el envío al archivo,' pOr haber per­
dido su oportunícdad, los siguientes proyectos 
de ley: 

1.0 - Moción de los señores Berman y 
lV[artínez don Carlos Alberto, P.e 30 'de agos­
to de 1937, Que autoriza a las Municipali­
dade¡s ¡piara dr:ear el monopolio .d,e la le­
che 

2.~ "-- 'Moción del señor Hart, de 13 de 
septiembre de 1938, relativo 'a los prácticos 
dentales. 

3. o - Mensaj e de 28 de diciembre de 1937, 
que crea la Junta Central de Protección. a 
la infancia. 

4.0 - Moción de. 6 de junio de 1938, de 
"Los señores 'Lois, rlurán Idlon ·Flor\:mcio, y 

Goncha Muñoz, relativo al ejerCicio de la 
profesión de MédiCO-Cirujano. 

5.0-- Moción de 25 de julio de 1939, del 
señor Torres don Isauro, relativo al Colegio 
de Médicos, 

6.0 - Mel!saie de 4 de septiembre de 1939, 
que crea una Escuela de Higiene y de Me~ 
dicina Preventiva. 

7.0 - Mensaj<e de 8 de noviembre de 1939, 
relativo a las enfermedades venéreas, y 

8.0 - Moción de loo señores Concha y,; 
Núñez Galeno, de 16 de enero de 1940, sobre 
el delito de contagio venéreo. 

Sala de la Gomisión, a 16 de jUlio de 1942. 
Acordado en sesión . de la misma fecha. 

C{A 1 la asistencia de los s·eñores Videla (Pre­
side,nte), Arias, Herman, Brañes, Cisternas, 
Oorrea don Balvador, Morales San Martín, 
Olivares, Urrutia y V·eas. 

Be designó Diputado informante, al señor 
V~jela. 

(FdoJ: Guillermo Morandé, Secretario de 
1a Co~jón. 

N.o 6 .. - l\fOCION DEL SEROR MEZA LO­
YOLA. 

HONORABLE CAMARA: 
Hace un año que dejó de existir el ex 

Presidente de la República. don Pedro Agui~ 
rre Cerda. 

Como un justo homenaje a au memoria. 
es que someto a la consideración de la Ho­
norabLe Cámara el siguiente 

";Arrl/:ícul'o 1.0 - La calle Ree·oleta, de la 
ciudad de santiago, se denominará, en ade­
lante, calle "Pedro Aguirre Cerda". 

ArtícuI\é\l 2.0 - Esta ley empezará a regir. 
"desde la fecha de SU pUblÍCaciónen el Dia~ 
río Oficia!". " 

Santiago, 25 de noviembre de 1942. 

N:o 7.-l\IOCION DEL SENOB. MORALES 
SAN MARTIN. 

HONORABLE CAMARA: 

La Corporación de. Fomento a la Produc­
ción ha concedido un préstamo a la Ilus­
tre Municipalidad de Arica, pOr la' suma de 
trescientos mil pesos ($ 300,000.00), destina­
do a la terminación del balnearIO ubicadO 
·en la Playa Muller. 

La Municipalidad de Arica tiene una ca­
pacidad de empréstito de acuerdo con la 
Ley de Municipalidades, de tres millones dos­
cient<ls sesenta mil novecientos cincuenta ~ 
siete pesós, y no tiene ningún otro compro­
miso. 

La terminación de dicho balneario repor-
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tará positivos beneficios a ese puerto, pue::o 
en la actualidad carece en absoluto de un 
establecimiento de ese género, viéndose con 
eHo privados sus habitantes de un esparci­
miento qúe reporta ,salud. 

Además, Arica, por su posiciÓlIl geográfi­
ca y por su clima privilegiado, constituirá 
un centro turístico de importancia. El he­
cho que tenga un ·espléndido hotel. ha crea­
do ya una corriente turística d,e invierno, 
y recibe en esa estb.ción del año numero­
sas visitas que llegan del sur del país en 
busca de clima' menos inclemente. Recibe 
también numeroS<lS visitantes de Bolivia y 
del SUr de perú, que llegan a sus playas en 
pos del aire vivificante del mar. 

Todos estos hechos obligan a dotar a ese 
. puerto. a la brevedad, de un balnea­

rio con comodidad y confort suficientes. 
Pues bien, el acuerdo de la Corporación 

que otorga este préstamo, tiene diversaS mO­
dalidades, entre otras, 10 dispuesto en su 
inciso tercero, qUe dice: "El otorgamiento 
de este préstamo queda sujeto a la dicta­
ción de una ley especial que contemple una 
autoriz,a.ción. para el Tesorero Comunal, a 

·fin de que, a f'alta del respectivo decreto al­
caldicio de pago, pueda pagar directamente 
a la Corporación las cantidades correspon­
dientes al servicio del préstamo". 

Por e6tas consid'eraciones, ..!,engo en some­
ter a la consideración de la Honorable Cá­
mara el siguiente 

PROY;EarO DE LEY: 

-'Artículo 1.0 - Autorízase al Tesorero Co­
munal de Alica para !lagar a la Corpora­
ción de Fomento de la Producción las cuo­
tas del servicio del empréstito que ésta con­
cedió a la TIustre Municipalidad .de Arica, 
para la terminación del balneario. ubicado 
en la Playa MUller, sin que medie perento­
riamente decreto alcaldicio de pago. 

Artículo Z.o - Esta ley regirá desde la 
feoha de su publicación en el,Diario Oficial". 

Santiago, 20 de noviembre de 1942. 
(rFdo.>: Carlos Mora/les San Martín, Dipu­

tado por Tarapacá. 

N.o 8.- MOmOS DEL SR. BERMAN 

HONORABLE CAMARA: 

Me propongo, por intermedio de esta moción, 
nevar al conocimiento de la Honorable Cá. 
mara el estado legal y reglamentario en que 
se capacita y de!envuelve el profesional lla­
mado enfermero.practicante y la conveniencia 
de dictar las disposiciones legales pertinentes 
con el objeto de ubicarlo claramente en la 
función social que le corresponde, dignificar 
su trabajo y llevar la tranquilidad a este im 

portante sector de la colectividad, otorgándoles 
las autorizaciones o el título definitivo. 

Hasta hoy día no existe una Escuela de Prac 
ticantes que exija requisitos determinados pa. 
ra matricularse en ella, que desenvuelva un 
programa teórico y práctico y que corone los 
estudios con un título profesionaL 

A pesar de que el Decreto con Fuerza, de 
Ley N.o 64, de 25 de febrero de 1931, deter. 
mina la creación de cursos para enfermeros . 
practicantes en las prinClprues ciudades de la 
Repúbliea, la realidad es que, hasta la fecha, 
110 han funcionado estos cursos. 

El enfermero _ practicante se forma en algún 
servicio de salubridad durante algunos años, 
voluntariamente y, después, si así lo estima 
conveniente para sus intereses y para su vo· 
cación, se presenta a la Dirección General de 
Sar¡.idad en demanda de una autorización p~ 
ejercer la pr0fesión. 

Hasta el año 1931, la Dirección General de 
Sanidad otorgó autorizaciones, ateniéndose pa· 
ra ello a distintas disposÍc1ones de orden regla. 
mentario emanadas del Código Sanitario. 

Desde la vigencia del D. F. L. 64 de 1931, 
se aplicó su art. 9. o que dice: 

"Art. 9. o - Se derogan todas las autoriza· 
ciones transitorias dadas JJo~ la Dirección, Ge· 
neral de Sanidad para ejercer las actividades 
de practicante--enfermero, 'a ,ntar desde la 
fecha del presente Reglamento' . 

En· cambio, los artículos transitorios de 1.: 
misma ley otorgaron la autorización definitiw 
a los que cumplían determinados requi,¡;itos, y 
ampliaba hasta 1933 el plazo de la primitiva 
autorización temporal, a los enfermeros_ 
practicantes de las instituciones de Beneficen. 
cia y Sanidad, Ejército, Armada y Carabine. 
ros. 

Dicen estos artículos transitorios: 
"1. o Quedan exentos de estos cursos y se 

les dará la autorización definitiva para ejer. 
cer las actividades de enfermero.practicante a 
los que comprueben ante Ía Dirección General 
de Sanidad: \ 

a) Una práctica hospitalaria de cinco años 
en establecimientos hospitalarios de Benefi 
cencia; 

b) Acreditar su competencia con certificado" 
de tres médicos que hayan servido o desempe. 
ñen algún cargo en un hospital: 

e) Haber observado buena conducta en el 
desempeño de su puesto, comprobada con 

certificados de la Administración del hospital 
donde hayan servido; 

d) Tener menos de cincuenta y cinco años 
de edad. 

Concédese plazo hasta el 1. o de julio d~ 

1931 para acogerse a las exenciones estableci_ 
das en el presente articulo. 

"2. o Los enfermeros_practiCantes de la~ 

Instituciones de Beneficencia y Sanidad, como 
i¡malmente los que prf'sten <:\1;; ~ervicios I;'n el 
Ejército, Armada y Carabineros, puedt:'n conser , 
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var la autorización temporal de la Dirección 
General de Sanidad para ejercer sus activida. 
des de enfermeros. practicantes, mientras de~ 

empeñen estos cargos en las instituciones meno 
cionadas, hasta el 1. o de enero de 1933, fecha 
desde la cual deberán tener su autorización 
correspondiente para ejercer como enfermero. 
practicante" . 

Modificó a este D. F. L., el 30 de junio 
de 1931, el D. F. L. N.o 257, que amplía al. 
gunos. plazos para acogerse a la autorización 
definitiva y agrega los Ferrocarriles y las 
Cajas de Previsión en el goce del título tempo. 
raI'. . 

Con la aplicación de estas disposiclone!!, ob. 
tuvieron autorizaciones definitivas y disfrutan 
de ellas, 1.432 .enfermeros.practican tes. 

El 28 de enero de 1937 se promulgó la Ley 
N. o 5,999, que dispone que mientras entran 
en funciones los cursos de enfermeros.practican 
tes, la Dirección General de Sanidad otorgará 
autorizaciones' para ejercer las actividades de 
enfermeros. practicantes a los que cumplan 
determinados requisitos. El art. 2. o de esta 
Ley fija como duración máxima de esas auto. 
rizaciones, dos años. ! 

Sa han acogido a estas nuevas disposicio 
nes, o sea con autorizaciones provisorias, hasta 
la fecha 1.343 enfermeros. practicantes . Estos 
profesionales deben presentar cada dos años 
un certificado de buen comportamierüo ~ara 
que les renueven por nuevos dos años, sus au. 
torizaciones provisorias. 

Resumiendo, puede decirse que se encuentran 
canceladas todas las autorizaCliones provisorias 
otorgadas hasta 1931; que, desde ese año, se 
concedieron 1.432 autorizaciones con caráctet 
definitivo; que las Escuelas "de Practicantes y 
Cursos de tales, .mencionados reiteradamente 
Wl disposiciones legales, no funcionan; que la 
Ley 5,999 ha vuelto al sistema de las autori. 
zaciones transitorias, a las que se han acogido 
1.343 personas; y que para obtener la auto. 
rización provisoria, el aspirante a enfermero. 
practicante debe acreditar cinco años de prác. 
tica en Hospitales o Dispensarios, buena con 
ducta y rendir un examen ante una Comisión 
formada por cinco miembros de la Dirección 
General de Sanidad que se atienen a un Te. 
mario que podríamos denominar Programa 
Mínimo Especializado, y que exigen además 
qonocimientos equivalentes al 2. o Año de" 
Humanidades. 

Estimo que no tiene justificación la actual 
existencia de dos tipos de autorizaciones con· 
cedidas, y que todas e11as debieran ser defi­
nitivas, eliminándose el trámite de la renova· 
ción cada dos años de las transitorias. 

En cuanto a la denominación de esta profe. 
sión, o sea la de enfermero.practicante, también 
merece una rectificación.' 

Enfermero significa "persona que tiene por 
oficio asistir a los enfermos" o, según el Dic. 

donario de la Lengua Española, "persona des. 
Unada para la asistencia de los enfermos". 

Practicante significa "el qble posee título 
para el ejercicio de la Medicina Menor, el que' 
estudia la práctica de la Medicina bajo la 
dirección de un profesor, o el que en los hos. 
pitales cuIda de los enfermos bajo la direc .. 
ción del Médico". Según el Diccionario de la 
Lengua Española, "el que por tiempo deter. 
minado se instruye en la práctica de la Ciru. 
jía y I\'Íedicina, al lado o bajo la dirección de 
un facultativ'o, y la persona que, en los Hos­
pitales, hace las curaciones o propina a los 
enfermos las medicinas ordenadas por el fa. 
cultativo de visita". 

De acuerdo con los transcrito, la denomina. 
ción de enfermero es redudante al referirse al 
practicante, y no tiene por objeto ser agregada 
a su título. 

En un error similar se incurre en los ser. 
vicios de Beneficencia al denominar a los 
practicantes "cuidadores de enfennos"-. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
presento esta moción a fin de disponer la foro 
mOl en que los practicantes reciben autorizacio 
nes definitivas, y para que vuelvan a la deno. 
minación de practicante, que engloba los agre. 
gados que se le han hecho al título a través de 
Leyes y Decretos.Leyes. Al hacerlo, dejo 
constancia, además, de la plena justicia que 
asiste a los practicantes al aspirar a que se dé 
aplicación prática a la legislación vigente en 
cuanto al funcionamiento de una Escuela que 
otorgue el título y dignifique la profesión. 

De acuerdo con lo cual me permito formular 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

~rt. 1.0- - Las personas que desempeñen 
las funciones de enfermero.practicante se 
denominarán practicantes. 

Todas las autorizaciones concedida., por .la 
Dirección General de Sanidad par:, piercer es. 
tas actividades, de acuerdo CC'7' ·1 D. F. L. 
64, de 25 de febrero de 1931, el D .... L. 1527 
de 30 de junio de 19.31, y la Ley 5,999 de 28 de 
enero de 1937, tendrán carácter definitivo. 

Art. 2.0 - La Dirección General de Sani 
dad podrá otorgar, hasta cinco años después 
de que entre en fUl'lciones la Escuela de Practi­
cantes, autorizaciones definitivas para ejercer 
las actividades de practicantes, a los que com. 
prueben ante ella: 

a) Haber desempeñado funciones de práctico 
auxiliar durante cinco años, a lo menos, en 
Hospitales de la Beneficencia y Asistencia So. 
cial; en sus dependencias; en los Servicios 
Médicos de las Cajas de Previsión; en los de 
las Fuerzas Armadas de la República; en lOl! 

Carabineros o en cualquier otro establecimien. 
to de Medicina Curativa, público o particular, 
reconocido por la Dirección General de Sao 
nidad. 
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b) B¡.ena conducta en el desempeño de sus 
labore:>, con certificados de Administradores de 
cualquier establecimiento de los que se indican 
en el párrafo anterior, 

c) Competencia, acreditada con certificados 
de tre,' médicos, con cinco años de profesión 
y a cu:va~ ("denes haya servido el postulante; 

d) Rendir examen satisfactorio ante una 
Comisión designada y presidida por el Médico 
Sanitario ProvinciaL y 

e) Haber cursado el Tercer Año d~ Huma. 
nidades. Este reqnisito sólo comenzará a exi­
girse cinco años después de entrar en vigencia 
la presente Ley. 

Art. 3 .. 0 - Las personas que posean autori. 
zaciones concedidas por la' Dirección General 
de Sanidad para ejercer estas actividades, que 
hayan sido otorgadas con anterioridad a la 
vigencia del D. F. L. 64, de 25 de febrero de 
1931, y que no las hayan renovado, podrán 
obtener su autorización definitiva compraban. 
do solamente buena conducta en el desempeño 
de sus labores, con certificados de Admi'nistra. 
dores de cualquier establecimiento de los indio 
cados en ]a letra a) del art. 2.0. 

Art. 4. o - Esta ley entrará en vigencia 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, noviembre 24 de 1942. 
(Fdo): N. Berman. 

.N.o 9.- Presentación de la Comisión nombra­
brada para la creación de la Dirección de In­
vegt5gariones Científicas, Industriales y de In­
ventos, en que se refiere al proyecto sobre es­
tablecimiento de ese organismo. 

.N. o JO. - Tres telegramas: 

Con el primero, la juventud comunista de 
.Buenaventura pide ruptura de relaciones di­
plomáticas con el Eje. 

Con el segundo, el sindicato de obrer~ de 
Buenaventura pide la ruptura de relaciones 
diplomáticas con las potencias del Eje. 

Con el último, la asociación de obre':Os de 
Buenaventura pide la ruptura de relaciones 
diplomáticas con el Eje . 

V.-TABLA De. LA SESION 
ORDEN DEL DIA 

PROYECTO DE URGENCIA 

1. -Planta y sueldos del 
personal de la Esta­
ción de Ostricultura de 
Ancud .......... . 

1.er plazo plazo 
inf. r~gla const. 

-- 7-XII 

PROYECTOS DEVUELTOS CON OBSERVA­
CIONES POR S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

2. -Jubilación de ex empleados' civiles del 
Estado. 

3. -Inclusión en los beneficios de la ley 6,068 
de los profesores que hayan prestado ser­
vicios en establ3cimientos municipales de 
enseñanza. 

4. -Abono de t>:es años de servicios a lo.s 
Egresados de las Escuelas Normales. 

5.-C9mbio de nombre de algunas calles de 
Santiago. 

PROYECTO DEVUELTO POR EL H. S~ADO 

6. -Modificación de la ley de Alcoholes J 
Bebidas Alcohólicas. 

TABLA GENERAL 

7. --Esta'blece sanciones no previstas en el 
CÓdigo del' Trabajo. 

8. -Incorpora al personal de empleados ., 
obreros del Ferrocarril. Transandino en 
el ':égimen de previsión soctal de los Fe­
rrocarriles del Estado. 

9. -Autorización a las Municipalidades del 
pais para donar terrenos al Fisco para 
construcciones escolares. 

lO.-Creación del Colegio Médico. 

VI.-TEXTO DEL DEBATE 

l.-CALlFICACION DE LA URGENCIA DE UN 
PROYECTO DE LEY. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
S. E. el Presidente de la RepÚblica ha hecho pre­
sente la urgencia pa:'a el proyet'tu sobre modifi­
eac ón de la Partida 1.112 del Arancel Arluanero, 
relativa a la importación de óxido de cinc. 

Si le· parece a la Honorable Cámara, se acor­
daría la simple urgencia. 

!\cordado. 

;';:.-ESTABLECIMIENTO DE UNA ESTACION 
DE MITILlCUITURA EN Ql'ELLON y 
ADOPCJON DF OTRAS MlmIDAS REFE· 
RENTES A LA OSTRICllLTllR.A l' MARIS­
COS EN GENERAL. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
En el Orden del D;a. corresponde en primer lugar, 
ocuparse del proyecto sobre planta v sueldoE del 
persona]' de la Estación de OS' ricultura de Ancue!. 

El informe de la Comisión de lndustr as está 
impreso en el Boletín N. o 4,982" y el de la de Ha­
cIenda en el N. o 4982 bis. 

Diputadu Informante. POI la Comisión de In­
dustria. es el honorab'e seflor Salamanca, y, por 
la de Hacienda, el huno;'able señor Urzúa. 

-El proyecto dice: 

"EL PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Fíjase el sigl.Úente personal a la 
Estación de Ostr cultura de Ancud, IR que funcio­
nará con un anexo para Mitilicultura: 



1 Jefe de zona. para' la crianza y repoblaci6:¡ 
de mariscos, con asiento en Ancud, gra-
do 4.0 .... '" '" .................... . 

1 Ostrícultor Jefe de la Estación, grado 8.0 
1 Ayudante mitilicultor, grado 12.0 .... 
1 Buzo mariscador, grado 16.0 .. .. .. .• 
1 Mayordomo, grado 18. o .. .. .. .. .. .. .. 
1 Patrón de lancha, grado 18.0 '" ..• • .. 
1 Motorista, grado 18.0 ... ... ... ... '" 
2 ~cadores, grado 20.0, clu., $ 10,500 ... , .. 
1 Mozo, grado 21.0 ... ... ... '.. '" ... 
Z Marineros, grado 21.0, clu., $ 9,420 .... 

Artículo %.0- Créase Centros de Repoblación 
de ostras, charos, ostiones y demás especies que 
eefiale la Dirección General de Pesca' y Caza, en 

Mechoque.-

1 Buzo mariscador, grado 16.0 
1 Ayudante, grado 21.0 '" ... 

Choneht.-

1 ,Buzo mariscador, grado 16.0 
1 Ayudante, grado 21.0 

Taleán.-

1 Buzo mariscador, grado 16.0 
1 . Ayudante, grado 21.0 ... .,. 

Me1inka.-

1 Buzo mariscador, grado 16.0 
1 Ayudante, grado 21.0 ... . .. 

HuichaB.-

1 Buzo mariscador, grado 16.0 
1 Ayudante. grado 21.0 

Juan FerW\ndez.-

1 Palinur:cultor, grado 6 o .. '" " 
1 Ayudante, grado 18. o ... ... '" 

Golfo Arauco.-

1 Buzo mariscador, grado 16.0 
1 Ayudante, grado 21.0 .. , ... 

Los Vilolil.-

1 Buzo mariscador, grado 16.0 
1 Ayudante, grado 21.0 ... . .. 

Tongoy.-

1 Buzo mariscador, grado 16.0 ." 
1 Ayudante, grado 21.0 ... . ...... 

lIejillones.-

1 Buzo mariscador, grado 16.0 
1 Ayudante, grado 21.0 ... ... 

. \ 

Articulo 3. o- . Créase en la comuna de QueUón 
una Estación l'le Mitilicultura, que tendrá por ob­
jeto la supervigilancla de la pesca del charo y 

el estudio ., experiencia relacionados con la con-

42.000.-
30.000.-
21.300.-
15.300.-
12.900 
12.900.-
12.900.-
21.000.-
9.420.-
18.840.- $ 196.560.-

los siguientes puntos, con el personal que se :in­
diéa: 

$ 15.300.-
9.420.-

15.300.-
9.420.-

15.300.-
9.420.-

15.300.-
11.420.'-

15.300.-
9.420.~-

36.000.-
12.900.--

15.300.-
9.420.-

15.300.-
9.420.-

15.300.--
9.420.-

15.300.-
9.420.- 271.380.-

servación y fomento de esta especie. Esta Esta.­
ción contará con el siguiente personal de plan­
ta: 
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1 Jefe Mi~ilicu1tor, grado 8.0 .. . 
1 Ayudante, grada 12.0 '" '" .. . 
1 Buzo mariscador, grado 16.0 .. . 
1 Motorista, grado 16.0 ... ... ... .. 
1 Mayordomo, grado 16.0 •.. '" ... 
1 Patrón de lancha, grado 18. o ,.... .. . . . ... 
2 Marineros, grado 21.0, clu., $ 9.420 '" ... 
1 Mozo, grado 21. o .,. ... . . . .. . .. • .. • . . 

• 30.000.-
21.300.-
15.300.-
15.300.-
12.900.-
12.900.-
18.840.-
9.420.- $ 136.960.-

Artículo 4.0- DestÚlase los siguientes recursos para los fines que se indican: 

a) Estación de Ostricultura de Ancud: 
Para construir una bodega y tres casas pa­

ra el personal subalterno .. .. .. .... .. 
Para galpón y arreglo del desembarcadero 

en Punta Dina .. , ., ....... '" ..... . 
Para ampliación de parques de ostras, ad­

qUisicióri de una lancha motor de 15 to­
neladas, con su equipo y aparejo auxiliar 
de velamen ........ , ...... '" '" .. 

Adquisic:ón de una goleta a vela de 12 a 
15 toneladas, con aparejo completo '" ... 

Adquisición de una chalupa y aparejo de 
buzo ... oo' ............ '," 

b} Para adquisición de terreno y construc­
ción de casa y bodega para los Centros 
de Repoblación, adquisición de chalupas, 
aparejos de buzo y' otros elementos de 
trabajo destinados a dichOS Centros " .. 

c) Estación de Mitilicultura de Quellón: 
Adquisición de 12 hectáreas de terreno y 

construcción de casa para la administra-
ción ........ , ...... oo' oo .... oo ... . 

Casa para el personal subalterno .. , .,. " .. 
Una bodega ... , ..... , .. , ....... '" '" 
Desembarcadero, muelle y abrigo para em-

barcaciones .... .... .... .... .... .... .. 
Lancha motorizada de 30 toneladas, equi­

pada y con velamen auxiliar .. .... .... .. 
Goleta a vela de 40 a 50 toneladas, para 

transporte de charos-semilla, aperada .. .. 
Adquis:ción de una chalupa y aparejo de 

buzo ., ..... , .. , ........... , ..... ~ .. 
Instalaciones para reproducción de charos ... 

T()TAL ., ..•.••••.•.•• '" 

Artículo 5.0- El gasto que demande la aplica­
ción de la presente ley. se imputará a las entradas 
provenientes de la recaudación de los derechos 
que gravan el desembarque de langostas; ostras 
,. choros <Cuenta B-l3) del Presupuesto VIgente. 

Artículo 6. o- La Dirección Genera] de Pes­
ca y Caza fijará el plan de trabajo a que debe­
rán sujetarse las Estaciones Y Centros que por 
esta ley se crean. . 

Un reglamento especial señalará las condIcio­
nes en que la industria ostrícola deba desarro­
llarse con el propÓS:to de fomentar la insta-
1ació~ de parques privados para la crianza Y en­
gorda de la ostra. establecida las exigencias que 
deben llenar para obtener de los organismos del 
Estado las ostras-semillas, de la nueva cosecha, 

$ 

$ 

$ 

150.000.-

80.000.-

140.000.-

70.000.-

30.000.-

930.000.-

120.000.-
150.000.-
40.000.-

80.000.-

270.000.-

90.000.-

30.000.-
20.000.-

4030.000.-

$ 930.000.-

800.000.-

$ ~.763.9oo.-

e indicará las condiciones sanitarias para la we­
tao 

Artículo '1:0 _ Derógase la ley N.o 5,760, de 11 
de diciembre de 1935, en la parte que fuere CCJID­
traria a la presente ley. 

Artículo 8. o- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SALAMANCA.- ¿Está ya iIlformadlt 

par la Comisión de Hacienda este proyecto? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-¿C6-

mo dice. honorable colega? No se le 'oyó. 
El señor SALAMANCA.-¿~a Comisión de Ha­

cienda ha informado este proyecto? 
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El señor CASTELBLANCO (Presidente).-· 
Si. honorable Diputado. El informe de la Comi­
sión de Haci~nda figura en el Boletín N o 4,982 
bis. 

El seúor SALAMANCA.- Ya he informado a 
la Honorable Cámara sobre este proyecto, como 
Diputado iflformante de la Comisión de IndUl!­

,*tlas, señOr Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 

palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Tiene la palabra su señoría. 
El señor URZUA.- ¿Me permite, señor Presi­

dente 
Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .. -

Está ('on la pRJabra el honorable set\or González 
l4adariaga. ¿No va a hacer uso de su derecho su 
señoría? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- No. se­
ñor presidente, por el momento. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra el honorable señor Urzúa. 

El señor URZUA.- Señor Presidente: la Co­
misión de Hacienda tuvo a bien designarme Dj· 
putada informante de este proyecto, cuyo autol 
es el honorable colega señor González. don Exe­
quiel. 

La verdad es que cuando la Comisión de Ha­
cienda estudió el financiamiento de este proyec­
to. predominó en ella el criterio del autor del pro' 
yecto, señor González. Hoy día he conversado 
con el honorable Diputado y me dice que, C()[] 
mejores estudios y después de observaciones que 
él ha podido realizar, está convencido de que con­
vendría hacer algunas modificaciones que ven­
crían a mejorar substancialmente el proyecto; y 
en estas condiciones. estimo que el hooorable se­
ñor aonzález, autor del proyecto en debate. COII 
sus !lUeVas ideas, est~ más capacitado que el Di· 
putada que habla para informar a la Honorable 
Cámara. 

En consecuencia, cedo la palabra al honorable 
señor González Madariaga,que me ha dicho que 
desea inf<,rmar a la Honorable Cámara sobre las 
nuevas ideas '.llst,p¡"t";'¡8~ por él. 

El señor' : c''''I:ENITO.- Quiere decir, en-
tonces, que v. ~ volver a Comisión. 

El señor OONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra el honorable señor González. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA,-Las ob­
servaciones de] honorable señor Urzúa, honorable 
COlega, se refieren al financiamiento que le ha 
dado la Comisión de H!I!cienda y no al mecanis­
mo mismo del proyecto. 

La Honorable Cámara ya está informada, por 
el honorable señor Diputado informante sobre el 
fin que se persigue con este proyecto, que no es 
otro que provocar un aumento en la producción 
mari~quera del pais, que está sufriendo gravemen­
te, y algunos de cuyos productos están expuestos 
a desaparecer. 

En la última sesión del periodo anterior, se dis­
cutió este proyecto, no alcanzándose a despachar 
POI' falta de tiempo. 

El honorable señor Urzúa ha dicho que las ob· 

servacione' que habia agregado. como dije ante­
riormente inciden en su financiamiento. pues el 
Diputado que habla. señor Presidente, en la Co­
misión de Hacienda había rectificado parte de él, 
recomendanao un aumento de los mariscos eD 
conservas. Pero he tenido conocimieto, en la Di­
rección de Pesca y Caza, que está interesada ,!lD 
el despacho de este proyecto, de que se ha pro­
ducido una situación difícil para el Estado en la 
aplicación de los derechos de desembarque de lan­
gostas y ostras en la forma en que se viene ha­
ciendo; por 10 que habría conveniencia. entonces, 
de que el Estado reglamentara con una ley estos 
derechos que viooe aplicando. y la mejor manera 
d~ hacerlo es destinar estos derechos al financia­
miento de este proyecto en la forma que lo ha­
bía recomendado. 

En consecuencia, me he permitido enviar a la 
MeSa una indicaCIón tendiente a reempla~.r el 
articule> i'i. o, quequedarfa así: 

"ArtícuJo 5. O-El gasto que demande la aplica­
ción de la presente ley se imputará a las entra' 
das prevenientes de los derechos que gravan el 
desembarque de langostas. ostras y choros, que 
fueron fijados por los decretos N. o 1,584, de. 30 
de abril de 1934, y 577. de 14 de marzo de 1941, de 
acuerdo cOn el decret.o con fuerza de ley N.o 84, 
dp 12 de marzo de 1931. 

En el Presupuesto de la Administración Públt­
ca para el afio préximo se consultará el personal 
contemplado en los artículos 1.0, 2. o y 3.0 de es­
ta ley". 

En consecuencia, pido a la Honorable Cámara 
que se sirva aprobar en general este proyecto v 
entrar inmediatamente a la discusión particular, 
teniendo en cuenta la indicación que me he per­
mitido formular. 

La redacción del proyetco de ley contiene el me­
canismo necesario para darle a la Dirección de 
PeSCa y Caza las herramientas de trabajo que le 
hacen falta 

La Dirección de Pesca y Caza, a pesar de la le •. 
gislación existente 'sobre la materia no ha podi­
do hacer lma obra efectiva. tanto porque no cuen­
ta con los recursos necesarios. como porque no se 
le han dado los elementos indispoosables para 
que pueda ejercer su minIsterio a 10 largo de} 
país. 

Y a esto obedece el proyecto en dIscusión: a 
crear una Estación de Mitilicultura en Quellón, 
zOna sumamente apropiada, ubicada en el extre­
mo SUr de la isla grande de Chiloé y que domina 
la entrada del ArChipiélago de las Guaitecas. E« 
una zona, cOm<' digo, de producción notable. 

En seguida, el proyecto crea diversos c~ntroB. 
que la Comisión de Industrias creyó conveniente 
aumentar en diversas otras partes del país don-o 
de ha habido una producción que merece ser f.o--­
mp,da en consideración y estimulada. 
E~ a31. por ejemplo. corno se consideró el Golfo 

de Arauco a Los Vijo.~, Toogoy v Mejil1one~. 
Este proyecto, por 10 tanto, tiene en sI todos los 

elementos para que la Dirección de Pesca y Ca­
~ pueda desarrollar un programa de t,rabajc¡; y 
a la vuelta de poco tiempo. dos o tres afios mAs, 
POr ejemplo, el país podrá aprovechar sus h,mefi­
cios. 

En esta inteligencia, ruego a la Honorable CA­
mara que se sirva prestar su apoyo a este pro­
yecto y quedo, como autor de él, a las d!de.!les de 
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Jo..; honorables Diputadas para explicar CUalquie~ 
ra de sus aspectos. 

El señor EDWARDS.- Pido la palab1'a. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Puede us&r de ella su señorla. 
El señor EDWARDS. - De lo manHt'stac!a por 

el H. señor González he deducido que ~e ha lor­
mulado una indicación para cambiar el finl!ada­
mjfnto de este proyecto de ley. ¿Nc es ast, hono· 
rabIe Diputado? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA, - Exacto, 
honorable Diputado. 

El señor EDWARDS.- Habría que pasar, en­
t(}nces, este proyecto a la Comisión de Hacienda 
para que estudie el nuevo financIamiento pro­
puesto ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA,- No ha­
bría necesidad, honorable colega, porque la H. 
Comisión de Hacienda tomó en cuenta las dos 
ideas que han servido de base a este proyecto, 
acogiendo la que establece un impuesto del tres 
por ciento a la transferencia del pescado y ma­
risco en conserva, en la inteligencia de que no 
era posible hacer uso de los derechos de desem­
barque que se han venido aPlican~o a estas últi­
mas especies; pero, como acabo de decirlo, r,hora 
se ha visto que es necesario hacer uso de este de­
recho y es por eso que propongo voiver al financia·," 
miento primitivo que había propuesto Por otra 
parte, resulta mejor, porque queda eliminado to­
do aumento de nuevo impuesto en este financia­
miento. 

El señor EDWARDS.- Yo quiero dejar sólo a 
salvo- la responsabi1ldad de la comisión de Ha­
cienda, que no ha conocido de este finan~hmien­
too 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
EIl votación general el proyecto 
El señor CONCHA.- Votado en general el pro­

yecto, ¿volveria a Comisión? 
. El sefior CALTELBLANCO (Presidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se aprobaría en 
general el proyecto. 

Pasará a Comisirn para su segundo informe. 
El señor BERMAN, -pido la palabra 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- El 

Comité Radical ha pedido en este momento que 
este proyecto se exima del trámite del segundO 
informe. 

En votaciám si se le exime del trámite del :;e­
gundo informe. 

El señor IZQUIERDO.- Tiene Que pasar !l la 
Comisión de Hacienda. l.' 

El señor CONCHA.- Se ha camblp,tlo el finan­
ciamiento; por lo tanto. tiene que pasar nueva­
mente a Comisión de Hacienda. 

Por lo demás. este proyecto no ha sido e.'lr.udla­
do por esta ComislÓt1. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Está en 
un error, f'!l honorable Diputado, ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
votación si se exime del trámite de seguIlcto ¡¡;l­
forme estfo proyecto. 

El señor CONCHA.- Yo creo que esto es an­
tirreglamentario. así es que no troemos por qué 
rechazar la proposición del Comité Radical, 

El señor CAl'VAS FLORES.- El honorable se-

ñor E:!w"I'í.ls es Presidente de la Comisi6n de Ha­
cie<Ill~a. Su palabra, sin embar:~:J Eco ha pesado 
absolutamente nada en la CámuH 

El señor CASTELBLANCO l!"rP,lden:PI.- Re­
gla.mentariamente el proyecte;: ,1) iJ " Comisión 
para segundo inforrr.e. pero un • Gl·'ité ~uede pe­
dir que se le exima de este tI!>.l) iI. '" .v h?y que so­
meter a votad, n esta ppticjó~' 

El señor CONCHA.,-Que se lca el articulo per-
tinent€ del Reglamento. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- IDs­
tamos el[) votación, honorable Diputa®. 

-Votadá la petición de eximir del trámite del 
segundo informe este proyecto, rué aprobada. po!" 
32 votos. 

El señor CASTELBLANCO (Pr~sidente).- Se 
requerían lo~ dos tercios y conco los ha habido, 
queda eximido del trámite del s3gundo informe el 
proyecto 

En cons~cl.lencia, pongO en discusión particular 
el proyecto. 

Quedan aprobados todos los artículos, con ex­
cepción del 5.0 y del artículo nuevo propuesto. 

El señOJ SECRETARIO. - En el artículo 5. o 
la Comisión de Hacienda propone el siguiente fi­
nanciamiento: 

"Artículo 5.o-Establécese un impuesto del tres 
por ciento a la transferencia del pescado y maris­
co en cooserva, el que se pagari en la forma que 
señala el artículo 2. o de la ley N e 5,786, de 2 de 
enero de 1936. 

Los gastos indicados en al articulo 4.0, se fi­
nanciarán con cargo a las enL'Rda,s provenientes 
de la ley N. o 7,160, de 24 de enero de 1942 a con­
t.ar desde el 1. o de enero de 194:'1. 

En 1'1 Presupuesto de la. Administraciócn Públi­
ca para el año pré.ximo se con mltará el personal 
contemplado en los articuloR l. o, 2. o y 3. o de la 
presen te ley", 

El señor GONZALEZ MADARIAGA, propone 
por su parte, que el artíCUlo 5.<: se redacte romo 
sigue: ' 

"Artículo 5.0- El gasto .que demande la aplica­
ción de la presente ley se imputará a las entra.­
das provenientes de los derechos que gravan el 
desembarque de langostas, ostras y charos, que 
fueron fijados por los decretos N.os 1,584 de 30 
de abril de 1934, y 577, de 14 de marzo de 1941, de 
acuerdo con el decreto con fuerza de ley N.o 34, 
de 12 de narzo de 1931. 

En el Prf'supuesto de la Administración Públi­
Ca para-el afio próximo se consultará el personal 
c,Ontemp1ado en los artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 de 
esta ley". . 

El financiamiento primitivo propuesto por la 
ComiSión de Industria~ es el siguiente: 

"Artículo 5.0- El gasto que demande la apli­
cación de la presente ley se imputará a la~ en­
tradas provenientes de la recaudación, de los de­
rechos que gravan el deoombarque de langostas, 
ostras y choros (Cuenta B-13) del Presupuesto 
vigente". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
En diseusión la indicación. 

El señor CONCHA.- Lo que yo veo en esta ley, 
señor Presidente. eS que se va a gravar el pesca­
do y 10R mariscos en general, y Se va a aumentar, 
inútilmente por supuesto. la burocracia ya exis­
tente. En consecuencia, el Diputado que habla 
votará en contra' de este proyecto. Lo que debe. 
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preacuparnoo en 'este momento es el abarata­
miento del pescado, para ponerlo al alcance de 
las clascs populares, que hoy día no pueden con­
smnirlo. Con esta nueva ley, en cambio, sÓlo se 
beneficiarán algunos empleados, pero el pescado 
encarecerá 

El señor GONZALEZ MADARIAGA:- Pido la 
palabra. 

El senor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Tiene la palabrfi, Su Señoría. 

El señor G01\JZALEZ MADARIAGA.- Yo, or­
dinariam'fnte, oigo con la mayor atención las 
observaciones del Honorable señor Concha, por­
que lo creo Un 110mbre de bastante preparación. 
Me imagino que estudia los problemas antes de 
debatirlos, y sobre todo cuando anuncia con anti­
cipación la forma en qL:e Va a votarlo..~; me ima­
gino, digo, que emite su voto a conciencia Pero 
en este momellto le oigo dar. con gran sorpresa, 
una opinión sobre el proyecto. en la cual mezcla 
el pescado con el mariSCO, siendo que son dos co­
sas distintas. 

El señor CONCHA.- Me referí a las dos cosas. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Por otra 

parte, si Su Señoría hubiese estudiado el pro­
yecto, no diría que se va a aumentar la burocra­
cia, pues la planta de empleados se compone de' 
personal técnico. VeámOSlo. Se consultan un os­
tricultor, un mitilicUltor. varios buzos, patrones 
de lanchas, motoristas, mozos, marineros. etc .. 
es decir, toda gente de trabajo, que seguramente 
no va a ser reclutada entre las personas que se 
codean con S. S. en las calles de Estado y Ahu­
mada. 

El señor CONCHA.- ¿Cree Su señoría que la 
burocracia se encuentra únicamente en esas 
calles? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- La bu­
rocracia es el exceso sobre el 'personal administra­
tivo que aprovech¡" al pais. Pero en este proyec­
to S. S. encuentra únicamente gente especia.li­
zada, qUe es precisamente lO que hace falta. 

Agrega además Su Señorís que va a votar en 
contra porque este proyecto encarecerá el pesca­
do, siendo qUe es todo 10 contrario. 

El señor CONCHA.-- La Comisión de Hacienda 
propone un financiamiento distinto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Si Su 
Señoría me escucha, se va a convencer de 10 con­
trario, porque la ComisiÓn de Hacienda conoció 
el financiamiento que propongo, que es, por otra 
parte, el que recomienda la Dirección de Pesca y 
Caza al Gobierno. y explica, además, por qué este 
proyecte se ha incluido en la Convocatoria 

El señor CONCHA. - Lo primero que habria 
qUe reorganizar es la Dirección de Pesca y Caza. 

El señorGONZALEZ MADARIAGA.- No haga 
demagogia en esta forma, Su Señoría, porque por 
este camino no nos vamos a entender. 

El señor CARAS FLORES.- Hay un hecho qut' 
es necesario que Su señoría aclare en la Cámara. 
ya que se ha suprimido en este proyecto el trá­
mite de segundo informe: si es efectivo qUe el 
gravamen que propone Su Señoría para financiar 
el proyecto va a prodUCir un encarecimiento de1 

pescado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-:- El pro­

yecto que def1end()-~tiende a aumentar considera­
blement.e la producc:6n de mariscos y como no 
establece gravámenes en su financiamiento. el 
resultado, lógicamente, el! el abaratamiento de 
estos prodUctos. 

El señor CARAS FLORES.- Esa expI1cación 
d,~ .su Señoría basta. 

E' señor GONZALEZ MADARIAGA.- Agra­
dezco la elegante intervención de Su Señoría. 

El Señor CAAAS FLORES.- Es únicamente 
una expresión sana. 

El señor GARRIDO.- Señor Presidente. antes 
de clausurarse el periOdo ordinario de se.<;iones, 
me opuse a que Se despachara este proyecto en la. 
forma en que lo deseaba el Honorable colega 
GODZá}ez LMadaria·ga, autor' de él, porque consi­
deré -y sigo considerándolo asi- que es nece¡;a­
l'io cstudiar el problema en forma más amplia. 

A mi entender, este proyecto es contrario a la 
legiSlación existente en materia de fomento pes­
quero, legislación que ha permitido ya algunos 
reSUltados prácticos, como la creación de una 
Escuela de Pesca en Talcahuano, de una Direc­
ción General de 10g Servicios de Pesca y Caza 
antes de otr03 organismO(, que persigue:r¡ fines 
aná10gos a los de aquéllos. Lo que procede ahora 
es hacer algo efectivo para abaratar el pescado 
.v el marisco que, con las precios actuales. no es­
tán al alcance del pueblO trabajador. 

El Honorable colega, sin embargo, ha insistido 
en que se despache este proyecto bruscamente, sa­
biendo que había otro miembro de esta Honorable 
Cámua que tenía interés, no de oponerse al ,}l'O­
yecto sino sencillamente de estudiar las cond~ 
ciones generales del gremio de pescadores. a fi.n 
de eEtableceJ una ¡egisiación en .su favor. l tra­
vés d?1 litoraJ de la República. 

Hoy por hoy, lOs pe6Cadores más a firme que 
hay en ei país son aquellos que desde tierra pes­
can a Jos pescadores, aquelloo que están lucrando 
a costillas del sacrificio de lOS modestos traba­
jadores del mar. que. a mi juicio, son después de 
lOS mineros loo que con más sacrifi8.io y difioul­
tades en sUs faenas se ganan la vida. 

Hay conveniencia, • entonces, de legislar con 
eqUidad, en forma de servir a estoo modestos pes­
cadores que hoy no tienen una sola ley que los 
[avorezca de '"\lanera especifica y efectiva. 

Es as! como a diario estamos sabiendo POi la 
prensa de embarcaciones que naufragan y arras­
tran a la muerte a estos humildes trabajadores. 
cuyas muj,~res e hijos quedan en el más absoluto 
abandono a pesar de. haber una Dirección Gene­
:;al de Pesca y Gaza, sen1dapor personas que 
t:enen el deber de conocer el ,problema, que d!eblie­
rar. ado.1)tal' al$una,s medLdas prácticas tendien­
te,; al:;. mayor segurid·a.d de 1M faenas pes­

queras y a la protección de las familias de 106 
pescadores que muere:" en el trabajo. 

Al que habla le tocó la suerte, hace tiempo, de 
obtener, mediante grandes esfuerzos y la cCOipe­
'ración de sus cJ;egas, que se eSltableciera una es­
cuela técnica de pesca, que funciona actualmente 
f'.n Talcahuano a fin de que :los hijos de los ryes­
cadores adquieran los c:onoci.mientos índispensa­
íbles para que puedan hS(;€T pl'Ogl"esar su indus­
tria, y queden, por cOll1siguiente, en situación de 
defenderse de 106 "pescadores de peooadores". 

Desde hace muchos añ06 he venido preocu­
pándome del problema de estos hombres, que /le 

ganan la vida en una forma excepcionalmente di­
fícil y que, además. muchM veces son v1ctimas 
de individuos sin moral que especUlan con sus 
viciOs y con el producto de sus esfuerzos. Siempre 
he pensado que una de las maneras de ayudar 
a esta gente es posibiJita::-les los medios para qIle 

ellOs mismos eoDStituyan y dirijan las instiWoio-

\ 
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nes indu&triaies qUe deben beneficiarlos, porque 
hasta ahora he visto que se han formado mt.chas 
de esas :im.sti tucicnes en el país, pero dl:i:igida-s 
por hombres y capitales extranjeros, lOS cuales, 
dejan a lOs pescadores auténticamente chilenos, 
en peor situación que antes. A la larga éstos se 
conforman, porque dicen: "tenemos a quien ven­
der nuestros productos"; pero Olvidan que tam­
bién pUeden ser ellos los dueños de estas IDdus­
ltl1ia .... , con mejor derecho los que espe<:u1an con 
ellos , 

Poir1as cons~deraciones ex¡pue¡¡tas, yo habría 
deseado que mi Honorableco1ega, haciendo hOIlCd" 
? la. tr3lc.ición de esta Honorable Oáma<rB, h'U­
hlera ped1do que este proyecto volviera a, C<Jmi­
~ión, corno es nuestro deber hacerlQ, en vez de m­
s~<;tir para que él se apruebe sL'l satisfacer los Rn­
Ib,dos de los pescadores. Si el Diput3ldo que 11&­
¡bla, q"Je con el mejor espíritu desea.ba oouparse 
de este problema n.acional, hubiem llegado opor­
tunamente, halbrÜIt hecho esa petición. 

¿Para qué va a servir este proyecto? Como ano· 
taba el Honorable señor Concha, únlcamente pa­
ra aumentar la burocracia, COn el consiguiente 
encarecimiento de lO!; productos de la pesca y el 
mayor sacrificio del pÚblico consumidor, y de los 
pescadores, en beneficio de unos pocos que m· 
eran con el esfuerzo de este gremio digno de me­
joc suerte. 

Los que conocen el problema, los qUe han ido 
a lOs negocios donde se vende la ostra. podrán 
oonte6tar esta pregunta: 

,¿Es posible que dicho mariscó lleg'lle a la lilesa 
del hombre de trabajo, que gana veinte pesos 
dianos? !No, señ:nr Presidente, es un artículo de, 
lujo. 

Tengo dudas sobre este proyecto. Me parece 
que va a afianzar a lOO que tienen monopolios y 
que ha sido amparado por fuerzas invisibles, 

Quiero, por esto, que eh esta Honorable Cá­
mara, se haga de una vez por todas, una obra 
efectiva y beneficiosa para lOS pescadores. que ca­
recen de una legislación que solucione su d~a­
ciada situación. 

Deseo, pues, que el Honorable COlega, no crea 
que se trata de una opOSición ciega o apaslonBd&; 
mi deseo consiste en que ahora se haga una obra 
más grande en este sentido. Sin duda. el Hone­
rabie co1ega, se ha adelantado demasiado. 

Ni Siquiera he podidO leer este proyecto. No 
tenía idea de este apresuramiento en despacharla. 
a pesar de ser miembro del Comité RelacionadoT 
die Izquierda. De ellO debo sentirme. tanto por 
mis Honor:;¡,bles colegas del Comité, oomo espe­
cialmente POr su Presidente. Es preciso que to­
dos sepamoo, lo que vamos a tratar, que tOtlos 
tengamos oportunidad de estudiar lOs proyectos y 
no que vengamos a hacernos juego unos con 
otros. 

Pero. se' ha faltado a estas normas. Me he vis. 
to, en consecuencia. en la necesidad de manifes­
tar libremente mi extrañeza. 

Yo pediría al honorab:e COlega que no apresu­
rara tanto el despacho de este proyecto y qUe nos 
dejara tiempo para estUdiarlo. Estoy intervinien. 
do a PUlSO; nO he podido traer los elementos de 
juicio necesarios, porqne no sabía que se iba Il 

dar este golpe en forma tan· maestra. 

No sé por qué hay el deseo de despacharlo tan 
rápidamente . 

Dejo la palabra protestando por la actitud que 
se ha asumidO, que impide que el proyecto, se dis­
cuta seriamente, en bien de los pescadores y no 
€n beneficio de los espeCUladores que viven de 
estos mode,stos lhombres de rtr8Jbajo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 
palabra. 

El señor CASTELBLANCO 
Parece que el Honorable señor 
comprendido perrectamente bien 
tramitación de este proyecto. 

(Presidente) . 
Garrido, no ha 
cuál ha, sido la 

E: proyecto figura en la Tabla de la sesión de 
hoy. 

Hoy lo estamos discutiendo porque, por dere­
cho propio, forma parte de' la Tabla. No hemos 
hecho otra cosa, que colocar en la Tabla el úni­
co proyecto con urgencia que tenia Informe y la. 
Tabla se fija diariamente pn el "hall" central de 
:a CámanL 

Ahora. si lOS Honorables Diputados no se pre­
ocupan oportunamente de lo que se va a tratar 
eIJo es de responsabilidad de Sus Señorías. 

No hemos hecho otra oosa, repito, que ipOIler en 
Tabla, un [}"oyecto al ClcaJ le correspondía regla­
mentariamente el primer lugar. ' 

Si el Honorable señor Garrklo. no llegó 'a tiem­
po a la discusión, no es CUlpa de la Mesa; ella 
l)freció oportunamente la palabra y puso en dts­
cusión general el proyecto. 

El señor V ALDEBE'HTO, - ¿Cuándo se formó 
la Tabla, señor Presidente? 

El sefior ''}ARRlDO.- A las doce del día, 
El señor CASTELBLANOO (Presidente) . _ 

Uno de :05 Comités de la 'Honorable Cámara, con 
perf'ecto dtrecho, pidF qu€ se eximiera. del trá­
mite de segundo informe ... 

El señor GARRlDO.- Sin duda ruIguna que fué 
el Comité R'adica!. 

El señor CASTElLBLANCO (Presidente).­
Efectivamente, fué dicho Comité. 

En seguida, la indicación se sometió a Votación 
y se obtuvo el quórum reglamentario para su 
aprob3ICión, en cir~un¡;tancia-s que habrían baso 
r.~.do doce votos en contr:: para rechazarla, es de­
Cll', para que el proyecto no hubiera pOdido exi­
r..ÚTse del trámite de regundo informe 

El señor GARRlDO.- Puedo apelar a'l testimo­
nio de varios honorables colegas para prObar que 
es efeo~ivo que la Tabla fuécolocada a las doce 
del día. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
Me «:xtraña qUe 'se haga cuestión sobre la hora 
en que se colocó la ta:bla. 'Los COmités, y loo 
parlamentarios qUe tienen interés por conocer los 
proyectoo que se van a debatir en el Parlamen- . 
to deben Preocupa me del estado ro que se en­
cuen·:'ran y solicitar las informa.ciQtles necesa­
rias en forma oportuna. 
Ofre~o la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAOA.- Pido la 
palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
Tiene la palabra su sefioría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA, - Señor 

Presidente: la verdad es qUe no sé como comen­
zar la 3egunda parte de este pequefio discureo. 
En primer lugar debo decir al Honorable señor-
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Garrido que estoy de acuerdo con él en cuanto 
a su preocupación P<>r establecer una Escuela de 
Pesca en Talcahuano. Debo agregar que,esta pre­
«upación por mejorar los servicios de pesca en 
el país ha sido considerada en forma extensa ';>or 
le, Comisión de Industrias. 

El honorable señOr Núñez inslStió mucho en 
que se aprovechara este estudio para considerar 
también el problema de pesca, y con este objeto 
se designaron d06 veces subcomisiones; pero se 
llegó a la conclusIón de que el problema de la 
pesca en general es una cuestión de mUcho ma­
¡or volúmen. pues exige elementos de aL a mar. 
habilitación de puertos pesqueros. transporues 
f'€'" :'oviarios frigorizados, etc. 

El honorable oseñor Garrido durante las cinco 
() seis veces en que se ha dado a conocer este 
proyecto no ha tenido tiempo- y yo lo lamen:~ 
de &tudiarlo; pero esta desatención de su parte 
menos le dá derecho, señOr Presidente, para que 
Tenga a lanzar frases veladas o a suponer que 
tIe defienden intereses bastardos. O el honora­
ble señor Garrido no conoce a los hombres coo ' 
quienes trata o se' está dirigiendo a cierl~ sector 
de la opinión pública al que procura halagar, .. 

El oseñor GARRIDO.- No alcanzo a oír todas 
&us palabras, honórable colega. y deseo oirlas pa­
l'\& contestarle. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¡ El hO­
norable colega tiene la obligación de oírme, por­
que ha supuesto que el diputado ';>or Chiloé es­
tá defendiendo intereses que no son legítimos. y 

"creo que el Reglamento ampara a un parlamen­
tarío en este sentido, cuando se le falta así al 
re.;;pe'to y se le supone que tiene otras intencio­
!les! ¡Tengo derecho, pues, a enTostrarle su con­
ducta y a defender ésta mi posición donde fuere! 

E1 señor GARRIDO- No he supuesto nada, 
¡¡ino que he dicho que tengo dudas ... 

El señor PIZARRO.- La ofensa es igual, no' 
norable colega. 

El señor GARRIDO.- ¡La dencia descansa en 
la' duda!; luego no es ofema dudar. 

-HABLAN VARIOS SEl'l'OR~ DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señOI OONZALEZ MADARIAGA.- Yo 
&compaño a mi honorable colega señor Garrido 

El señor SMITMANS~ ¡No se oye nada! 
-HABLAN VARIOS SEl'l'OREs DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Yo 

a.ooIl1paño al honorable señor Garrido en su pre­
oetF,:>ación por la Escuela de Pesca de 'Í'alcahlla­
no, :~Ue está actualmente en funciones. y que es 
posible necesite recursos pjl,ra ex·:ender sus acti­
Yidades. Ya la Comisión de Industria;:; de esta 
Honorable Cámara, como dije anteriormente. ha 
des':;nado una Subcomisión para que estudie este 
.problema. que ya se elllcuentra trabajando y a 
1& cual he ofrecido todo mi concurso. Y no sería 
extraño que dentro de poco tiempo. si es.:a Cub­
·comisión no 10gTá concretar algunas conclusione6 
qUe puedan servir de ba..oe para la presentación de 
UD proyecto de ley sobre la materia. t.raiga Una 
indicación a la Honorable Cámara, destinad: a 
establecer una institución de fomento ¡.;esquen, y 
de previsión social ';Jara los ,~rabajadore'3 que se 
ocupan en e61:a industria. y sobre lo cual ya ten­
¡o alguno¡; apuntes. 

Pero vuelve a decir a mi honorable cole.:· que 

este es un problema más serio, cuya solución re­
quiere, deS<1e luego, mayores recuTS06. 

En cuanto al asunto de que estamoo U·atando. 
Honorable Cámara, me extenderé algo más: 

En :Jhile sólo exi,s.te una estación de o&~ricu1-
tUl'. E:.endo la producción de la ostra en nuestro 
país escasa: apenas alcanza a cuatro millooeti\ 
al año. 

Pues bIen; esta estación de ostricultura na lle­
gado a obtener la reproducción artificial de este 
maris<:o, y en vis,:a de estos resultados, interesa 
ahora fomentar la creación de parques priva­
dolS de crianza de este molusco. 

Es mi propósito que los particulares se mtere­
S€1l en esta ?roducción, y deseo, además que 
se aplique en esta materia Ul1 plan de tr~bajo 
similar al qUe se ha puesto en práctica en Fran­
cia, por ejemplo, en el ~fo de Arcachón y en Mo­
rennes, donde existen más de 25 mil parques de 
particlllares. 

Persigo que en mi país es.~a producción sea mi­
rada con respeto y pueda obtener los grandes 
beoeficios que ha alcanzado en Francia y en el 
Canadá. De aqui que me haya preocu?ado de lle­
gar hasta esta Cámara con este proyecto. y como 
bayo además, otras razones, que daré más ade­
lante, en vírtud de las cuales el Gobierno se ha 
interesado en este problema, incluyendo este 
proyecto en la ac.:ual convocatoria, se justifica 
¡llenamente que 2ea él favorablemente despacha­
do pOr esta Honorable corporación. y nunca, ho­
norables DipU',ados para dar margen a una ~u­
posición, como la que tan torpemente- y excú­
seme señor presidente, qUe así lo diga- ha hecho 
aquí el honorable señor Garrido. 

De manera que, como digo, en nuestro país con· 
tamos con una sólida estación de ostricu1:ura de 
'¡>ropiedad del Estado y un sólo parque privoco de 
crianza que pertenece a la firma Solminihac; 
pero todo esto es poco y revela que en es:a mate­
ria nos encontramos en un estado incipiente. lA 
qUe a·comeja que los Poderes Públicos se intere­
sen más por e&:a industria, y le presten su apo­
yo. Es lo que pretendO con el proyecto que he 
presentado. Recuerdo. además. que en su oportu­
nidad dije en esta Cámara que había convenien­
cia en provocar la venida de mariscadores fran­
ceses y no la de aumentar para este caso la con­
tratación de técnicos. ?Drque la experiencia que 
tengo me ha revelado que 106 técnicos que suelen 
contra.:arse muchas veces son cogidos por el am­
biente de nuestra burocracia y luego la ~;cción que 
desarrollan de!'de la capital no surte en la prác­
tica todos los efectos que se persiguen; mie:tras 
que trayendo gentE' de trabajo que venga al paf6 
con SUS mé7odos. SU'3 cos·'umbres y hábito:o indus­
triosos. obtendremO"S Uf.1 aporte de progreso que 
luego será imitado POr nuestro pueblo que es 
int·'igente. Colocada pues, la industria ~strícola 
sob" estas bases, lo que puede hacerse con poco 
costo. su producción 'i>uede intensificarse en diez 
veces más de 10 que ahora se ob~iene, lo que per­
mitíría traer 40 millones de ostras al cent~ del 
país. activar su comercio interno, impulsar el de 
exportación. y luego hft.cer desallar€Cer el inter­
mediario con la intervención de pequeños pro­
ductores que pueden agruparse en oooperativas 
de producción como 10 contempla la ley. 'Provo­
cando así el abaratamien'~ consiguiente. 
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Esta es mi intención, lo mismo que he mani­
festado en el seno de la Comisión, lo que he diCho 
en el l'€cinto de la H~morable Cámara y lo que 
wstendré siempre. 

Por eso me ha extrañado y herido un f)oco el 
aíscT.l'SO del honorable señor Garrido, que sólo 
lÍle lo explico porque no ha estudiado este pro­
yecto, y no ha considerado la necesidad e im­
portancia de él. 

Ahora, ¿por qué recomiendo que se es~ablezca 
una estación de mitilicultura? Porque a pesar de 
que se trata de un produ·:;to de a¡.~a!·iencia tan 
humilde, podría constituir. sin emb8.rgo. señor 
pn.sidente, uno de los alimentes /lGplÜlires en el 
país; sin embargo, la falta de una legíslación ade­
cuada, de una intervención opor~una de la au­
toridad ha pe:mt:ido que eoste molus:;o desapa­
rezca del litora]. por la especulación. por el agio, 
por la forma en que se explota pues donde hay 
peG.~:~ños bancos de charos. va el particular, im­
pul.sadopcr el agio. a raspar ios bancos y des­
trozar las crianzas. En: onces tiene la avt-oridad 
que llegar a una resolución heroka: que prohi. 
ban la extracción del charo, para evi:ar que esta 
especie Se extinga. y todo e5·:0 daria un resultado 
magnífico en un litoral de 4.500 kilómetros de 
;a,rgo. donde ha habido esp""io .~obrado Dafa pro­
ducir cantidades fan'tásticas Y hasta para ll.eli­
matar' especies escogidas. 

¡No señor Presidente! ¡Esto sería ridículo, si 
antes' no fuer,g, trágico! Ahora bien. en la~ cir­
cunstancias presentes hay una solución: esta­
blecer una; estacióU1 de mitilicultura para obtener 
la reproducción artificial de estos moluscos, para 
que atienda a la re.poblac:ón de los bancos ago­
tados y lfl formación de otm<, nuevos, ,levando 
el choro semilla a los lugare~ que eonv<,nga a 10 
largo del territorio. 

Este proyecto c.e ley, sel10l Pre,sidellle, es un 
proyecto que tiene relación con la producción. 
Este proyecto de leyes l!DO de lo" má..' sa.nos que 
se han traído al Congrt',-o. y sólo poI i3Doran­
cia-, excúsenme mis hono~abl'2,- ('o'egas -. só­
lo por ignorancia.,. 

El .señor PIZARRO. -- No lo dude . 
El señor GONZALEZ MADRIAGA, ha 

podido ml honorable colega señor Garrido im­
pugnarlo en la forma que lo ha hecho. Por eso 
estoy pronto a debatir este proyeoto de ley. con­
vencido de que me empeño en una obra conve­
riente para el país, y seguro de que detrás de 
mí esta.rá la opinión pública. 

El señor GARRIDO. - No se trata de una ig­
lJore.ncia, sino de una observación honrada. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Asl 
quero reconocerlo. honorable colega. 

El señor GARRIDO. - Nuestros conocimien­
tos no son tan amplios. 

El señor OASTELBLANCO (Presidente).­
Llamo la atención de los señores Diputados a 
que está en discusión el artículo quinto del pro­
vecto en debate. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Señor 
Presidente: deseo ahora explicar al honorable 
colega el porqué del apuro que hay. 

Yo he sido sorprendidQ, honorable señor Garri­
do. de que apareciera en primer lugar del orden 
del cía este proyecto. y afanosamente he debido 
buscar los antec-°o(kn7e~ 'fue t-€'nh ~u:ur]~dn.< en 
m1 estcritol'io, y de allí que al comienw de este 
de'tare esta.ba un poco olvidado de ellos, porque 
cua!1áo uno no (cma sus llot¡¡,S, no recopiia 815 

-
apuntes, no se desenvru;elve con ["apidez en bue­
na forma; pero' ahora que me ha cogido este 
debate, las ideas que expresé aqui se me hall 
venido refrescando. 

Ahora bien por lo que respecta al !inancia­
n:jento, había presentado el proyecto, honombl& 
colegas, sobre la base de un derecho, cuya apU­
caclón ?btuvo ia Dirección de Pesca y Caza, El 

llnpugne que el producto de la aplicación de el'!­
tos derechos .~e fuera a distraer en cosas que no 
tuvieran atingencia directa con la producción de 
este marisco. y entonces, como oyera al jefe de 
la Oficina de Dresupuestos, que me recomendó 
que no o-::upcua din8m~ que ya forniaban parte 
de: Presupuesto c.e la Nación, cambié el fina,n.. 
ciamien:o y rec('mendé un "liza del 3 010 en le. 
t: an,fel'ench, del pescado y marisco en conserva. 
al que entiendo <oe ha referido el honora.ble se': 
ñor Cañas Flores. 

Pero úitimamente me he encontradO con una 
noY~dad: los comerciantes en estos mariscos han 
enta~·lado un litigio en contre el Fisco, porque 
('onslder.an ilegal los derechos de desembarque 
establ~cI.jOS e~ un decreto dej año 34 y en otro 
cel ano 40 dlctados por el GobienlO. respaldado 
en e: Deocreto con Fuerza de Ley N.o 34. Y que 
han venido l'eportando al Estado una entrada 
de 700 a 800 míl pesos anuales. Entonces iÍltere­
sa a.~ora que este proyecto de ley aclal'€ la gi­
tuaclOn creada, eXltendiendo una autorización 
l~gislativa .scbre estos derechos que desde hace 
tIempo se vienen aplicando. Por otra parte, )1\ 

verdad es que a los comerciantes que reclaman 
no les asiste justicia alguna. porque en 8116 
transacciones han considerado los cerechos de 
desem.barque aludidos, derechos que el D.F.L. 
ol'gámco de los servicios de pesca autorizó en 
b€'lleficio de la misma .industria. 

Esta situación aparece de manifiesto en una 
nota que tengo aquí a mano, de la Dirección de 
Pesca y Caza. elevada al señor Mia:J.istro de Eco­
nomía y comercio. con fecha 31 de octubre últi­
bre. Pued~ pues. aqui encontrarse la conven;en­
cia en acflel'3.r el despacho de este proyecto, con­
v~niencia de la que el Ejecutivo se ha hecho eco 
incluyendo el proyecto en la convocatoria del 
actual oel·í0do. 

Creo q11e estas explicaciones dejarán satisfe­
cho a mi 1:1onorable colega señor Ga["1'ido, y si al­
go. hace fct:ta, o si desea que me extienda más, 
Íl'T.dría en ello mucho guste. 

Ruego a la Honorable rámara que se sina 
despachar el proyecto en la forma en que se en­
cuentra. pues es.tá concebido con una sOla inten­
ción: la de su útil a la economía naciOlIlal, por 
lo que está recomen'ado por todos los organis­
mos pert.inentes. 

El ~ñor CASTELBLANOO (Preaidente).­
Ofrezco le. palahra. 

El señor CARDENAS.- Pido la pajabra, aefaOll' 
Presidente . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra el honorable se1íor OárCellM. 

El señ.rr CARDENlAS. - Deseo manifestar, .!Ie­

ñor Pl'€sidente, que en la Comisión de Hacienda 
yo presté mi asentimiento a este pI'oyeeto, lo que 
no obsta para que respetemos profundamente 1M 
opiniones que ha vertido aquí el honorable _or 
Garl'l(in. Dada ia é't'emura de tiempo, debida a 
la terminacIón del período ordinario pasado, se­
ñor Presidente, no se alcanzó a despachar -­
tcnces este proy",:,to y su dicu~ qued6 pe»-
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di€.Ilte. Hoy que tenemos tiempo de discutirlo, 
qtlleremos, y tal es nuestro propósito, aprovechar 
IJU discusión para llamar la atención· de, Gobier­
no, especia:mente sobre la negllgencia, SOb'!"io la 
n:eHoocia de los organismcs de la Dirección de 
!"€&Ca y Caza, porque hoy día nos preguntamos 
qué razón hay para que existan organismos 1Yu­
rocráticos numerosos, mientras es ca<Áa día má.s 
eo¡,CSSQ edte elemento para e, constuno popular. 

Su señoría conoce el prob!ema por ser de aque­
lla. región y por haberlo estudiado. Lo conocen 
iambién muchos honorables colegas, ¿por qué no 
'uecirlo? por haber su señoría traído el proyecto 
en un momento muy especial, cuando ¡os honora­
bles Diputados ,tuvieron ocasión de examinar y 
probar, en los comedores de ia Cámara las ostras 
de Ancud. De,graciadamente, yo no pUde tomar 
parte para haber pOdido certificar la exactitud 
de las afirmaciones sobre su calidad y posibilida_ 
c;c.s ,futuras de poder b~,.jarlas de las reg~ones 
e¡¡tratosfáricas en que se encuentran actualmente. 

Pero, señor Presidente, no podemos aceptar que 
el honorable colega señor González, que se ha 
liis.tinguido aquí por su espíritu jusqsimo, por 
litIS maneras gentiles, versallescas, ataque al 
honorable señor Garrido en forma tan violenta y 
tan desacostumbrada en el modo de ser de su 
señoría. No ppdemos aceptar que se tilde de ig­
IlQrante a un colega nuestro por el solo hecho de 
haber formulado algunas observaciones con' la 
mejor y la más honrada intención. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 
permite una interrupción, su señoría? 

El señor CARDENAS.- Con todo gusto, hono­
rable Diputado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Me es 
muy agradable oír a su señoría lo encuentro, co­
mo siempre lo he encontrado, en el plllno propio 
de un digno parlament~rio, Esta es, en realidad, 
la forma ,como se debe llevar un debate; pero mi 
4l.stinguido colega. honorable señor Garrido, dijo 
que parecía que este proyecto estaba movido por 
intereses lllconfesables. Yo le pregunto a mi 
honoTaJble cCilega: ¿Cree, su señoría, que hubl"Ía I\lll 
parlamentaria digno de sentarse en estos bancos 
que se quedara callado ante una imputación se_ 
JIlejante? ¿Se habrían quedado tranquilos los ho­
nOl'albles DipU!t'adOs ante una actitud así? ¿No se 
habrían levantado a protestar con indignación? 

Yo quiero creer en la noble intención que ha 
inducido al honorable señor Garrido a intervenir 
en este debate, movido por su constante preocu­
paci-6n por defender los altos intereses naciona-
16s; estoy de acuerdo con él en' este sentido, lo 
ayudaré cada vez que traiga proyectos de bien 
público y en todo momento estaré a su lado; pero, 
lesionado por las palabras que pronunció, le rue. 
go al honorable Diputado que no vea en mi pro­
oeder otra cosa que la actitud propia de un hom­
bre Que ha creído ver que se dudaba de su buena 
fe. 

El señor CARDENAS, - Las explicaciones que 
da su señoria colocan el asunto en su verdadero 
íerreno. 

Estoy seguro de que el honorable señor Garrido, 
,que sobre este proyecto hizo observaciones opor­
~unas en las postrimerías del periodo anterior, 
tiene profundo interés en ahondar e1lta materia. 
porque él representa nada menos que un sector 
pesquero, 8l no en la forma como lo representa 
$1~ sefío~'1, por lo men~ con el mismo afán; el 

de que estos problemas relacionado,¡¡ con la pesca 
se traten aqui y se les dé una solución de una vez 
por todas. 
, Hemos visto qUe se ha hecho mucha literatura 

'sobre la pesca en nuestras costas; pero nunca se 
ha akanzado una r'2al:dad. HOy como ayer, y co­
mo hace cincuenta allos, continúan 10B pescado­
res, sellar Presidente y Honorable Cámara, des­
arrora:l1do sus l:,obo:l'Es en una formo, primitiva no 
sólo en las Zenas Austral y Norte del país, sino 
también en los puertos de San Antonio y Valpa­
raíso. 

El pueblo no puede comei' pescado; ésta es una 
aberración hacia la cual queremos llamar la aten­
ción de las autoridades y de los organismos res_ 
pectivos. No es posible que en estos. momentos 
existan en el pais organismos que estén durmien­
do, que haya funcionarios que cobran sueldos y 
no hacen verdadera la\':)o1' en beneficio del pueblo. 

El ::;eñor CASTELBLANCO,- Ofrezco la pa­
labra. 

El señor AGURTO.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,- Tie­

ne la palabra su señoría. 
El señor AGURTO.- Muchas han de ser las 

razones para justificar la ligereza oon que se ha 
ido a la discusión de este proyecto. No puede 
llamársele de otra manera, &i nos atenemOs a la 
forma en que están distribuidos estos fondos des_ 
tinados a crear, como decía mi honorable colega 
señor. Garrido, un nuevo organismo burocrático 
sumado a los muchos que están ya asfixiando al 
país. 

No tiene otra explicaclón que ni la experiencia 
recogida en el tiempo transcurrido ID el proceso 
evolutivo social experimentado por el pais .se de­
jen notar a través del proyecto, Vemos así que 
mientras hay sueldos de 40, 30 Y 20 mil pesos 
para funcionarios, a los buzos, que son los que 
van a darle vida, los que están llamados a fomen­
tar esta industria, que ya easi ha desaparecido en 
Chile, se les signa un sueldo de 1,200 pesos. 

Resalta a la simple vista que no se ha sabido 
aquí apreciar el concurso, el valor efectivo de los 
que van en realidad a crear esta riqueza, sino 
que se han tenido más en vista los .sueldos que 
'van a ¡ganar los ¡grandes j efes que ;;€Irán los 
gr8!ndes duques de este nuevo seTVioio. 

En atención a esto, y como yo concuerdo am­
pliamente en que no hay ningún antecedente 
para suponer que intenciones obscuras pudieran 
"haber guiado a mi honorable colega, autor de es_ 
te proyecto, entiendo que él concordará con nos­
otros en la necesidad de que se procure yolver a 
Oomisión este pTOyecto, porque de otra manera 
no se explica. Aquí tenemos un rubro: "Para la 
adquisición ... ," dice, "de casa para la adminis­
tración, $ 120,000; en cambio, sigue: "Caaa. para 
el personal subalterno, $ 150.000," 

Estas y otras razones, sumadas a las que ha 
dado mi estimado colega el sefíor Garrido, con 
quien no hemos tenido tiempo para estudiar este 
proyecto, pero que así, al correr de' la ruta. se 
pueden apreciar, son las qUE' nos han hecho en­
contrar defectos que deben hacer concordar, re­
pito, al autor de este proyecto, honorable sefior 
González Madariaga, en la necesidad de estudiar 
1'] '1sunto con mayor detenimic'!:~o. ant~c¡?v,n':"o:e 
que no podrán sacarnos, a la repreaentación de­
mocrática, de la posiCión en que se ha colocado, 
tendiente a c-;!tar q::~ el p:lis s!ga por la pendien-
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te por la cual va resbalando desde hace muchos 
años. 

Yo quisiera que nuestros votos no ee interpre­
taran como haciendo coro a las fuerzas políticas 
que han sido desplazadas del Poder; pero en éste 
y en todo proyecto de ley, no faltaremos a la 
honestidad ni al patriotismo, camino que siempre 
seguimos, y del cual nada podrá hacernos apartar. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofrez_ 
CQ la palabra. 

El señor GARRIDO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -Tiene 
la palabra su señoría: 
" El señor GARRIDO.- Señor Presidente: mi 
honorable colega señor González Madariaga, me 
ha inferido la ofensa de decir que soy ignorante 
en la mat.eria... . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- No diga 
eso su señoria; ya le he explicado la situación. 

El señor GARRIDO.- Yo también le haria una 
pregunta a mi estimado colega, porque me asalta 
la duda de que no conoce el marisco sino por su 
olor cuando se le sirve en el hotel, donde lo está 
pasando a cuerpo de rey. A lo mejor no lo conoce 
bajo otro aspecto. 

En la Dirección General de Pesca y Caza hay 
un servicio perfectamente organizado, con un 
personal competente, que atiende la explotación 
de la pesca a lo largo de nuestras costas y 
que haóta hoy ha llenado todas las necesidadell 
del país. Sin embargo, ahora se va a crear un 
sinnúmero de puestos con sueldos que van desde; 
el de nueve mil pesos para un mozo, hasta el de 
cuarenta y dOs mil para el jefe. ¿Y todo esto pa­
ra qué? Nada más que para producir el encare­
cimiento del pescado que consume el pueblo; pa. 
ra que la gente que hasta ahora, como lo he visto 
el dcmingo en Talcahuano, puede comprar una 
pescada por un peso, mañana no la encuentre a 
ningún precio. 

El señor CAÑAS FLORES.,- ¿Me permite una 
interrupción, honorable Diputado? Antes que su 
señoría llegara a la Sala, pregunté al honorable 
señor González Madariaga si este proyecto sig·­
nificaba nuevos tributos que fueran a encarecel 
e: pescado, y el honorable Diputado afirmó _qul' 
él proyecto no significaba en absoluto un nuevo 
gravamen, sino qUe fijaba la inversión del pro 
ducido de gravámenes vigentes desde hace cuatro 
o cinco años. De tal manera que si ea la verdad 
lo dicho por. él, y yo he creído en las palabras de] 
honorable señor González Madariaga, su sefioría 
estaría en un error al afirmar Que se gravaría con 
nuevos tibutos el pescado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Permita­
me, honorable colega. 

Como su sefioría lo acaba de decir, los derechos 
de desembarque que gravan las ostras, choros :i' 
langostas, que antes se aplicaban a diversos gas~. 
ahora se destinarán. a 'este servicio, de acuerd<J 
con el informe de la Direción General de Pesca 
y Caza, y .sobre eso ·legislamos. 

El señor GARRIDO. -A pesar de que el hono. 
rabIe señor González Madariaga me trata mal, yo 
soy benevolente con su sefiorta. 

Estoy haciendo un esfuerzo, como decía denan­
tes, para hablar sobre esto, a pulso, porque nunca 
creí que 8e iba a tratar este proyecto tan rápi­
damente. 

, 

El Honorable Pres,idente ha dicho que los 00-
mités Parlamentarios tienen la obligación de im. 
ponerse' de los proyectos que se van a tratar; lo 
sé por experiencia parlamentaria; pero, desgra­
ciadamente, a los Comités Parlamentario:> le¡, du 
demasiado trabajo. Hemos estado ocupados de 
varios problemas y sólo a mediodía se nos aviso 
que est·aba incluido e3te proyecto en la. Ta'illa de 
Fácil !Despacho. No pod'emos estar en todas par­
tes en un mismo momento. Yo estimaba qUe:, 
existiendo el acuerdo de estudiar detenidamenlA 
los proyectos antes de traerlOs a la Cámarli, Jltj 

se iba a presentar éste; pero el honorable Dipu­
tado, autor de el, quiere que se despache rápida. 
mente. . 

Como decia,el domingo pasado, en Talcahuanv, 
que es la zona que más produce pescado, el ali­
mento obligado del hombre de trabajO, la peII_ 
cada, estaba a un peso; pero con esta inmell8lL 
planta de personal, a base de 42 mil pesos al afia 
para el jefe, y con tan grande número de fun­
cionarios, no se va a hacer otra cosa que enea.. 
recer más y más estos productos. Si la pescada 
la compramos ahora a peso en Talcahuano, elII 

Santiago la compraremos a 3 o 4 pesos; luego el 
pueblo consumido! no tendré la posibilidad de 
consumir pescado. 

En la Dirección General de Pesca y Caza hay 
técnicos conocedores absolutos de este problema, 
Que han estado estudiando la manera de poder 
industriallzar estos productos y de evitar que va­
yan a mano de particulares a producir una ma­
yor carestía: pero hasta la fecha es poco el re­
sultado práctico de todos estos esfuerzos. 

Parecería entenderse que en este proyecto _ 
quiere crear también la autonomía de este orga. 
nismo respecto de la Dirección General de Pesee. 
v Caza, porque. desde luego. el proyecto facuUa 
para dictar un reglamento. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Honora. 
ble COlega, ¿quiere leer el artículo 6.0? Dice así. 
"La Dirección General de Pe"sca y Caza fijará el 
plan de trabajO a que deb€rán E'ujetarse las Bs. 
taciones y Centros que por esta ley se crean." 

El señor GARRIDO.- Peru debiera empezar el 
proyecto rlici2ndo que este organismo depender{¡ 
directamente de la Dirección General de Pesea 
v Caza ... 

!El señeT MUl'ifOZ (don Héctor). - .¿iEstamos ea 
la -discu.sión particular, s,eñor Presidente? 

El sefior GARRIDO. - Porque se puede da! 
otra interpretación .Y dejar al margen a la Diree­
ción de Pesca y Caza. Hay Que suponer que este 
organismo es técnico en lb materia y, por consi. 
gUiente, debe astar bajo su dirección todo lo que 
se relacione con Pesca y Caza, 

El l'J?fior GONZALEZ MADARIAGA.- Se ha 
crea.do ya una estaCIón qUe depende de la Di­
rección Gc"neral de Pesca y Caza, y ahora se 
trata sólo de ampliar este servicIo. 

El señor GARRIDO.- Creo que debía quedar 
bien establecido en este proyecto que las estamo­
nes y centr06 que se Van a crear dependerán ele 
la Dirección General de Pesca y caza, po~ 
elartícuJo 6·.0. que dice: 

"Artículo 6,0- La Dirección General de Pea­
ca y Caza fijará el plan de trabajo a. que debe­
rán sujetarse la.s Estaciones y Oentros que par 
esta ley se crean. 

Un reglamento especial sefialarA las condlC»­
nes en que la industria Ostrícola deba desane-
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lIarse, con el propósito de fomentar la insta­
lación de parques privados para la crianza y en­
gorda de la ostra, establecidas las exigencias que 
deben llenar para obtener de los organismos del 
Estado las ostras-semillas, de la nueva cosecha, 
e indicará las condiciones saniltarias para la ven­
t,", no deja hien en claro esta situación. 

El artículo 7.0 dice que se deroga la ley 5,760 
de 16 de diciembre de 1935, ley que, en realidad, 
no vamos a tener tiempo de leer, debido al apu­
!'O que existe en despachar este proyecto. 

Por. &so yo. prácticamente. expongo mj pansa­
núento para manifeStar qUe con este proyecto 
vamos a encarecel aún má.s el pescado y los ma­
riscos, en forma que S! la docena de ostras, y que 
sólo es de diez unidades, costwba en Santiago, 
la temporada pasada $ 24, imaginense sus se­
ñorías cuánto va a costar si la explotación de 
esta industria cae en manos de l~ intenned1a­
rios . 

Se debe establecer en este proyecto que estos 
productos deben ser distribuídos 'n Santiago por 
la Dirección de Pt!sca y Caza, a fin de evitar el 
encarecimiento que proaucen los intennediarioa 
y llegue a ser éste un alimento que pueda lle­
gar a la mesa de la;,; clases trabajadoras. 

En otra oportunidaa se arrendó un c :rrc fri­
gorífico y se trajo pe~ado directamente deflde 
Talcahuano a Santiago, para venderlo a la pobla­
ción sin intermediarios, con muy buen resullta-
do. . 

Todas las observaciones que hago están enca­
minadas a demostrar mi desagrado frente a este 
proyecto, que sólo va a enriquecer a una parte 
de la población a costa de los trabajadores, y va 
a colocar a una distancia muy enorme este pro­
ducto del poder consumidor modesto. 

El trabajador no va a poder servirse ostra, ma­
risco, ni pescacj.o, porque serán artículos que se 
venderán a precios prohibitivos. 

E! señOr SALAMANCA.- ¿Y su señoría cree 
-::¡ue el pueblo come eso? 

El señor GARRIDO.- Como bien anota 8\l 
señoría. las cJudade" no se extrañarán de los re­
sultadoS de este proyecto. por cuanto no tienen 
la costumbre de con~umlr estos productofi, y 
sólo muy rara vez y con mucho sacrificio pueden 
pagar precios tan exorbitantes como ocurre con 
el congrio colorado. 

El señor SALAMANCA.- ¿Pero su señoría cree 
que el congrio es marisco? Este proyecto sólo se 
refiere a lOs mariscos. 

E! señor GARRIDO.- Va a ser igUal. 
E! señor CONCHA.- Tiene razón el honora­

ble señor Garrido al decir que será Igual, por­
que el financiamiento que propone la Oom1s1ón. 
establece un impuesto tanto al pescado como a 
loo mariscos. 

El sefior PIZARRO.- ¿Por qué no suspende­
mos la discusión, sefior Presidente? 

El sefior GARRIDO.- NO, sefior Presidente. 
El sefior CASTELBiLANCO <Presidente).­

¿Ha terminado sus observaciones el honorable 
...eñor Garr1do? 

El sefiOl' GARRIDO.- No, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).-= 

Yo rogarla a su señoría que concretara sus obser­
va.cionea exclllilivamente al artículo 5.0, que es 
el que estA en discllllión. 

El señor GARRIDO.- Voy a pedir al señor Di­
putado Infonnante que me ilustre sObre la cuen-

ta B. 13 de que habla el articulo 5.0. Dice éste 
artículo: 

Artículo 5.0- El gasto que demande la apil­
cación de la presente ley se imputará a las en­
trada,<; provenientes de ia recaudación de lo.s de­
recl103 que gravan el desembarque rle langostas, 
ostras y choros (CUenta B-13) del Presupuesto 
vigente. 

El ,eñor CASTELBLANCO <Presidente).­
oHa termir.ado su señoría? 

El señor GARRIDO.- Le he pedido al hon~ 
rabIe señor Gonzálz Madariaga, autOr de este 
proyeoio, que me explique el significado de la 
cuenta B-13 del Presupuesto vigente, a qUe se 
refiere el articulo 5.0 que acabo de leer. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Hono­
rable Diputado, he pasado a la Mesa una indica­
ción que modifica el financiamiento a que se es­
tá refiriendo su señoría y que fué aprobado pO!' 
la Comisión de Hacienda. 

La indi.cación tiene por objeto redaet&r el ar­
tículo 5.0 en la siguiente forma: 

"Artícuh 5.0- El gasto que demande la apli­
cación de la presente ley .se imputará a laa en­
tradas proveniEntes de los derechos que gravan 
el desembarque de langostas," ostras y choros, 
que fueron fijado" por los decretos N.os 1,534, de 
30 de abril de 193-., y 577, de 14 de marzo de 194I. 
de acuerdo con el decreto con fuerza de ley N.O 
34, de 12 de marzo de 1931. 

En el Presupuesto de la Administración Pú­
blica pa.ra el año próximo se consultará el per­
sonal contemplado en los artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 
de esta ley" 

De man€Ia que el financiamiento que he pro-
puesto, obedece a un sugerencia de los organ~­
mos fiscales, encaminada a apro,vechar el IDlsmo 
derecho que actualmente se aplJca' por desem­
barques de langostas, oatras y choros, en lugar de 
un impuesto a los mariscos envasados, que habl& 
recomendado antes en la Comisión de Hacienda. 

Si tiene alguna otr¡t duda, honorable colega, 
ruep'o a Su señoría consUltanne. " 

El' señor GARRIDO. - Muchas grac1aa. 
,.,;1 Sr. PRIETO (don Camilo). - ¿Me penndll 

uma interrupción, honorable sefior Garrido? 

El señor GARRIDO. - Con mucho gusto, 00-
r-orable Diputado. 

El señor PRIETO (don Camilo). - Deseo rete­
rirme a la indicación que ha fonnUlado el h~no­
rabIe señor González Madariaga, para mo.diflcar 
el artículo 5.0 que trata sobrE\. el financiamlento. 

ObserVO que con esta indicación, la fUente de 
Jwursos a la cual el honOla:}j'¡e mputado im.puta 
el ga~'to, se ,basa una contribución ya creada por 
un decreto del añc 1934 y, en seguroa por otra 
disposición dictada el año 1941. 

Ahora bien, señor Presidente, de acuerdo CO'll la. 
Ley Orgánica de Presupuestos. las cantidades que 
se perciben pOr concepto de tributaciones ingre­
san, en un sólo todo. al Acctivo del Presupuesto, 
por decirlo así; de tal mar-era que, en conformI­
dad a esa Ley Orgánica, no pueden imputarse a 
esta partida nuevos gastoS. que ylI juegan en el 
Presupuesto. . 

Este aspecto de la cuestión, y estas observacio­
nes que yo me permito fonnular. han sido IDVa­
riablemente confirmadas, señor Presidente, por la 
Comisi&n de Hacienda de esta H. Cámara, y es 
lógico que así sea, porque ello es la con!irmaclc)rl 
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de w:a disposición expresa de la Ley Orgánica dr 
Presupuestos. 

Es por esto, señor Presidente y Honorable Cá­
mara, que estimo que no pu<'de aceptarse el fi­
nanciamientO que indica en este momento el ho­
leara ble col €ba. señOr González Madarlaga ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Per­
mítame. honorable colega ... 

El señor PRIETO (don Camílo) - Esto es to­
do cuanto quería decir, señor Presidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Hono­
rable colega ... 

El ¡¡eÍ1or CASTELBLANCO (Pre<:ident·e).­
Permítame, honorable Diputada. 

El honorable seÍ10r Agurto ha pedido que vuel­
va el proyecto a Comisió12. 

En votac.·ón la indicación. 
El 92ñor GONZALEZ MADARIAGA. - Si e~ 

par:~ que vuelva a la Comisión de Haci~nda, estoy 
de acuerdo. 

El SEñOr CASTELBLANCO (Presidente)._ 
Si le vareee a ·Ia honorable Cámara. se acordarla 
enviar el proyecto a ]a Comisión de Hac:er ia. 

Acordado. 
El señor BERMAN.-Pido la palabra. 
El SEñor CASTELBLANCO (Presidente) . 

La Comisión tendrá aue nronunriarse. exclusiva. 
mente. respecto del financiamiento. 

l.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON PE' 
DRO AGUIRRE CERDA, EN EL PRIMER 
ANIVERSARIO DE SU FALLECIMIENTO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- DI­
putados de distintos sectores me han sOI;citado les 
conceda el uso de la palabra. con el objeto de 
rerdir un homenaje a la memoria del ex Presi­
dente de la República, don Pedro Aguirre oerda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, Se les cor..ce 
derA el uso de la p:~labra en el mismo orden en 
que la han solicitado. 

Acordado. 
El señor MU1l'OZ ALEGRIA.-Pido la palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)._ 
Tíer..e la palabra su sefiorfa. 

El señor MU:fl'OZ ALEGRIA. - Señor Presiden 
te, H. Cámara: El Partido Radical me hA enco­
mendado la honrosa misión de recordar la me­
moria del que fuera Presidente de Chile y figura 
máXima del radicalismo en estos últimos años. 
don Pedro Agu::rre Cerda. 

En ]0.5 trágicos momentos que vivimos,' cuando 
la valorización de la vida humana se encuentra 
e'n su m~' bajo nivel; cuando en cada Ir.stante 
mueren en todos los rincO'l1es de la tierra milla­
res de seres humanos, sólo pueden recordarse, en 
un recinto como el de esta H. Cámara, aquellafo 
vidas ('uv,," obras y hechos hayan sido determl­
naN€1' en e: desenvolVimiento de la COlectividad a 
qUe pertenc"ieron o puya excelsitud moral y per­
feccionamiento espiritual puedan exhibirse como 
elementos ejemplarizadores para el futuro 

En Una República como la nuestr¡> sólo pueden 
merecer los hor..ores del recuerdo ciudadano aque­
llas hombres cUYa carrera pública haya s1do for­
jada en el crisol del trabajo. de 18 p<>rfecclón y 
super"ción ~ermanentes, no sólo de sí mismos, si­
DO del medio en qUe actuaron. 

La yida de don Pedro Aguirre Cerda es una de 

esas vidas ejemplares, dignas de la perenne ;re­
cordación .dudadana. 

Antes de emerger en el campo politico, era ya 
Maestro y hombre de Derecho; había acumulado, 
de élTIlemaDO, ur acerv ocultural Y espiritual má.~ 
que necesario. para retribuir con creces la confian 
za po'ítica que en él se depOiSitaba. Y éste fué 
uno de los rasgos sobresalÍentes Y fundamer..tales de 
su vida. 

No hay en la carrera política del sefior A~uirre 
Cerda, desie Diputado. senador, Ministro de Es­
tado. ha"ta Presidente de la República, nada im­
previsto y ningÚI: cargo de honor o de confianza 
llública CaE' en su vida sin haber sido conqUista­
do oreviamente mediante el esfuerzo y el tra­
bajo. 

La vida política del señor Aguirre Ger1a es la 
antítesis de la vida política de los ~audllJos que 
emergen impUlsados por fuerZas descor..ocidas en 
golpes ca;Jrichosos de la locn fortuna. Por eso, e.'l 

una vida auténticamente republicana y democrá­
tica. 

Otro de los rasgos fundamentales de la carrerll 
pclítica del señor Aguirre Cerda es su fe y leal­
tad a los principios de rerovación colectiva fun­
damentados en la cultura Y justicia ~ocial. 

En la Convención Radical de 1919, celebrada en 
Cr,!1cfpciór, cordenoó el pensamiento motriz de 
su aceión politica futura, expresando: "Que el 
deber fU'ndamental del radicalismo era la forma­
ción de una verdadera Democracin y que en esta 
eJevnda y difícil misión correspondía acentuar ~a 
acrión docente para levantar la cultura y capaCl­
dad económica del pueblo, hacerlo participar de 
un bienestar que mejorara sU vida moral y des­
pertara en él .ideas de su propio mejoramje¡)to" 

Cor.secuente con estas ideas, fué uno de los ar­
tífices de las memorables jornadas del año 20. y. 
no fué, PUf'S, una determinación extraña y sin 
fundamento la del Presidente señor AleFsardrl al 
des:::;narlo Jefe de su primer Gabinete que, dadas 
las modalidade~ de la época. era el que imprimía 
" daba el contenido político del Gobierno 

Pasan los años de la primera Admir..istrac:óD 
del señor Alessandri; crugen Y vacilan los mur{)s 
constitucionales r:le la República, no tanto bajo el 
peso de 101' errores de aquel Mandatario y de sus 
colaboradores. como lo proclamaban SUs implaca­
bles adversarios, sino por la gravitaCión d-e un de­
terminismo histórico, gererado en el mal uso que 
108 v€l1ceiores del 91 hicierO'll de la victoria. 

y septiembre de 1924 encuentra al .señOr Agui­
rre Cerda, pomo escogido por el destino, en su 
puesto de responsabilidad y combate. defendiendo 
con enterez,a y lealtad el régimen cor.stitucional 
en calidad de Jefe del último Gabinete del sefior 
Alessandri; lealtad tant.o más digna de encomio 
CUal2to que para la mentalidad despierta y expe­
rimentada del señor Aguirre, no podía pasar por 
desapercibida la imposibilidad de evitar el de­
rrumbe 

Caer. sobre la RepÚblica años sombríos de caOS 
y de t!ranía. Afloran a la vida política 106 llama­
dos Hombres Nuevos, tan intrascendentes en si 
mismos como en !!us obras que desaparecen, no 
dejando trás ellos más que el sabor amargo y 
r1"~:nnr" lizante de la impunidad C(lT:! que veje.ron 
la dignidad de la República y el derecho de SU" 
~ilJdadanos. 

Restal:>lecido el régimen constituc~l, y bajo 
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el am;Jaro de sus leyes las fuerzas políticaS em­
j}ezaron a reagruparse confonne a las nuevas 
realidades coectivas. Encontramos al señor I\gui­
rre Cerda alentando y prestando la colaboración 
,',o su talento y e:~periencia a :a formación de las 
:V2],7ft~ dé' renovación nacional. 

Y. aanCiue 0S muy po~il:ije Que la fórmu,a ae 
f)'ente Popular r;o fueS<' ia modalühid PO! él so­
fiad,; par3 la agutinación de las fuerza.., de 
Iz¡quierda, una vez que la adop"J y llegó a ser su 
g,banderado, no tuvo dudas, vacilaciones ni reti­
cf.ncia" de ninguna especie. 

Y. como Presidente de la Repü;blica, no tuvo 
un sólo gesto que tendiera a debililtar ias fuerzas 
(ue le llevaron .al Poder. Hay en esta actitud, 
t.r"nto una expresión evidente de su nat-olraJ leal­
tad de hombre, como de su clara visión de esta­
dista y de políltico, que le impiden caer en el 
error de destruir ¡os instrumentos que le han 
dado la victoria ,o en la tngenuilClad culpabLe de pre 
1Jender realizar con la cooperación de fuerzas antagó 
n:cas. los anhelos de bien público que lo exalta­
fon al mando. 

y llegamos aJ término de la bella, fecunda y 
ejemplariz:~dora parlÍlbola de sU existencia. 

Indudablemente que no somas nosotros, ni ha 
trascurrido 8.ún el tiempo suficiente, ni hay la 
perspect.Jv;¡ hlstórica necesaria parada]' un Jui­
cio defini+.ivo oobre ~u administrac!ó:n. 

Pero hay un vere,c!ictú qUf' ningún cálCUlO o 
.it:lcio po~terior pccrá alterar. Su hombria de 
bien, sus virtudes de ciudadano probo y abnega­
do, de mandatario rÜ'3petuoso del derecho ~ de 
1" concieneia. d,¡> sus conciudadanos que lecCinquis.­
taren el respeto. el cariño y el afecto más noble 
de las ma.sa R. Y testigos fuimos, eniOS dias de 
su muel'te, de ¡,a. ex,presiónemotiva de esos senti­
lp.ientos: de hembres, mujeres y niño." que en 
filas apre't.acas e interminables. desfilaron por 
estos recintos. dias y noche.. para dar la últ1mn 
mirada al que haMa sido ~J Presidente de Chile. 

y, después, la apoteosis de sus funeriüesen que 
todo un pueblo se volcé en jas calles en lIDa ex­
terioriz?éión sobrecogedora e inolvidable Dor la 
grond.eza emocional dE' la trist.eza colectiva. 

Qué impuloos íntimos movieron a 'esas masa,s 
trá,s del hombre muerto? Porque es explicable 
Que las multitudes sigan en vida a los hombres 
diri~nt€~ atraida!' o subyugada.s por la elocuen­
cia 'de su palabra o por sus actitudes de caudi­
Ilos. Pero e, hombre que la muerte ha elimina­
do, y del eua,l nada ya se puede e,sperar, sólo es 
honrado y seguido por la emociÓD de Un pueblo, 
cu'8ndo la grandeza de su espíritu ha sabido con· 
quistarle la inmortalidae en el recuerdo colec­
tivo. 

Y surge aqui, señores Diputados, ia Gran Lec­
~i6n. Los pueblos saben retribuir, con creces, en 
carifio. emoción y en reconocirnJento, los esfuer­
ros v sacrificios de aquellos gobernantes que no 
p:·'Pte'Ildiend·" ~eI lo.s escogidos por los djo~f'" para 
l'€:llizar el 'bien común propugnan construirlo l(len 
l!:l. cooperación de todos sus conciudadanos, para 
lo cual estimulan sus nobles 1mpUlsos. y los in­
cItan al perf,eccknamiento y al trabajo común, 

De ahí que el lema del Mandatario desapare­
cido: "Gob,ernar es educar", .fuese 'comprendido 
por el im~~int() de su pueblO que tuvo y tiene ja 
certidum1:lre de que don Pedro <Agulirre Cerna lu­
chó por dign!flcarlo pOr medio de la cultura, por 
e: respeto de su:s derechos ciudadanos y, de su 
conciencia de hombre~ libres. 

Pues no ,se hace grande a un pueblo cutmdo !!Ié 

le !Íl.cita a entregar lo que debe ser objeto del 
€.sfueTZIO c::mún, a la iilusión (mesiánica de un 
hombre o de un gru]XJ de ell08. 

No se lleva tampoco a una colectividad a la 
grandeza, cuando sus organismos de e;x:presiÓD, 
de cualqUlen. naturaleza que sean. en rez de ff'I­
timnar ;8- ~"1f;,lldps repUblicanas de 8'118 gober­
.nant·2,s,de respecto a :a ley y a las libertades 
~iudlldana.s.le:s incItan y estimulan hacia ei cau­
aiJUsmo, a Pl'€ooxto de adicionarl~ condiciones 
de mando. 

Chur,chm y Roosevelt no han necesitado de esas 
incitaciones y estimulo" para ser los auténticos 
hombres de mando que son ni para crear las ar­
mas maravillosas, materiales y espirLtuales con 
que están forjando el triunfo de la democracia y 
de la libertad. Llevan en si mismos la cap'lcidad 
de mando, y que no es otra cosa que la oo:ncre­
ción magnific." de ,la fe y de la confianza que sus 
pueblos han depositado en ellos. 

Si el !'espeto al dérecho y a las libertades ciu­
dadanos puede a veces apgrenbemente obstaculi­
zar las aspiraciones pMr!óticas de un gobernan­
te, es a la inversa un freno permanente que le/! 
impide deslizarse por la pendiente de la mega.o­
man~a. que en vez de llevar a lO" pueblos 8 la 
cima de la. grandeza y del bien común. lo~ hun­
<lf' en l~ tmgedill. de ~angre. sudore", y lt\grlmas, 
definida por el gron ,stadlst: 1ngl~. 

Por eso, señores, €'1 Partido lRadical-, conjun­
tamente con reafirmar SU' f2 Y posición de rz;. 
quierda, y reiterar sus agradecimientos por 1011 
emocionados conceprtos aquí vertjdo~ - no puedt: 
menos que manifestar que no serIamos lea]es ocn 
lloso.tros ,mismos. ni con el repúblioo, C!\1ya me­
moria recordamos si ,n el momento de IDVO­

carla no elevárrmos desde lo má", intimo de 
nuestra concipncia democrátic9 una fervoT<lSa 
or8ción republi;c?'na para que todos los Mandata-
1';08 de esta tierra, cllaIesquiero que sean ,los acoo­
,teci:mtenk¡g que sobre eUa SI? dernan. busquen 
siR,mpre sus atrihut,os de mando en la confianza y 
colaboración >de sus conciudadanos, creadas !pOr aa 
propia grRndeza de sus :dmas. nobieza de sus 
actos v lea ltad de su!' Drocedimientos. 

Sólo' así oodremof' in';'~c3,j con alma impia el 
recuerdo de nuestrO!' ¡n-anrle., renúhlicos v hac,er 
que la,s vidas ejemplrurizadol'a.s, como la.de D. Pedro 
A2'11ÍTI'f' Cerna ~ean d~· orov~(,ho parQ la colecti­
vi:l2id y para los de~tinos dekt P:a.tria. 

Alplausos Iffil la Sala. 
El señor BEHMAN.- Pido la palabra. 
El señor CASTE:LBLANCO (Presidente) - 'Pue­

de usar de ella Su Señoria. 
El señor BERMAN.- El Partido Socialist9 de 

Trabajadores evoca en este día la figura definida 
el surco fértil, la dimensión en el espacio V en el 
tiempo, del que fué en vida Pedro Aguirre Cer­
da y a quien el pueblo llamaba con cariño "DoI! 
Pedro". 

Hace ya un año que partió para el mas Itllá: 
sin embargo, la ciudadanía toda lo siente más cer­
ca qUe nunca, y '81 fervor popular que le rod'ElÓ 
en vida, se trueca en mística evocación Y es que 
junto al trabajO administrativo, supo el Presidente 
Aguirre Cerda identificar su gestión de l(andata­
rio con 103 postuladOS que lo llevaron al Gobier­
no y mantuvo, mientras fué Presidente, como nor­
te el programa de Frente Popular, y como palan­
ca la combinación de Izquierda. Fué Jeal, aún con 
aquellos que. incapaces de remontarse a la altura 
que obligaban las circunstancias, se arrastraron 
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a su sombra, descompuestos por las granjerías 
que dispensa el Poder. 

Por extraúa coincidencia, el número 25 apare­
ce como crucial en las fechas más importantes de 
su vida, que se confunde en los útimos aúos con 
la vida misma de la República. 

La tarde del 25 de octubre de 1938, vuelca su 
entusiasmo con el triunfo más resonante de la 
causa hondamente sentida y organizada, que res­
pondía a la consigna "Todo Chile con Aguirre". 
y que inició su camino infatigable y esperanzado 
con poderosas marchas de la democracia. El pu­
ño en alto impuso en el sitial de la Moneda prin­
cipios de libertad, bienestar y patriotismo bien 
entendido. 

Don Pedro significaba para el pueblo: la res­
tauración de las garantías individu~les y el res­
peto a todos los derechos; respeto a todo credo 
político, social y religioso; defensa del patrimonio 
nacional y de los intereses del Estado, de los em­
'pleados y de los obreros; revisión del sistema tri­
butario; gratuidad de la enseñanza en todos sus 
grados y su continuidad desde la escuela hasta la 
Universidad; fijación de salarios racionales, de 
acuerdo con las necesidades materiales y cultura­
les de los trabajadores: i a igualdad de trabajo, 
Igualdad de salario!; mejoramiento de la salua 
pública con disposiciones técnicas, científicas y 
económicas aplicadas a la previsión y a la asis­
tencia social; participación directa de los trabaja­
dores en los organismos creados en su beneficio: 
solidaridad americana. 

El pueblo chileno confió al Presidente de Chile 
este pui1ado de principios compatibles con la rea­
lidad social y el derecho humano. Y Pedro Agui­
rre Cerda supo hacer cumplida honor a esta Con­
fianza; don Pedro supo con espontánea natura­
lidad mantener la fe constante de su pueblo. No 
repitió la negra actitud de otros, que terminan 
por vejar a los que los exaltaron y cuya infaml' 
acción no es tan condenable por sus daúos, como 
por el desaliento y desesperación en que caen, los 
que' en ellos creyeron. 

El día 25 de diciembre de 1938, símbolo del cons_ 
tante y renovado despertar de la naturaleza, ilu­
minó de alegría el rostro de centenares de miles 
de niños proletarios. Don Pedro, junto con su 
querida esposa, doña Juana Aguirre, incorporaron 
a la tradición chilena, la Pascua de los níúos po_ 
bres. Los hogares obreros recibieron el gesto "de 
Misiá, J'llanita", 110 como un acto protocolar de 
Palacio, sino como la mano cordial que partlclp~ 
sinceramente su alegría con aquellas que estima 
5US amigUitos humildes. 

La noche del 24 al 25 de enero de 1939, arremete 
con crueldad inaudita contra sietl' provincias. 
contra casi ¡la cuarta parte de la ¡población, Un te­
rremoto, un cataclismo superior al Diluvie Bíbli_ 
co, kansfonna run millón de ihabitantes clJ.ilenos 
de productores en damnificados Clesesperaao~ ,JOl 

la tragedia. 
Don Pedro en persona llevó mmediatamentl' 

socorros y víveres a las víctimas y visitó los más 
apartadOS caseríos. Y las gentes volvían g la re­
signación V al optimismo, no tanto por el auxilio 
material como .por la palabra de aliento. por la 
anécdota graciosa con que S. E. estimulaba a su­
perar la desgraCia. 

COins'tituY€lI1 oonsecuencias positi~s del sismo 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio, qUf 

ya lleva cumplida una extraordinaria ¡abol , la 
Corporación de Fomento, concepCión !lemaJ que 
transformará los hábitos de la producción COI1 li­
neas planificadas y seguras. Ambas entidades son 
el fruto de la constancia y tenacidad de aon Pe­
dro Aguirre, cuando se proponía algo util para 
la nación. 

La madrugada del 25 de agosto de 1939, des­
pertó a la ciudad de Santiago con la noticia de 
un intento de golpe de Estado. El pueble rodeó 
la Moneda como un anillo de acero; el pueblo de­
fendió virilmente la estabilidad del Gobierno V el 
derecho constitucional de su Presidente. Y. aun­
que al igual que el 25 de octubre, algunos llega­
ron tarde, cuando la situación estaba aclarada v 
el motín sofocado, don Pedro tuvo frases de reco­
nocimiento para todos. palabras de afecto para el 
Ejército, la Marina, la Aviación, los Carabineros 
y también para los obreros, que demostraron Su 

resolución de impedir aventuras descabelladas. in­
dignas de la RepÚblica de Chile. El día 25 de 
agosto constituye una saludable advertencia y ru­
brica la voluntad dc' pueblo, de impedir por to_ 
dOs los medios a su alcance la implantación de 
cualquier tipo de dictadura 

Aquella tarde. en la quietud de su escriwrio 
privado. nos decia don Pedro: "Quisiera moriJ en 
cuanto haya cumplida mi mandato, para no sig­
nificar un conflicto a mi sucesor". 

A don Pedro Aguirre le corresponde taml:>len e} 

mérito de haber subrayado la chilenidad. desentra­
ñando de la rutina la vida y las obras del revolucio­
nario Bernardo O'Higgins, para presídir esta n"evfI 
reafirmación de fe patriótica. El culto de este 
prócer ha sido elevado a la dignidad más alta dff 
la ciudadanía chilena, que hoy. gracias a ello.' 
identifica la efigie y los méritos de Bern"rrlo 
O'Hlg'gins ceo. los fundamentos, miSlmos de la Na­
ción. 

Siempre estuvo preocupado del program:< que le -
l:evó al Poder y .del pueblo <lUJe le aco:xnpañó con 
la convicción absoluta de vencer en las urnas v 
de defender, si fuere necesario. el triunfo obtpni .. 
do y el futuro de Chile. En carta dirigida >l Jos 
parlamentarios del Partido Socialista de Traba­
jadores, en noviembre d~ 1940, nos decia: Mi 
lealtad ha sido máxima con respecto a 10.0 pbl'ti .. 
dos y entidades que contribuyeron a mI eLeCClOn" 
y más adelante agregaba: "El PresidentE dp la 
República no cree necesario ni leal abanaon~r e} 
superior criterio que mformó la redacclOD de} 
programa de abril de 1938. No es la destrw'ción 
de lo existente lo que se me encomendó reallzar 
sino su mejor ordenaCión, a fin de hacerle ,en'ir' 
el interés de todos, mediantE' la ~atisfac('jr,n com­
pleta de las necesidades generales" 

Más de una vez. ~l.lflndo los discursos el,.. las re. 
cepciones giraban alrededGl dl' les concepws' de­
mocracia y libertad, don Pedro advt'rt1a "1" li. 
bertad política cc 'ncompleta s! no se ll' a'!'l t'"" la 
libertad E'conómica v wcial" Con ello dl'mo~~l'al;:la 
comprender y participar dIe la aspiración a la 
justicia sociaJ qUl' atllma aJ pueblo v ,9 í'Onve­
niencia dE' manifestarlo ('on claridad. lllstp:>:a v 
convicción Fruto de ello son sus mensajes üe sa­
lario vital asie;nae1ól' familiar para obrero, v em­
ple.ados públicos se gUl1ida des en el trabajo, in­
demnización por aúos de servicios para lo" Obre­
ros. sindicalización campesina, y tantas otras lni_ 
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.ativas que aún penden de la consideraciól' de 
e¡¡¡ta H Cámara 

No podemos dejal: de recordar sus observa· 
Iliones a la ley anticomunista, precipitada por la 
IIOberbia altanera de la oligarquía. Entregamos 
a la meditación un párrafo de lo que afirmó don 
Pedro en su Mensaje; 

"La mayoría que hoy desea impedir la activi­
dad comunista, no debe olvidar que los hechos po· 
Uticos determinan las más imprevisibles muta. 
• iones, y que mafiana, convertidos en mIembros 
de una minoría legislativa, pUdieran encontrarse 
en la imposibilidad moral de invocar su actitud 
de anora, para impedir que fueran sus propias 
ideas las proscritas. 

"Por mi parte, con la presente desaprobación 
cie la ley que se me ha propuesto, conservo la su­
ficiente autoridad moral para evitar en el 1uLUro, 
que cualquiera idea sea legalmente considerada 
impOSible de profesarse en el país". 

y llegamos al mediodía del 25 de noviembre de 
1941: ese triste día cesó, por voluntad suprema, 
el mandato y la existencia del Maestro del afo­
rismo "Gobernar es educar". 

Los humildes, los perseguidos por ideas pol1tícas, 
religiosas y raciales, lo sintieron; los rehenes ex­
puestos a la venganza inhumana, lo sintieron;' 
los obreros d¡gmficados en su trabajo, ~o sintie­
ron; todo el pueblo chileno, América entera y el 
resto del mundo detuvieron Sll preocupación y su 
inquietud para dedicar un segundo de recogimien­
to al recuerdo del fallecido; el Presidente de Chi­
le, el padr«c de todos los chilenos. 

Hoy, vive en la mística popular y se abre paso 
resuelto y seguro en la historia de Chile. 

Ha hecho bien en escribir S. E. don Juan An_ 
tonio Ríos: "Los ideales democráticos y de equi­
dad social' que presidieron la obra de don Pedro 
Aguirre Cerda. son los de mi P8.rtido y por consi­
gUlente. los fundamentos de mi doctrina ciuda­
dana. He trfttado de realizarlos ... " 

Eoo es, pOI la memoria de don Pedro y por 108 
d'undau:,entos de su doctrina, debe realizairlos. 

He dlcho. 
.......,Aplausos en la Sala. 
E! señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 

Ti.ene la palabra el honorable señor Barrenechea. 
E! señor BARRENRCHEA.- Sefior Presldente 

sefiores: cuando ,}e .¡JUere un !Ser querido. ex~ 
perimentamos pr:;, , un €6tado de perplejidad, 
de anonadamIento, casi una. incredulidad frente a 
ese hecho que equivale a una inaperable senten­
cia; y se nos enturbian las pupilas y no podemos 
amo €ufrir con nuestra sensibilidad el golpe de] 
desMno. !Pero después, e,l paso de los días nos ha­
re clara la mirada, nos reproduce en nuestra 
memoria la firrora del ser querido en sus mejores 
aditudes, en sus más nobles :gestos, en sus pa­
Ifl.jes más felices; y tenemos, entonces. un recuer­
do oordial que juega dentro de nuéstra serena 
memoria. 

Nuestro pais alheI>a creo que vuelve cla,ra su mi­
rada ihach. a a,quel hombre en cuyo 'homenaje hoy 
llE'Vantamos nuestra palabra; y yo como ciudada­
no de este país que tuviera en suerte acompañar 
al liustre ex Mandatario en episOdios interesan­
les de su vida, en nombre del socialismo de Chi· 

"le en es,ta Honorable Cámara y en homenaje a 
sU recuerdo. quiero rememorarlo en estt> r~into 
ton aquellas actitudes, €(J aquellos ephsodios, en 

aquellas circunstancia~ en que debiera jugar su 
rol his·:órico en el momento destacado y trascen­
dental en qUe le tocó vivir. 

Recuerdo. sefiores. al candida~o de 1938 a ~se 
hombre que, simbolizando un movimiento organi­
zado, saliera a recorrer el paIs. aldea POr aldea, 
oiudad por ciudad, ;villa por ville.; a ese hO'mbre 
que comenzaba a vivir y a identificarse coe la 
masa, y en cuyo rostro el pueblo comenzaba a 
·ve::: el espejo en que contempla)ba sU propio rostro . 
Recuerco aquella lucha intensa; y recor9.ar a 
don Pedro Aguirre es recordar al pueblo en lucha. 
Su fisonomía va más allá de los límj,!;es de UIl 

hombre y adquiere ya la fisonomía de una colec­
tividad viviendo un momento de superaCión. Ha­
bia que ver cómo salian por los caminos los ros­
.~ros iluminados de nuestra gente; cómo en orga­
nización perfecta pasaban los uniformet; de los 
partidos poiplUlares, cómo se .a,gitrulYam 100 ooram­
nes y las banderas, y cómo de la tierra misma 
parecíai1 surgir aquellos campesinos esperanza' 
dos que, sacando de sus manta6 de sacos los pu­
fios cerrados como pedaZOs de árbol. afirmaban 
con fuerza. con valor y con fe. lo que era un mo­
vimiento en marcha. encarnado en la fisunornia 
de este hombre que 'habia tomado la responsa.bi­
lidad de llevar en sus ojos la mirada del pueblo 

y despuéls. sefior Presidente, cuando ya don Pe­
dIo Aguirre Cerda en aras de la vieroria. hab!!) 
ocupado el sitial de mayor responsrublilidad CIh1-
lena también pudimos ver a es.e mismo ¡}UNJlO, 
oue 'era también don Pedro Aguirre Cerda en 
Una m.añana" cuando malos chilenos se levanta­
ban contra un GObierno de Santiago. el 25 de 
'agosto de 19139, saiil' a roderur la !Moneda co..'l un 
cerco de sangre. con un cerco de corazones vo­
luntariosos; ';ludimos ver recorrer las calles de la 
ciudad, caIDiOt:les cargados de obreros municipa­
les que con sus uniformes azules. nos hacían re­
cordar aquellas soldados de la República &Jpa" 
pañola que supieron heroicamente empufiar las 
armas en defensa de la democracia y de la 11-
bertad conquistadas. tras una cruenta y sosteni:la 
lucha. 

Todo esto nm evoca don Pedro Aguirre Cerda . 
"No quiero hacer aquí nn análisis ni un juicio 

sobre sU Gobierno. Coruidero que aiún no tenemos 
la perspeo~lva histórica suficiente; pero compren­
do y siento que evocar al ex Preaidente Aguirre 
Cerc1a es f'vocar 1111 mom~nto d<pl puehlo 'l.e Chi­
le es evocar episodios importantes ~ ·prufuna0.8 
d~ sU historia, es evocar al pueblo en esperanzas, 
primero. y en defensa. después; y, más tarde, 
cuando la muerte lo tendiera ante los ojos de sus 
oonciuda.dancs es evocar ese inmenso dolor co­
iectivo; porqu~ don Pedro Aguirre Cerda supo ha-­
cer sentir a las mas3.6 el espíritu coleo~ivo que 
vivió en él. 

Nuestl'e. masa supo luchar, supo defender, supo 
espeTar y supo ~rdr, sintiendo la figu.rn die este 
hombre !que, repito, más que un nombre era 'lID 
símbolo, €lIlCar:nación de un mov,imiento, encar­
nación de una revolución en marcha. 

Era toda la esperanza. todo el esfuerzo, toda la 
organización y toda la profundidad con que UD 
pueblo estaba viviendo uIlo de los más interesantes 
momentos históricos de su existencia. 

Pues bien. no podria dejar de recordar aquel 
memorable viaje que Su Excelencia don Pedro 
Aguirre Cerda hiciera hasta la región :lustral d& 
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Chile llevando una palabra de alien",o y llevan­
.:lo la ¡jl,:;' ,iC:ad presidencial hasta la lejana rtu­
d;\<~ d~ "unta Arena6. 

FuJé él qukn llegó ahí, como aJquel otro Presi­
dpni,:P'cül"ü ~ moreno como éi don Pedro Mont:, 
:·fv'.n'io hasWl aquella zona la sensación d·e OlH' 

€' 'G()~'Jierno de .ahile pesa:ba a prieOCUpar&8 en 
lG,r: 2 intemll de lo;, p'oblpm;:.< a.é' aqu2;ls dL"­
rf"~'~ ',' ;'·,r,c::'ed,t:J región en la cual los cbreros 
(Jl'¿::lm;ca.cltl., } 18:3 compañías explo' adoras nos 
hacen recordar la existencia de situaciones si­
milares del norte de Chile, como si la región aus­
tral f1ll'nl. una reproducción fría de la par,:e ca­
iient.e de nUf'stro paIs. 

Pue¡; bien. señor Presidente, debo recordar có­
mo en aquella ocasiótl ya no eran sólo loo pani­
d~ del Frente Popular los que agitaban su en­
tusiasmo v sus banderas para pasar ante la fi­
gura del ex Mandatario: se había realizado una 
unidad nacional alrededor de su persona; pero 
una unidad nacional que no perdía el centro de­
izquierda que la, informaba; ni perdía la direc­
ción ni la orientación que le daban los par,:idu!! 
del triunfo. y que respetó con lealtad dOD Pedro 
Aguirre Cerda. 

En la ciuda.ct de P'mta Arenas, junto cc~ los 
Dartidoo del Frente Popular. desfilaron lo~ labo­
ric,'lOs o:aleeianos de aquella región. desfilaron las 
monjas, el Cuerpo de Bomberos, los seouts, la 
üru.3 'Raja, k:~h,s las fllez~.s sociales, toda las 
¡fuerzas económ'cas, tcda.5 las fuerzas que ilus­
·~ran la vida de nu (cm,lomerado. y que Ge reunie­
ron alrededor de iR figura de doo Pedro Aguirre 
res¡:>etando su origen de Presidente elegido [lOT el 
Frente Popular. respetando sus convicciones de 
lzquierda, ,respetando su plataforma de mÍemb~o 
del Partido Radical y respetando por sobf€ todo, 
eóa bandera de lealta<! que él había sabido le. 
vantar ante 10F par.:idos qUe contribuyercll a ~11 
triunfo y que lo llevaron al sitial de 1011 Presiden. 
tes de Chile. 

y además, señor Pr e,siden te, durante ese Viaje, 
embarcado;; en el "Araucano" buque m!HlJ'e (le 
su1;)mannos de nue.st.raEscua'dl'a Nacknal pude 
también aprecial cómo el pre<iident.e Aguirr" Cf'r­
da h~.bi3 sabido colocar en Sll verdadero ,¡t.Ío el 
respeto 11 la.s Fuerzas ArmadH, de la Rep'lbl1ca 
y cómo ellas sabían re'ipondt'f a la confianza dE' 
sus ~DI!.cilIdadD.nCf y sabfan llenar d"f' pre~,L'g1D 

lDS nni!orme~ qre cubría." ~U" ~1JerD0'. En. 3d­
mirable con'pmpla! p! Tf'SpetO de los oficiales de 
12u{'st~ Armada Nacional. de lo~ cad",tes d", la 
Escuela Militar. y de los altos jefes de lo~ Cara­
;,inf'TOs tIe Ch1Ie. QUe ap 0mpaflabsn en su iaje 
al p,-jmer Manda',uio y ['j1l;! pareelan formal 'ma 
espede de sinte<il.< de nuestro Estado a sU alre­
dedor. en aquel barco en marcha pcr los maTes 
all~tr81es . 

y esta admiración nuestra se agrandaba a me­
dida que la comprensión de las Fuerza" Arma­
das para con el Pl'esiden~e de la República se 
mancomunaba también con la compr('nslón del 
pueblo, formando ~se t.odo orgánico sobre ('uya 
sOla ha"e puede de.<!can.<;ar el progreso de Ulla na­
ción. 

El se:ñor CASTELBLANCO (President.e).­
Permitame, honorable Diputado. 

Solicito el asentimiento de la Hr.norable Cá­
mara para prorrogar el Orden del Día por tOdo 
el tiempo QUe dure el homenaje al ex Presiden­
te de la Repúbllca" don :Pedro Aguirre Cerda. 

Varios señores DIPtrTADOS.·- ¡Muy bien! 
El <eñor CASTELBLANCO (Pre,gidente) . 
Acordado. 
Puedr contir' uar su señoria. 
El señor BARRENECHEA. - Señor Presiden­

te: 
Ro querido nacer este recuerdo, porque al re­

memorar la figura del ilustre ex Mandatario. 
no he Dodic;o de,Í,u de recordarlo -repÍ't~ no 
sólo como un hombre. sino como un movimien­
to en marcha, como una República viviendo 1011 
episodios más interesantes de su historia. como 
una maoa ql,!e se hace reconocible a través de la 
fisonomía de un hombre que encarnaba sus as­
piraciones. 

Con este PresIdente, el pueblo de Chile vivió 
sus más vibrantes horas; con este Presidente 
también vivió su má8 profundo dolor. y cuando 

'él abandonó e,ta vida en medio de ese mar de 
flores con que el cariño popular chileno cubriera 
su ataúd hasta su reposo final, entonces tuvlmOl!i 
conciencia de que el ex lTesid·ente Aguirre. al 
ingresar a la inmortalidad, se ha encontrado eD 
ella con Pedro León Ugalde. con Luis Emilio Re­
cabarren. con Eugenio Marte Hurtado, con todos 
los forjadores de la historia. del proceso y de la. 
aocen"ión triunfal del pueblo de Chile; y esta­
mos seguros de que desde el más allá. que está 
dentro d" nuestras propias concienciRS, estos hom­
bres están vigilar'do nuestros paoos en la tierra., 
y que nosotros. como ei mejor homenaje a la fi­
gura del egregio ciudadano. cuyo primer aniver­
sario de su muerte hoy rememoramos. tenemos 
la oblig-a('ión d{' saber construir en esta vida lo 
que él, seguramente. sigue soñando desde su tum~ 
bao 

(APLAUSOS EN LA SALA). 
El oeñor CASTELBLANCO (Pre,gidente).­

Tiene la palahr,a el Honorable señoil' Flonseca. 
El señor FONSECA- El pueblo de Chile rin­

de hoy homenaje a don Pedro Aguirre cerda, en 
el primer aniversario de su fallecimiento. NO&­
otros los parlamentarios comunistas lo hacemos 
igualmen:e de todo corazón. en esta Honorable 
Cámara. 

Don Pedro Aguirre Cerda fué y es un símbolo 
del movimlentc, lmitario, popular y antifascista 
del pueblo de Obile a través de un poderooo im­
pul'o que llegó a alcanzar el poder político del 
E"cado. 

Pocos años antf'S de octubre del 38 el fascÍl!l­
mo internacional apoyado en los tr~idores in­
ternos. habia asaltado a la República española. 
El deIToti mo t.omaba cuer¡Jo en numeroS{)~ sec­
tores ,vacilantes los cómplic;es se pasaban abier­
tamente al ,a do del agresor. Entonces el magni­
fico pueblo de Chile, bajo las banderas del Fren­
te Popular. definió clara y termina::¡tempnte SU 
poddón aJ Jado de la República f'spafio'la de la 
democraclu " de la libertad, tal como lo hacían 
lo, pueblOS con ,a Unión Soviética a la cabeza 
en tcdaó la." latitudes. 

Con esa bandera magnífica y heroica triun!ó 
el pueble> de Chile y recibió por esta causa f'1 
homenRjt fe;'vorosc del conanente americano. 

Una podpTos& alianza de clase" dió sU profUJldo 
C'ani.cieT 9 la lucha de ese tiempo: la alianza de 
lOs obreros. ('.hmpesinos. burgueses y terratenlen­
te~ prOQTe'·'sta., repre..,entados por lOS Partidos 
Radical, Corr t,msta. Socialista, Democrático y 
CTCR 'C~lDstitujan la base del Frente PopulaJ. 

I.,3, lucha eXitraordinaria del 38 de la cual don 
Pt;dro Aguirre Cerda fué su abanderado, no tlAl-
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ne ~us raíces ~olamente en los aoontPcimiento.~ 
de ese tiempo 1lJ de-lo.~ años inme:iiatamente pre­
ceden tes. Su programa nacional. HU contenido de­
mocráticl :v progresista. su odio al oo"curantismo 
colonial y fasciEta, su aspiración a la libertad y 

, lOs derechos ciudadano". su voluntad de .dar bien­
estar al pueblo y pnnel' término a los privilegios 
co:oniaJes que todavia impHaban e imperan en 
nuestra patria. ¡:;onstituyen la base del movirilien­
to de] Frente Popular. 

Su raíz se identifica con las }uchas de la in­
dependencIa nacional. con el movimiento liberal 
progresista de los origene< y la estructuración de 
la. República, con las campañas heroicas del ra­
dicalismo contra la opresión y la falta de de­
rechos ciudadanos, con las reivindicaciones de los 
artesanos camp'esino< y sectores modestos del 
pueblo, qUe dieron ,>rigen al Partido Democrá­
tico; con la gesta del proletariado nacional en 
las empresas del .alitre, del cobre, del camón, 
de los peones de las haciendas; con las reivindica­
ciones die sUs tierra.s por los m'3 1!Jllcohes; eferves­
cencia de los sectores má,s oprimidos, más ex­
plotados y faltos de dereohos, que. sin embar­
go, dió lugar a un movimiento profundo de la 
nacionalidad dhilena encauzado por el hijo de 
la clase obre:a, camarada Lu:s Emilio Recaba­
rren d,irjlg:e:n'€ del ~;ndkalislffio -de la Federación 
Obrm-a y del Partido Comunista. 

Por esta causa. el programa y el movimiento 
del Frente Popular oermitieron congregar a los más 
vastos gectore.' de la ciudadanía y abarcaron a las 
industrias y centros de trabajo, a las haciendas, 
a los hogares y a la calle. . 

Don Pedro Aguirn Cerda fué el abanderadÓ 
de ese magnifico movimiento de la patria. El 
comprendió el profundo torrente ciudadano de su 
país y d.,1 mundó en lucha por la democracia y 
la civilización ~ 

Por esto el pueolo rodeó con su apoyo tervoro-
30 a su abanderado. don Pedro Aguirre Cerda, 
y por eso su rpcuf'rdo es1ará unido a sus mejo­
res aspiraciones pasadas y futurao'l. 

Don Pedro Aguirre Cerda se diferenció de otros 
mandatarios, en que fué aemocrático de corazón 
y por tanto, escuchó el clamor de su lJu"blo No 
rué sordo :J. ms a.;piraciones, a su volu~tad ri~ de­
mocracia, libertad V justjcia. Por esto, cuando los 
15ectore:; de la olIgarquía cavernaria y contumaz, 
unida a lms agentes nazi stas encabezados por 1\ri08-
to Herrera v Carlos Ibáñez del Campo, organ.¿a­
ron un golDe de Estado contra el Gobierno legíti­
mo de la República, el pueblo salió a la calle v for­
mó un muro de pechos patriotas, dispuest.os a ce­
rrar el paso a 105 enemigos de su movimiento. de 
su programa y de su Presidente Y el pueblO mag" 
nifico de Chile detuvo al enemigo y lo derrotó_ 

Cuando esos mismos enemigos de la Constltu­
ción qUIsieron convertir en Ley de la República 
un monstruoso proyecto antidemocrático llamado 
anticomunista, proyecto que recibió la repul¡:a. in­
mediata del pueblo. don Pedro Aguirr(l ~erdil lo 
vetó en un geste Que todo el país "plaudiO. 

Cuando varios gObiernos americanos quiSieron 
aprobar un acuerco en apoyo de ese trampOlín 
del fascismo que son los guardias blancos finla_a­
deses contra la Unión Soviética, avanzad" de la 
humanidad en la lucha contra la barbarie v la 
regresión, don Pedro se negó terminantemente a 
apoyar esa maniobra Que habría constituido un 
baldón perenne para la República. CUando 108 

bandidos fascistas apoyados por la traición ce 
dentro y por la cobarde capitulación de los muni­
chistas aplastaron el movimiento patriótico de la. 
gloriosa Rppública de España, cuando sus néroee 
!'l1cron er,cerrp"dos en campos de concentración ., 
m;es;nadcs Ul mr,sa el pueblo chileno pidló abrir 
para ellos las puerta:, de la patria Dan Pedro ac­
twó las gestiones p¡>.ra I.raer U11 barco de los herOI­
cos combatientes, que hoy están trabajando ea 
nuestra patria, y en un día no lejano, desde tooos 
los puntos del destierro, volverán a sus viejos lares 
para reconquistar la independencia, la cultura y el 
puesto honroso que tiene España en el corazón de 
los chilenos y de los pueblos de América. Hoy esos 
patriotas siguen luchando, para evitar que Espafia 
sea convertida en plaza fuerte de la agre!'lOn a la 
democracia de IAmfu'~ca ¡por los a.gentes de HiJt1er. 

Es verdad que hubo errores en el movimIento 
de 1938. Hubo conciliación, debilidad con los ene­
migos de la democracia, con los sectores más reac­
cionarios y pronazis de la oligarquía. No hubo ia 
recia voluntad de aniquilar el pOder económico 
colonial de las castas reaccionarias condenadas por 
la historia a desaparecer y que se muestran enee­
glJecidas y enemigas del progreso y del bienestar 
ele los chilenos. Los partidos y organismos popu­
lares y el Gobierno de don Pedro Aguirre Cerda. 
tuvieron debilidad con ellos. 

Que esa lección escrita en la gran pagina -de 
auestro t.erritorlo, con las asp¡raciones de toda la 
nación, sirva de ejemplo para la futura actuación 
de los gobernantes elegidos por el pueblo. 

El movimiento de] 38 no ha muerto ni morirá 
continúa adelante y nadie podrá quitar ~l brillo qU~ 
irradia en América y en la historia nacional, :::e­
iJalando con su unidad el carllino de la victoria.. 
El está unido para siempre al nombre del manda­
tario popular, don Pedro Aguirre Cerda_ 

Nuevamente el 42, un radical, esta vez don Juan 
Antonio Rios, fué candidato a la Presid('nc.ia de un 
movimiento patriótico, antifascista, en las nuevas 
cendiciones .de la lucha de los pueblos por su inde­
pendencia, en plena guerra de los paises de Amé­
rica, de las Naciones Unidas, contra la barbarie 
nazi. La V de la victoria. aliada, cada vez máb cer­
cana, gracias al sacrificio de las NHClOnes Unidas 
v en especial del heroismo sin límites de los héroes 
soviéticos de los combatientes de St.alingrado, fue 
el símbolo del triunfo democr5.'~ieo de Chile,. Nne· 
v2.mente triunfó el pueblo y con él el Partido Ra­
c'.ical. Esta unidad antifascis~a fué la clave del 
triunfo de ayer y de hoy. A ella debe el radicalis­
mo haber alcanzado el más a'uo nODor que el pue­
blo haya dispensado a Partido Politicoalguno en 
nuestra patria. Tiene, pues, juñto a lOS partidos 'J 
sectores antifascistas, una gt'hn responsabilidad, 
una gran deuda que cumplir. Si continúa por es" 
camino será mucho más grande y poderof'o y me­
recerá la confianza cel país. Si no, marcnará ha­
cia el descrédito político. 

La Alianza Democrática y el Gobierno ael se­
flor Rlos, son pues los continuaáore<;. eu las nuevas 
condiciones mucho más amplias y dn-\miticas de la 
lJOra actual del Frente PopUlar. '! del Gobierno 
de don Pedro Aguirre Cerda. Q,¡e este \lOmenaje­
al gran Presidente que fué don Pedro Aguirre Cer­
,d"" sirva para reafirmar el juramento de lealtad al 
pueblo y a sus reivindicaciones, a la causa antifas­
cista,a la solidaridad continental, a 1~ Naciones 
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lInidas, rOl1J.piendo relaciones :,on el l!:ie est.able­
ciendo relacÍ(mes con la URSS. cst,rl'chando filas 
en la Alianza Democrática ¡Jf'.ra salvr" a la pa­
via. Este es el justo homenaje que mel'(;(;e el re­
cuerdo magnífico de don Pedro Agt<irre Cerda '1 
los acontecimientos unidos a su nombre para siem­
pre. 

APlUAUSOS !EN LA SALA. 
El señor CASTELBLANCO. (Presidente).- Tie­

ne la palabra el honorable señor Tomic. 
El señor TOMIC. - Honorable Cámara: 
¿Quién pOdría pretender decir, en este primer 

aniversario dolido de la muerte de aquel ilustre 
Presidente que fué don Pedro Aguirre Cerda, e¡¡as 
palabras finales que constituyen el frio lenguaje 
de la historia? 

~o. No es cogiendo la pluma secEl. y deshuma­
nizada del historiador o del ensayista, como siento 
yo que cabe aproximarse a !a múltiple y vigorosh 
fig'ura del político y estadista ausente. Por lo de­
mM, ¿quién podría hoy alcanzar esa serenidad mi­
lagrosa y más aún, esa vIsión que nabna que lla­
mar profética, para erguirse sobre la vertiginosa y 
formidable transformación que sacude en Chile y 

. en el mundo entero, los cuadros en que hasta aho­
ra se ordenaba la cultura. la civilización. las cos­
tumbres y la vida misma de los hombres y los pue­
blos? ¿Dónde está esa altura desde la cual el hom­
bre pueda levantarse en juez y señalar con dedo 
rígido y palabra solemne los aciertos o los yerros 
en la misteriosa concatenación de causas Y efectos 
y SU inevitable repercusión en el destino de un 
pueblo? 

Denso y apretado de significación histórica co­
mo los tiempos mismos en que vivimos, el gobierno 
de don Pedro, Aguirre ocupará largos capítulos en 
el análisis futuro de la evolución de Chile. Yo sólo 
me atrevo a decir con certeza, que dicho período 
señala un punto de llegada y un punto de partida 
que separará en dos la historia del desenvolvimien 
to social y político de Chile en el presente siglo. 
No podrá ser ignorado y su huella se marcará hon­
da y constante por mucho tiempo hacia adelante. 
No puedo dejar de recordar que mi partido, por in­
termedio de sus diputados y de sus fuerzas organi­
zadas, cumplió frente al gobierno del seño!" ' 
rre, invariable y lealmente su consigna f _ ue 
ayudar a la autoridad legítima a gobe)"!"., Ayudar 
a gobernar no con la incondicionalidad, sino con 
la independencia de espíritu y de acción que es la 
norma sustantiva de la Falange en su lucha por la 
creación de nuevas formas jurídicas que reempla­
cen el vieja sistema ya cuarteado, y den forma 
efectiva al angustioso anhelo qUe late en todas las 
capas de la nación, por una vida de mayor justi­
cia, de mayores posibilidades de bienestar y progre­
so materiales, de mayor elevación en la cultura y 
en el sosiego prOfundo de un justo y verdadero or­
den social. 

Mantuvimos nuestra postura durante todo el 
curso del gobierno del señor Aguirre. Por eso nos 
acercamos ahora con el espíritu limpio para rendir 
homenaje a su memoria de ilustre ex Mandatario 
de Chile. Aún recuerdo aquella mañana en que 
fuimos a dejar su cuerpo al Cementerio. Cerca del 
ataúd caminábamos los diputados. Las calles esta­
ban apretadas de un público silencioso y conmovi­
do. Detrás de los cordeles tendidos por los carabi-

r.eros a lo la.rgo de las at::eras yo vi muchas meji­
Has humildes baf,,,da~ ';e lágrimas. Era el amor de 
un pueblo a su Pres.dente Y un testimonio de la 
nll!cha esperanza (,lle obscurament.e habían deposi­
tado en él. Era el mejor homenaje - el más hon­
do, el más puro, el más dulce - que un hombre de 
gobierno puede aspirar a recibir de los hombres que 
gobierna. 

Aquella mañana don Pedro Aguirre cerraba de 
un modo impresionante su vida laboriosa, abne­
gada y llena de sacrificios. Tenía el mejor de loa 
premios que puede recibirse del corazón humano: 
la gratitud. Esta tarde, a nombre de la Falange 
Nacional, yo me inclino con reve~ncia patriótica. 
junto a su recuerdo. " 

El señor CASTELBLANCO (presidente).- Tie­
ne la palabra el honorable señor Agurto. 

El señor AGURTO.- Por mandato de última 
hora, se me ha dado la misión de sumar el nom­
bre de mi partido a este homenaje magnifico qUII 
se rinde a uno de los hombres más grandes que 
ha producido la política chilena en los últimos 
tiempos, homenaje que constató todo el pais a 
través de cientos de manifestaciones cuando vim08 
al pueblo congregado para,. despedir a su Gober­
nante. El mismo homenaje de esta Sala es elo_ 
cuente, a pesar de la ausencia de los parlamen­
tarios de un sector que tiene representación en 
ella. A pesar de esta aUS€ncia, a 'la cual pudiera 
dársele distintos significados. la vista. panorámi­
Ca de este recinto es el homenaje más expresivo 
que se pudÍlera rendix al ex Presidente de la Repú­
blica, don Pedro Aguirre Cerda, porque las fiterl'lllS 
que representan al pueblo ,las' fuerzas que repre­
sentan a esa ciudadania productora por la cual 
él tanto se desveló, están presentes, unidas a él. 
En cambio. los hancos que representan las fuer­
zas antagónicas están vacios, como quedara vado 
el Pode.r cuando el Presidente Aguirre, mediante 
el cariño del pueblo, los arrojara de él. 

El Partido Democrático no puede prescindir del 
deber de rendirle homena1e en este día al ilustre 
ex Mandatario. 

En estos instantes, fortalecidos como hemOs sa_ 
lido de un torneo magnífico. como fuera nuestra 
úl'ima Convención, entregamos por mi interme­
dio nuestra más sincera ofrenda de gratitud y de 
cariño al Mandatario ya ido, que siempre estuvo 
atento a servir al pueblo en la fárma que nos­
otros creemos servirlo. 

El nombre de don Pedro Aguirre Cerda seguiré 
viviendo muchos años en la memoria de los chi­
lenos, porque. como Mandatario. fué leal a las 
promesas que hizo al pueblo. 

En la conquista de la voluntad popular tal vea 
adquirió la enfermedad que lo llevó a la tumba, 
y en el cumplimiento de sus deberes de gobernan_ 
te, cayó. 

El Partido Democrático Se asocía sinceramente 
a este homenaje, y considera que la mejor ma­
nera de ensalzar su memoria de parte de las 
fuerzas popularps, es seguir trabajando por la 
unidad qUe reclama el pueblo. ese pueblo tan des­
esperanzado por tanta promesa incumplida. 

El Partido Democrático, al recordar su memo­
ria, se pone de pie nuevamente para seguir for_ 
jando la unidad de los partidos de extracción po­
pular, con cuyo sueño se confundió siempre el del 
Manr'at:>rio cl:fdc. 
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4.-ARBITRIOS EXTRAORDINARIOS PARA FI. 
NANCIAR LA PASCUA DE LOS NIÑOS PO­
BRES.- PREFERENCIA PARA EL PROYEC 
'1'0 RESPECTIVO. . 

El reñor CASTELBLANCO (Presidente).- Di­
putadoo de distintos rectores me han pedido que 
solicite el asentimiento de la Honorable Cámara 
para que en este día, como un homenaje a la me­
moria de don Pedro Aguirre Cerda, se despache 
el proyecto, que viene aprobado por el Honorable 
Senado y por la Comisión de Gobierno Interior 
de la Honorable Cámara, que faculta al Presiden­
~e de la República para autorizar la celebración 
lilla vez en cada año, de reuniones hípicas extra~ 
ordinarias en los diversos hipódromos del pais. 
para contribuir al financiamiento de las festivi~ 
dades de Pascua. para los niños pobres. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aprObará 
este temperamento. 

Acordado. 

5.-INCLUSION DE UN PROYECTO DE LEY EN 
LA CONVOCATORIA.- PETICION AL EJE­
CUTIVO. 

El señor VIDELA. - Pido la palabra. 
Deseo que en este día memorable la Honora­

~le Cámara acuerde solicitar del Ejecutivo que 
mcluya en la convocatoria el proyecto de ley, pre. 
sentado por la Brigada Parlamentaria Socialista 
que consulta la construcción de un hospital par~ 
tuberculosos, en homenaje al ex Presidente de 
la Repúbl~ca,. Excmo. señor Aguirre Cerda. El pro­
y~cto está fmanclado, de modo qUe su inclusión 
en la convocatoria es fácil 

El señor V ALDEBENITO, - i Hay unanimidad, 
señor Presidente! 

El señor CASTELBLANCO.- Si le parece a la 
Honorable Cámara, se pedirá al Gobierno, en 
nombre ?e ~a Corporación, la inclusión del proyec­
to que mdlCa el honorable señor Videla, en la 
convocatoria a sesiones extraordinarias. 

Acordado: 
S.-ARBITRIOS EXTRAORDINARIOS PARA FI­

NANCIAR LA PASCUA DE· LOS NIÑOS 
POBRES. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Se 

va a dar lectura .al proyecto que faculta al Pre­
sidente de la República para autorizar la cele. 
b~ación de reunitmes hípicas extraordinarias para 
allegar fondOs para la Pascua de íos Niños Pobres. 

El señor SECRETARIO.- El proyecto dice así: 
"Artículo 1.0- Con el objeto de contribuir al 

fipanciamiento de las festividades de Pascua pa­
ra los niños pobres y distribuir entre' ellos, además 
de juguetes y vest.uario, otras especies, facúltase 
al Presidente de la República para' autorizar la 
celebración, una vez en cad:!. año. de reuniones 
hípicas extraordinarias en los hipódromos del pais.· 
en días distintos de los establecidos en el artículo 
15 de la ley N.O 6.836, de 26 de febrero de 1941. 

El descuento a las apuestas mutuas establecido 
en el artículo 1.0 de la ley N.o 5.055 y en las mo­
dificaciones posteriores establecidas por ley. será 
destinado t.ambién a estos fines. sin otra deduc­
ción que las establecidas en las letras b) y d) del 
artículo 2.0 de la ley N.O 5,055. de 12 de febrero 
de 1932. 

Artículo 2.~ Facúltase. asimismo. al Presiden. 
te lie la l~epública p,:tra uut..:rizar, con el n:':3mo 

objeto señalado en el articulo anterior, un sorteo 
extraordinario anual de la PüIla de Beneficencia. 

Artículo :to- El prodUCto de estos beneficios 
será destinado. por el Presidente de la República, 
en la forma que determine. a incrementar 1011 
fondos que reúnan. con igual finalidad. las Co­
misiones ad-honorem que anualmente designará. 

Estas Comisiones, que serán Provinciales. ha­
ciendo una de ellas de Central, deberán rendir 
cuenta de la inversión de los fondos recolectadOl 
a la ContraIoria General de la República. 

Artículo 4.0- Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial." 

El señor CASTELBLANCO (presidente).- Bn 
discusión general el proyecto. 

Diputado informante es; el honorable se1Wr 
González Madariaga. 

El informe se ha distribuÍdo impreso a roneo. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 

palabra. 
Señor Presidente, por una particular coinciden. 

cia, se va a debatir este proyecto instantes des­
pués de ha:berse rendido homenaje al ex Manda­
tario fallecido. 

En el curso de esta sesión, se ha hecho men­
ción de la interesantísima labor que en el aspec. 
to social desarrolló el Gobierno de don Pedro 
Aguirre Cerda. labor que tuvo uno de sus prin­
cipales colaboradores en la persona de la esposa 
de nuestro ex Primer Mandatario. 

El señor GARDEWEG.- No se oye nada, señor 
Presidente . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Fué una. 
idea de la señora del Excmo. señor Aguirre Cer­
da la de establecer en este país el día de los ni. 
ños pobres en las Fiestas de Navidad y, querien­
do darle mayor desarrollo a esta idea, queriendo 
perpetuarla, es que en el Honorable Senado se 
propuso el proyecto de ley que ahora viene en 
segundo trámite, que faculta al Presi­
dente de la República para autorizar la oelebra­
dón de reuniones hípicas en los distintoo hipódro. 
mos del país, una vez en cada año. con el objeto 
cie allegar fondos para la celebración de la Pascua 
de los Niños Pobres. 

En el hecho no se va a autorizar la celebración 
de un mayor número de reunion~s hipic~, porque 
esto en la práctica. se ha venldo hacIendo por 
medio de decretos de insistencia; pero como el 
Gobierno actual no ha queridO hacer uso de los 
decretos de insistencia por pnncipio. es que ha 
nacido la idea legislativa que ahora e1 Ejecutivo 
ha incluído en la convocatoria. v qUe se ha tradu­
cido en un proyecto de ley para el cual pido el 
apoyo de la Honorable Cámara. . 

Ha estudiado hoy día la comisión de Goblerno 
Interior este proyecto, en compañía del señ?T 
Ministro de Hacienda v del señor SubsecretarIO 
del Ministerio del Interior Y después de l~ da­
tos que ha dado el señor Ministro de HaCIenda. 
se ha modificado la redacción con que venia del 
Honorable Senado. en forma qUe contiene la idea 
precisa. exacta. de- que la reunión de estos fon­
dos está destinada exclusivamente a la celebra. 
ción de la Fiesta de Pascua en beneficio de los 
niños pobres Y con el objeto de distribuir entre 
ellooiuguetes. vestuario v otras especies. 

Se ha agregado en su articulado otra idea, la del 
artículo 2.0. que dice: "Faeúltase, asimismo al 
Presidente de la República, ¡;cara au+oriza: con 
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el mismo objeto señalado en el artículo anterior, 
un sorteo extraordinario anual de la Polla de Be­
neficencia. " 

De 10;, cálculos que se han necho en la Comisión 
de Gobierno Interior se desprende que los recur­
soo de que se dispondría con la aprobación de este 
proyecto de ley, serían los síguientes: el producto 
de las reuniones hípicas, tomandc como base su 
rendimiento normal. será de $ 800.000; el sorteo 
de la Polla de Beneficencia, que se incluye ahora 
en este segundo trámite, aportará $ 800,000 más; 
suma que se cpn.sulta en el Presupuesto del pre­
sente año con este mismo objeto, $ 1.000,000; Y 
se calculan las erogaCiones particulares, que siem. 
pre han acudido en forma genero.sa, se calculan, 
digo, en forma· rebaj ada, en $ 500 ,000. Todos es­
tos fondos se van a entregar a las Comisiones que 
el Gobierno designe para la realización de esta 
idea tan noble ... 

El señor ALDUNATE.- ¿Me permite, honorablfil 
Diputado? 

¿Está incorporada a esa cantidad la suma de 
$ 1.000,000 qUe aprobó la Comisión de Hacienda 
hoy en la mañana al tratar un proyecto de ley de 
suplementos enviados por el Gobierno? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Honora­
ble colega, se consulta en la Ley de Presupuesto:l. 
con carácter permanente, según declaración del 
señor Mmistro de Hacienda, la suma de un millón 
de pesos. 

El sefior ALDUNATE.- Pero hoy dta la Coml. 
sión de Hacienda ha aprobado un proyecto de ley 
de suplementos por sesenta millones de pesos, de 
los cuales un millón de p€Su6 se ha destinado al 
fin a que nos estamos refiriendo. 

El señor EDWARDS.- Se trata, honorable Di­
putado, de complementar el gasto efectivo que, 
según recuerdo, era superior en un millón de pe­
sos a lo consultado en la ley en forma perma­
nente. 

El señor ALDUNATE.- El señor Ministro de 
Hacienda dijo que lo demás se obtendría por ero. 
gaciones particulares; por eso me llama la aten­
ción ver ahora este proyecto en tabla. Yo había 
entendido, por las explicaciones del señor Minis. 
tro, que con el millón de peSOs aprObado por ,la 
Comisión de Hacienda, más las suscripciones par­
ticulares se podría costea! este gasto. 

TambiE'-n me llama ,la atención que este pro­
yecto venga sin informe de la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor SANTANDREU.- No hay ningún im­
puesto nuevo. 

El señor CABEZON.- Estamos todos de acuer­
do. 

El señor CONCHA.- No estamos todos de 
acuerdo, . 

El señor CABEZON.- La Mesa' solicitó el asen_ 
timiento de la Sala para tratar este proyecto. J 
no hubo oposición. Lo que hubo fué qUe sUS .se­
ñorías se mandaron a cambiar de la Sala. lo Que 
as una falta de educación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Todos 
estos fondos se van a poner en manos del Comi~ 
té que tendrá a su cargo estos Servicios, diga­
mos partiCUlares, y que tendrán una subdiVI­
sión desgranándOSe a lO largo del país. de pro­
Vincia en provincia, para que sus beneficios lle­
guen hasta los confines mismos d" la Repúbli­
M. 

Pido, por consiguiente, a la Honorable Cáma· 

ra que Se sirva despachar este proyecto en la for­
ma que ha sido informado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra, el Honorable señor Agurto. 

Ell Señor AGURTO.- Nosotros no podríamos 
de ningun..t manera oponernos a estt: proyecto; 
p'ero queremu,<; aprovechar la diSCUSión de él, para 
plantear una cuestión de mUcho ;nterés. 

El Eonorable señor González Madariaga 4e­
cíá que para los fines de este proyecto, se esta­
blecía una reunión hípica extraordinaria mru.. 

Hemos visto que en los últimos tiempos las 
relmiones extraordinarias no necesitan autorIza. 
ción legal, ya que se han estado celebrando sis­
temáticamente lOS días sábados. 

El señor CANAS FLORES.- Httsta el año pa.. 
sado, HonoTable Diputado. Después nb. 

El señor AGURTO.- Actualmente, señor Dipu­
tado. 

El señOr SaNTANDR'EU.- No, Honorable se­
ñor Agurto. 

El señor CA:&AS FLORES.- Fuí el que má.! 
combatió la práctica de las reuniones extraordi­
narias de carreras y puedo asegurar a Su Seño­
rÚ! que no ha habido carreraS lOs días sábadOB 
este año. 

El señor AGURTO.- Me parecla haber sabido 
de reuniones extraordinarias ... 

El señor SANTANDREU.- Probablemente el 
Honorable Diputado se refiere a las carrer~ ex­
traordinarias a beneficio del Cuerpo de Bomberos; 
pero se, trata dE: una reunión autorizada expresa.­
mente por la Ley N.o 5,055. 

El señol AGURTO.- Yo le declaro a Su Se­
ñoría, que no concurro a las c;rreras. pero he 
oído que han menudeado mucho estos últimOlJ 
tiempos. 

El señor EDWARDS.- Eso era el afio pasado. 
El señor CONCHA.- Pido la palabra. señor 

Presidente . 
El señor CASTELBLANCO (Pres!dente~.­

Tiene la palabra, Su Se1'ioría. 
El señol CONCHA.- Como único representan­

te del Partido Conservador que estuvo presente 
en la votación del proyecto. me opUS€ a él, no por­
que impugne la ,idea u porque no crea que es 
bueno el fin perseguid(" sino porque consir1,ero 
que para obtener este fin no hay necesidad de 
ahondar en el vicio del juego, fijando un día más 
de carreras de caballos. come se propone aquí. 

En este proyecto se acuerda autorizar carreras 
extraordinarias un día en el afio; pero aunque sea 
sólo una vez, de todas maneras ~~ les va a qui_ 
tar el salario de una semana completa a lOS obTe­
roo, o sea, que los fondos para comprar juguetes 
a los niños pobref' lOs van a dar lOs misIrulS 
obreros. 

El señor ROJAS.- ¿Por qué no pensaron eso 
al creaT el Club Hípico? 

El señor CONCHA.- ¡Hagám{)Slo peor enton­
ces! Ahora se habla de un solo día de carreras' 
pero éste será nada m~ qUe el principio. Mafia~ 
na se aprobará· otras leyes que autoricen carre­
ras excraordinarias los lunes, martes, mlerCOJes 
y todos los días de la semana. En esa forma. Be 
va a esquilmar al puebla. 

!El señor OABIEZON.--¡No, señor! Els.te proyec­
to tiene un objetivo espeCialmente cariñoso. 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor CONCHA.- Por eso neutros estamOB 
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dispuestos a contribuir COn nuestros votos siem­
pre que se busque en otra parte el dinero para es­
[.a ce.eb;-ación, pero en ningún moment.o acepta­
remos que se, fomente el juego. 

--HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ 

E: señal CABEZON.- Lo que el pueblo pierda 
va a ir en beneficio de los niños pobres. 

El señnr CONCHA. - Es cuanto tenía que de­
eu'. señm r residente. 

El señor CANAS FLORES.- Pido la palabra, 
st'ñor Pre~idpIlte. 

El señor SANT ANDREU . - SU Señoría voto 
favorablemente. 

El señor CONCHA.·- Su Sel1oria. bien sabe 
qUe voté umcamente 'o d.e la Polla de Beneficen­
cia, pero no 10 de la" carreras. 

El señor GAETE. - ¿As: que Su Seilorla es 
aficiQl11ado a la Polla? 

El señor CASTELBLANCO \Presidente) . 
Tiene la palabra el Honorable señOJ Caña~ Flo-
res. . 

El señor CAÑ'AS FLORES.- Señor Presidente, 
creo qUe un proyecto como éste. no deberb des­
pertar apasionamiento para discutirlo. Cree que 
es digna alabanza la idea de quien concibi6 esta 
fiesta de Navidad, para lO¡¡ nmos pobres. 

El señor TAPIA.- Por eso Su Señoría. le ha 
rendido homenaje ... 

El señor CAÑ'AS FLO!R.ES.- ¿Cómo dice? 
El señor TAPIA.- Por eso, Sus Sefíorías. le han 

rendido un buen homenaje a la persona que la 
creó, yéndOse de la Sala. 

El serior CARAS l"LO'RES.- ¡Yo estaba en la 
Sala, Honorable Diputado! 

-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS Á 
LA VEZ. 

El sefior TAPIA.- Su Señoría, fué disciplina­
do y obedeció .... 

El señor OAÑ'AS FLORElS.- Yo estaba en la 
Sala, en €60s momentos. Su señoría no me ha­
brá visto. 

El sefior TAPIA.- El Honorable señor Cañas 
Flores, ha sido bien disciplinado; abandonó la 
Sala con todos sus Colegas, cuando se rindió el 
homenaje. 

El señor CA:RAS FLORES.- Repito que esta­
hE en la Sala. y su señoría no tiene derecho pa_ 
ra criticar mi actuación, porque nada me obllga 
a solicitar su venia para ausentarme de la Sala 
cuando yo lo desee. 

El señor TAPIA.- Su conciencia de ciudadano 
le indÍcaba que debía haberse quedado en la Sa­
da hasta el último. 

El señor CAÑ'AS FLORES. - ¡Había muchO.i 
Diputados radIcales tomando once, a esa hOTa. 
en los comedores! ¿Por qué Su Sefioría. no lOS 
obligó a que vinieran a e.starse aquí? . 

-HABLAN VARIOS BRns. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor CARAS FLORES.- Por lo demás. se­

ñor Presidente, mi actuación aquí en la Hpnora­
ble Cámar8, no está sujeta al control de ningún 
Honorable Diputado. 

Yo celebro. como decia, la iniciativa de qUien 
concibió le. idea de esta fiesta, que no es la per­
sona a quien se ha rendido homenaje, sino la 
señora Juana Aguirre vda. de Aguirre Cerda. 

Considere que esta idea es cristiana y es her­
mosa. Pero considero también, que resulta una 
paradoja, como lo ha anotado yá mi Honorable 

colega, señor Concha, que para festejar a los ni­
ños prOletarios se trate de hacer más proletariOll 
? los padres de estos niños. 

Elsto no es aceptable. Desde luego, yo he tenido 
sjemp~'e por norma, en esta Honorable Cámara. 
'_e] oponerme a conceder autorización para realizar 
carr~ras extraordinarias, y combatí abiertamente 

") de las carreras de los días sábados. hasta 
que el Ministro de Hacienda de aquel t:empo las 
buprimió. D2spués ellas fueron permitidas extra­
-c:rdinariamenbe, 'Pero justo es reconocer, que con 
la llegada del Excmo. señor Ríos, a la Moneda. 
se ha puesto un poco de freno al juegc en todo 
G~rüido, y eeto es justo decirlo también. 

Si ahora. como Jo hemos escuchado de labios del 
Honorable sel10r Aldunate. el señor Ministro de 
Haci€nda está llano a aceptar que se consulte 
hasta Un millón de pesos, para financiar estas 
t'jestas y ncsotros lo aceptamos; si las erogacio­
nes partiCUlares son suficientes para ello por 
haberse dado con amplitud, como nos consta por 
dec'araciones d~ las señoras de las Ministros, que 
han estado haelendo la colecta en las institucio­
nes; si hay alguna manera más educativa de 
buscar los dineros necesarios, ¿por qué entoncell 
preferir hRcer unas carreras extraordinarias? 

El seflOI GAJ¡::TE.-. ¿Me permite una interrup­
c:ón, Ihonorahle colegoa.? 

El 5€ñor CAÑ'AS FLORES.- Con todo gusto. 
El señor GAETE.- Creo que la discrepancia se 

refiere sólO al financiamiento que se quiere dar 
ti este proyecto ... 

El señor CAÑ'AS FLORES. - Nada más. 
El señor 0AETE.- Entonces, ¿por qué no oUs­

camas un financiamiento que pueda rendir lO 
necesario e más? Podemos ponernos de acuerdo 
inmediatamente, ya que no hay opo6ición al pro­
pósito que se persigue con este proyecto. y sólo 
hay diferencia de puntos de vista en lo relativo 
al procedimiento para {)()DSeguir lOS dineros ne­
cesariOS para su financiamiento. 

¿Aceptaría Su Señoría, que se impUSiese un 
impuestD del uno por mil a la plUs valía de lOs 
terrenos? 

El señor CARAS FLORES.- No tengo incon­
veniente alguno. 

El señor GAETE.- Creo que todO! estamOlS ae 
acuerdo. 

El sefiOJ' CARAS FLORES.- No tendrla incon­
W'niente alguno. 

El señor GAETE. - Eso da una mayor entra­
da, y croo que así todos estaremos. de acuerdo, 
porque cada lIDO aporrtará lo que tIene y puede 
dar. 

E1 señor CONOHA. - ¿Y a cuánto ascende­
ria esa suma? 

El señcr GAETE. - A mucho más del f\nan­
ciamiemo ya propuesto. 

E1 señor CONCHA. - ¡ Pero no podemo.s le­
gislar aS1 no más! Te'ndría que pasar a ia Com1-
sión de Haci"nda. 

El señ'J.f GAEl'E. - No es nada dificil y cual­
quiera puede hacer los cálculos. 

-VARIOS SE:RORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ 

El señor CAÑ'AS FLORES, - El H. señor Gae­
re me consuJta sobre lIDa cuestión. y le he dado 
mI opinión, de tal manera que gj hay la idea 
del honorable señor Gaete. de que vuelva el pro­
yecto a Comisión. y alli se l:n!sque un financia· 
miento adecuado, estoy de acuerdo con ella; pero 
que no ~uruebe la Honorable Cámara un dla de 
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carreras extraordinal'ias para sacar dinero de 1011 
mismos bolsillos proletarios para dá.rselo a l~ 
niños proletarios, porque asto es un absurdo, y la 
Cámara, ante esta situación. o envía el proyecto 
& Oomisión o 10 rechaza. Esto es una norma de 
moralidad y de educación . 

g¡ señor CASTELBLA .. "WO (PresidenLe). 
Ofrezco la palabra. . 

El señor GAETE. - Pido la pa-labm. señor 
Presidente . 

El señor CASTELBLANCO (Presiden Le) • -
Tiene la palabra Su Señor1a. 

El! señor GAETE. - Señor Presiden'te, yo de­
claro, porque mi conciencia no quedarÍla tranqui­
la en este sentido. que desde muy niño hasta hoy 
día soy enemigo de todos estos vicios que corroen 
la conciencia de nuestro pueblo, y declaro Ilnte 
la Cámara que jamás me he parado frente a 
una mesa de juego o he participa-do en alguno; 
ni siquiera cono:oco el Club Hípico \1 el Hipó­
dromo. 

El sefior MADRID. - ¿Ni las carreras a le 
chilena tampoco? 

El señor GAETE. - Sí. las he visto mucha~ 
veces en mi tierra y en muohas otras partes; pe­
ro yo quiero, señor Presidente. que si este pro­
)'Iecto se aprueba. que call1biemos de aqui a unos 
dos meses su f'rma de financiamiento: qu~ n(l 
continúe con éste. porque. para mi, no es ;( me­
jor el que se ha busca-do. Y acompañare a los 
DiputadOS c.e todos los ::ectores, si mañana se 
presenta un proyecto de :ey para hacer desapa­
recer las carreras y todos estos vicios que co­
rroen el pueblO, y tengan la segurida-d de que 
kJ", aocmpañaré con mi voto. y también, la cer­
~ de que mi partido los acompafiará. Desde 
luego, tengo la idea de que hay en la mente del 
legislador el propósilto de terminar con este vi­
do. Allá entonces con los Que viven de la.; carre­
ras c.e cs,ballos; a ncsotros. qULf no estamos acos­
tumbra-dos a ellas, personalmente no nGS impor­
ta que haya carreras los días domingos o no ¡as 
haya .. 

Desde Juego. señor Presidente, dejo estat.leci­
do entonces. que no está de acuerdo con mi espí­
ritu. ni con el espirilt.u de íos socialistas esta sI, 
tuación. pero no poc~os rechazar un mcdw de 
fmanciamiento que se ha buscado en forms 
transitoria, por lo que dejo sentada mi insinua­
ción de que podemo." cambiarlo en unos cías 
más, aprobando ahora el que trae el proyecLo en 
E". carácter de transit<lrio para poder llenar esot.a 
r.ecesidad . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente,.­
Ofrezco la palRbra. 

El señor CARDENAS. - Pido la palabrh se­
ñor Presldente. 

El señor CASTELBLfu~CO (Presidente) 
Tiene la palabra ej honorabie señor Cárd€nas. 

El señor CARDENAS _. ,Es una lástima s~ñor 
Presidente, que este proyecto venga ya dei Ho­
r.orab~f' Senado, porque no POcemos des€nf.en­
dernos del significado ¡;Ut' enciena. y del espíri­
tu quoe hab1fl prt'dominedo tan Ir en la Mesa co­
mo en los honora\)~e~ coiegas para ponerl{' pre· 
clsamente hoy en discusión a fin de aprobarlo 
tamhién hoy: pero ya que se han formulado dI­
versas observaciones scbre uno de sus nItros. el 
d'9i financ1arnlento. debo manifestar que t9.mbiél' 
estoy en desacuerdo con él. pues significa el res­
t41blximiLento de estas carreras extraordinarias. 
sobre todo en los días sábados. Todos conocemos 

\ 

;¡ 

tos grandes prob~€mas qliLf esta situación trajo 
consigo en otru época. 

POr consiguiente, cerno creo que este proyec!Co 
ft a ir a COmisión, todavía podría S'UlPrimirse ese 
rubro relaCIonado con la realización de carrera.! 
extraordmarias. y !'eBmplazario. por ejemplO, con 
el establecimiento de un impuesto especiaÍ a 106 
juegos del Casino de Viña del Mar ..• 

Un señor DIPUTADO, .- Eso si. 
El señor CARDENAS. - ... donde va gente 

pudIente, gente rica. que no sentiría un impuesto 
más para contribuir a. alirviar las lágrimas de to­
dos estos niños, sobre tedo Ei consideramos que 
e~tá en manos de concesiona.rios extranjeros, que 
VIenen a llemrse utilidades qULf debieran quedat 
en el país. 

E1 señoT CASTELBL.AJ.""CO (Presidente,.-
Ofrezco la palaora. 

Ofrezco la palabra. 
Cf'rrado e. debate. 
Eln VOl aCIÓn general el proyecto. 

El señOr mONCOSO - ¿Se va a ~odificar 
e'. financinmio':nt<l? 

El señor GONZAlLEZ MADAlRlIAJGA.- ¿Ouán­
do Se va, a modificar? 

-Verificada la votación en forma económica. 
dió como resultado 34 votos por la afirmativa. ., 
9 por la negativa. 

El señor CASTELBLANCO (Presidcnl.e).­
AprobadG en general el proyecto. 

Oomo no se ha formulado ninguna indicación 
en la discusión generaJ. queda también aproba­
do €al particuJar 

Termlnada la discusión del proyecto. 

'.-EL PROBLEMA DE LAS TIERRAS MAGA­
LLANICAS. -' OFICIO A NOl\IBRE DE LA 
CAMARA.-

El safior CASTELBLANCO (Presidente). -
La hora está prorrogada en 43 minutos. 

!Entrando a ·h Hora de illciJd€'D.IDe.s, corresponde 
e, primer turno al Comité Sociallsta. 

m señor RODRIGUEZ. (don Eduar10) - Pido 
:a palabra. señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene :a palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ. (don Edua.rdo). Se-
Ú{LT Presidente: 

La Ley N.o 6152. de 19 de enero de 1938, fa­
cultó :'11 PresidLfnte d," la RepÚblica para dar en 
arriendo alguno~ ~.errenos de la provincia d~ 
Magallanes, previa cla.sificación de ¡as tierr¡;s en 
lotes a) o oh). at,e;ndid., .m caliJCl.ad y rubica:ción. 

Para los prim~ros. fijó un slstema de arriendo 
cJJrect.o. v paro los Regundos. dicho arriendo debía 
efectuarse en suba",ta pública. 

Señaló la mismaey la~ condiciones que debe­
rian rec;niJ la" persona" '-IUf' s~ inberesaran PO! 
ESO, arri.en-rtos dir-edos. creando una lista de pre­
ferencias en consideraciór; a 1" nacionalidad de 
ctilenos o extranjero,s. ai I"sl"··',, civil. a las car­
gas df> fami1ia. a que fu~ran e no residentes del 
tLfrrikrio. etc. que remlÍerl'l1 los solicitantes. 

Entrp las nurnero.sa~ o/Jllcltudes presentada~. 
much-as lo fueron por personas que reunían las 
exigencias de la ley. Y qULf probaron encontrarse 
er. 10-~ casos de dichas preferencias. mediante la 
correspondiente decumentaci6n acompañada a 
sus so1ir:itudes. 

Muchos fueron también ]os solicltgntes qliLf no 
acompafiaron 10,<; comprobantes respectivo&, y que 
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no reunían ¡as ccndiciones legales, y otros que 
aUn ni siquiera presentaron solicitudes. 

Sin embargu. al conceders-e JOS arriendos de 
esru, tierras. el Gobierno prefirió a estos ú1timos, 
oasi todos extrafios a Magallanes. causando así 
Lm grave dañ'Ü a aquellas p€rsonas a quienes les 
cc.rrespondía esa preferencia, las cuales se vie­
ron perjudicadas en sus jeg~timos derechOll, y 
d~plaa;adas por otras a quienes ~e Ihalbía aten­
dido burlimdo la ley. y con criterlo de favorítls­
n.o;; p€rsonales o porompromisos políticos del 
Gobierno de ese entonces 

Fué tan grande el malestar que causó en la 
provincia de Magailanes la forma en que se cum­
plió POr el Gobierno la ley antes referida, prefi­
riendo en muohos casos a p€rsonas que no sólo 
no tenían ningún vinculo, ni arraigo con esa 
zona y desplazando asi a otras que eran oriun­
das de esa provincia, que tal malesmr cUlffiinó 
oon un Cabildo Abierto que se celebró en Punta 
Arenas con elementos de todos los partidos poU­
ticos y de tOCas las esferas sociales en el cual se 
Mordó protestar airadamente de loo graves abu­
SCs cometidos. . 

En conocimiento de tan justificada protes:'a el 
Presidente de la RepúboUca, don Pedro Agulrre 
Cerda su:;pendió los efecltos de tales decretos de 
arriendo;. y pa.ra resollver en defillitiva, designó 
l:na comlslón especial de funcionarios. pr€!!idlda 
por don Ramón Meza Barallona, Ministro de la 
Co:Ve de Apeiacion.es de Valparafso. para que des­
pues de conocer el problema en el terre!l1o mismo 
~e Maga.Uanes. le. informara sobre te.n graves 
~Jandades y le propusIera las medidas que 
'?Orrespondleran adoptar para dar una soluciÓlll 
Justa a este asunto., . 

Dest;'ués de la amplia Investigación practicada 
por dlcha comil'lión, /le presentó el informe res­
pectivo .al Gobierno. dando C'llenta de los mt1lti­
pies del1~ abusoo e incorrecciones cometidos en 
la conceslón de esos arriendos. Terminaba reco­
mendando ese informe. la derogación de todos 
lo.;. decretos de arriendo y ia investigación que 
debía ho.cer la JUsticia de tales delitos. 

No obstan.';e este informe. el .Ministro de, Tie­
rras y Colonización de esa ápoca. don~arlos Al­
berto Martfnez. consideró conveniente pedir in­
forme a la Defensa Fiscal. ante~ de proceder. 

El Consejo de Defensa Fiscal fué también de 
-opinión de derogar esos decretos. 

Con estos antecedentes.' el Gobierno derogó los 
decretos de arrendamiento. 

Con motivQ de es.:a derogación. fué acusado 
'l\nte el Senado el Ministro señor Martfnez. por 
una de las personas a quienes ~e les había dero­
gado el decret<l de arriendo, 

En el curso de la a,cusación. se probó por la de-
, fensa del Ministro, qUe estuvo a cargo del Di­

rector General de Tierras y Colonización. don 
Luis Morales Zuarnabar. que en aquellos decre­
to.." de arriendos se habrian llegado a comer·er va­
rios delitos graves, tales como la falsificación de 
la firma dl'l Presidente de la Repúblira v o.'ros 

La Ilicusación fué desechada por el Senado. 
Con motivo de las afirmacionelS referida,!; el 

acusador del Ministro denunció a la Justicia Cri­
minal eros hechos pretendiendo demostrar la 
inexactitud de eSOS delitos. 

El proeeso. ?tue comenzó a mediados de 1939, 
ha estado a cargo del Segundo Juzgado del Cri­
men v posteriormente a cargo de treos Minis;:ro8 
de la Corte de Apelaciones, los cuales su~iva-

q we' 

mente han ido pidiendo largas prórrogas en sus 
visi·~as. Sin embargo, y, a pesar de todo, este 
proceso p€rmanece, por razones muy extrañas en 
sumario, sin que hasta la fecha se sep.a:q los mo­
tivos de tanta demora en dejar en claro los gra­
ves hechos come·'idos por particulares y pOI altos 
funcionarios que aun permanecen en la Admi­
ni6tración Pública. 

Posteriormenw a la iniciación del jUiCio crimi­
nal, se siguieron por pa,rte de las p€rsonas a las 
cuales se derogaron los decretos de arriendo, jui­
cios civiles re.rlamando indemnizaciones del Fisco 
por alQuellas derogaciones. íEBtos juicios !fueron 
tallados cco una rapidez asombrosa en favol de 
los reclamantes. 

En cambio el proceso criminal hasta ahora 
continua en estado de sumario. 

El Fisco puede así ver:;e expuesto a pagar cuan­
tiosas indemnizaciones por falta de una defensa 
adecuada a sus intereses. 

No obstante de haber sido el Consejo de De­
fensa Fiscal de opinión de proceder a la dero­
gación de aquellos decretos de arriendos de tie­
rras magallánicas. la defensa que estuvo a su 
cargo en los juiciOS civiles contra el Fisco brllló 
por sU falta de razones Y argumentos legales. 

Se hiw así entonces necesario contratar un 
¡¡.bogado especial para que ao';endiera estos asuntos 
y el cual habría demostrado qUe el Fisco 00 hizo 
uso de las defensas que le otorgaba la ley. 

Quedó de manifiesto así que las concesiones he­
chas por el Gobierno del año 38 eran nulas por 
haber sido otorgadas fuera del plazo fatal de 6 
meses que la ley sobre arriendos ea Magallanes 
le concedía al Presidente de la República para die­
tar tales decretos. A pesar de esta nulidad tan 
clara no se invocó como defensa 'para los inte­
reses fiscales. Así es cómo se han perdido los 
juicios civiles seguidos con';ra el Fisco. 

En cuanto al proceso criminal que se. ventila 
para sancionar tan graves delitos cometido~ el 
a,bogado a su cargo .abría herho algunas peti­
ciones elementales para su pronto término. sin 
lograr tal obje~ivo. tan:o de parte de la Justicia, 
como del ptopib Consejo de Defensa Fiscal. 

Ante la gravedad de los hechos acontecidos en 
la tramitación de los árriendos en Magallanes" 
el Consejo de Defensa Fiscal se habria visto 00 la 
necesidad rie pedir. en cambio la aplicación de 
las sanciones administrativas correspondientes a 
aquello:; funcionarios que intervinieron en la ges­
Illoo de tales arriendos. 

El n:ismo Consejo habría reconocido, represen­
tándol así al Gobierno actual que no sólo h.lbía 
delitos que iovestigar por .parte de la .Tusticia, 
sino que existían gravfsimas incorrecciones admi­
nis'rativas que deherían sancionarse :.<8 i:1I'1~diato. 

El ex Ministro de Tie~ras. señor Pedro Poblete, 
nabría hecho ver tambj.i'n esta misma necesida4 
al Presidente de la República. 

Sin embargo, hasta hoy. ni se conocen la. me­
didas adop:adas en contra de esos funcicnarios, 
ni se vé la acción de la Justicia en un proceso 
de tan grande interés públic'O. . 

La exposición qUe antecede deja de manifiesto 
en el ánimo de la H, Cámara. que se trata de un 
asunto en qUe se lesionan grandes intereses del 
Estado v ea que se hace indi&;:>ensable sancionar 
en la forma más Revera. In fa1:a de corrección de 
muchos funcionarios públicos, 
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Por e&:O es que para tomar un c·ú .. Jcuniento 
cabal de este grave problema, se hace indispen­
sable solicitar los siguientes antecedentes de los 
MinisterIos respectivos: 

a) Del Ministerio de Tierras: 
1.0) Copia de los decre,:os por las C'Uales se sus­

pendieron y derogaro¡l las .concesiones de arrien­
dos de tierras magallánicas hechas en 1938; 

2.0) Copia del informe emitido por la comisJón 
especial que ';:>residió el señor Ramón Meza; 

3.0) Copias de los oficios enviados POr ex Mi­
nistro. &eñar Poblete Vera, a S. E. el Presiden­
te de la República y al Minist:·o de Hacienda. so­
bre este miBmo problema; 

4.0) Copias de todos los informes emitidos por 
el Consejo de Defensa Fiscal al Ministerio de Tie­
rras, relacionados con este asun:o. 

b) Del Ministerio de Hacienda: 
Oficio a e'ste Ministerio solicitando dé a cono­

cer la contestadón que ha merecido el oficio del 
ex Ministro. señor POblete Vera, sobre las ac­
tuaciones del Consejo de Defensa Fiscal. 

e) Del Ministerio de Justicia: 
Oficio pidiendo que recabe informe a la Exc­

ma. Corte Suprema. a fin de que se exprese si el 
proceso crimio.al sobre tierras magallánicas se 
encuentra aún en estado de sumario y las cau­
sas de su retraso, si estuviese en ese estado aten­
dido el excesivo tiempo transcurrido. 

Termino. per ahora. >solicEando a la H. Cáma­
ra la remisión de esos oficios, reservándome el 
derecho de continuar mis observaciones cuando 
ellos Í"Jayal1 llegado a mi conocimiento. 

El <eñor CA.3TELBLANCO (Presidente).­
Se dirigirán lOs oficios que solicita su señoría. 

El señor VALDElVENITO. - A nombre de la 
Cámara, señor presidente. 

El señor RODRIGUEZ MAZEE.·· Yo pedirla, 
señor Presidente. que estos oficios fUeran enVIa­
dos a nombre de la Cámara. 

El señor CASTELBLANCO (Pre8idente).-· 
Si le parece a la Sala, se enviarán los o.ficios a 
Ilombre de la Cámara. 

Acordado. 
Le quedan cinco minutos al Comité Socialls­

tao 

8.INCLUSION EN LA CONVOCATORIA DE VA­
RIOS PROYECTOS. - ALCANCES A UN 
PROYECTO DE ACUERDO PRE~~NTADO 
AL RESPECTO. 

El señor VIDELA. - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Tiene la palabra sU señoría. 
El señor VIDELA. - Señor Presidente y Ho­

norable Cámara: En el dia de ayer, el jefe de la 
Brigad!j Parlamentaria Sociali~ta se permitió pre­
sentar a ],a consideraclól1 de la Honorable Cámara 
un proyecto de acuerdo en que se pedía al Ejecutivo 
la inclusión en la Convocatoria de unos cuantos 
proyectos de ley. que tienen interés para la, cla­
ses trabajadoras y también para la producción 
nacional. Sólo me voy a preocupal de algun~ 
de esOs proyectos en los pocos minutos de que 
dispongo para usar de la palabra. 

En primer lugar, quiero decir dos palabras so .. 
bre el proyecto de reforma de las leyes 4,054 y 4.055, 
que se ha estado tratando en la Honorable Comi­
sión de Asistenc,i.a Médico-Social e HIgien F . 

No tratam~ ae ech¡p ,,,n1bra8 sobre .ta~ adml­
nistraciones, pasadas POl o haberse preocupadO 

de re<formal' la ley 4.054, corno muy bien }o ha 
dicho el Dele¡raaú del Bureau Internacional de] 
Trabajo de Estado", Umdoo. señor OSvaldo Stein. 
Las l€'yi€s 4,054 y 4,055 ti€nen y<L más de 15 añoe 
de existencia y n.· "e puede aceptar que leyes de 
finalidades tan importantes no se hayan refor­
mado. de acuerdo CaD las necesidades que se van 
pre&entandc> a través de) progreso que la~ na­
cione~ ValJ adqUiriendo JI también de las condi­
ciones en que vIven las clases trabajadoras en 
las industrias misma,;. No tengo. entonces, para 
qué decir que el! necesario devolver a nueatra ra­
za la vitalidad disrnmuida y defender nuestro 
capital humanu. ya ~ue no~otros sabemos, y le) 
saben mie. hunorable", colegas, que la mortalidad 
Infantil es superior a 200 por mil, y ~l índice de 
mortalidad por tuberculOSIs es de un 25 por mil, 
en los mayore~ de 16 años en Chile, 10 que re­
presenta,en real1dad, una dfra qoo !podríamOlS 
considerar dramática. dentro de las afecciones 
que producen la mortal:dad en los países de Amé­
rica. 

No qUiero alargarme en consideraciones sobre 
este proycto de reforma de las leyes 4,054 y 4,055 
la última relatIva a los accidentes del tr¡¡¡bajo 
porque. como saben mis honorables colegas, él 
viene a satisfacer no s610 una imperiosa necesi­
dad de los trabajadore:; sino también una ne­
cesidad muy sentida púI lo.s propios patrones e 
industriales, que de este modo se sentirán l libre& 
no sólo de una carga desde el punto de vista eco­
nómico. sino también en el aspecto moral, ya que 
esto afecta profundamente los sentimientos hu­
maniltarios que deben sustentar todos los· hom­
bres que tienen a su cargo gente qUe está con­
tribuyendo a aumentar la riqueza del paÚ!. 

otro de lOS proyectos, a que me 'l'eferi en un co­
mienzo es el qUe trata de la creación del Oole­
gio Médico de Chile. 

Saben mis honorabl€.3 colegas loe beneticiOll 
que ha reportadü el Colegio de AbOgados no sólo 
en cuanto a su labor profesional, sino ¡;ambién 
para la clientela. Saben, además, sUs señorías, 
los benefl~io~ qUé' ha reportado la creación de 
los Cólegio, de Al'qu1~ecto.. v de Farmacéuticos. 

Los profesionale¡, médicos tienen sumo interée 
en la aprobación del proyecto qUe mdlCO. y han 
solicitado del PreSidente de la Comisión de Asis~ 
tencia l\1e·:ico-SOcial f Higiene'. ~u pronto despa­
cho, y po; "HO h .. hemos incluido en la lista de pro 
yectos a que me referido. 

El señor ALDUNATE.·- Lv SeJ.1s1bíe e~ que e8O& 
prO(Yectos de acuerdo ~e nar] pl'e""utao'J "'n con­
junto; si se hubiesen presentado separadamente, 
con seguridad habríamos acompañado a sus se­
ñorías en la petición qUe han formula.do al Eje­
cutivo. 

El señor VIDELA.- La enumeración que ne 
hecho de. los proyectos que figuran en la lista 
llevará al convencimiento de sus aeñorias que ea 
de una necesidad imprescindible que la Hono­
rable Cámara &e preocupe de despacharlo.s, por­
que son de interés no sólo para detenninadas co­
lectividades, sino tamblf>D para el país ent.ero. 

También figura en la lista el proyecto que 
crea el COlegio Dental. 

No tengo para que hacel hincapié en la im­
portancia que €f3to tiene, porque exi8te una graJa 
especulación poT parte de pe.SOllas que no cuen­
tan cOill los suficientes conocimiento> técnicos. 

Se hace ésto má.s indispensable hoy dia u que 
esta especialidad ha pasado a convenlr»e en un 
complemente importante de la Medicina. 
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La. creación del Colegio Dental vendría, pues, a 
llenar una sentida nece~dad para poder resguar· 
dar en .fccr:ma científica el capital humano. 
. No tengo tampoco paril qué hablar, honora­

. bIes colega" del proyecto en que s(' pide aumen­
to de sueldos para los empleados de Sanidad. 
Bástele a "ti.<; señorías recordar que en el último 
periodo de Slesiones, en esta Honorable Cáma· 
ra, Se habia acordado solicitar que se incluyera 
entre los proyectos de ley doe interés • de aprp­
mio, éste que se refiere ~l aumento de sueldos 
., salarios del personal de Sanidad. 

Es necesario que sepa la Corporación que esto" 
funcionarios alcanzan a 2.400, de los cuales. 555 
están por deba.io del salario v~tal. 

El señor GARDEWEG.- ¿No se aprobó en el 
día de ayer este proyecto? 

El sefior VIDELA. - Todos estos proyectos es­
tan incluídos, pues, en la lista de proyectos de 
acuerdo que hemos nresentadc a esta Honora­
bLe Cámara. 

No tenemos l¡; petulancia ni pensamos tampo­
co qUe en este periodo extraordinario pUdieran 
deSpacharse todos; pero creemOs que muchos de 
ellos habrán de merecer atención preferente ce 
la HonorabllO Cámara. 

De ahí que nosotros deseamos recabar de nue­
vo el asentimiento de la Sala para qUe estos pro­
yectos sean incluidos 'en la Convocatori'a. 

Esta petición 1 hacemos en nombre de distin. 
tos sectores de la ciudadanía, que están esperan_ 
do el estudio y pronto despacho de estos proyec­
tos de leyes. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente \ - Ha 
Uegado la hora. 

'.- RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 

MIEMBROS DE COMISIONES 

El sefior CASTELBl;ANCO (Presidente).- El 
honorable señor Salamanca renuncia a l::t Comi­
SlOn de Constitución, Legislación y Justicia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep_ 
tará esta renuncia. 

Acordado. 

Propongo en su reemplazo al honorable sefior 
('''ruz Delgado. 

Acordado. 
El honorable señor Bórquez renuncia a la Co­

misión de Constitución, Legislación y Justicia. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep_ 

tará esta renuncia. 
Acordado. 
Propongo en su reemplazo al honorable señor 

Moyano. 
Acordado. 
El honorable sefior' Izquierdo, renuncia a la Co­

misión de Agricultura. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep_ 

tará. esta renuncia. 
Acordado. 
Propongo en su reemplazo al honorab!e sefior 

Correa, don Salvador. 
Aeordado. 
El honorable sefior Cabrera, renuncia a la Co­

misión de Asistencia Médico Social e Higiene. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep_ 

tará esta renuncia. 
Acordado. 

Propongo en su reemplazo al honorable señor 
Correa, don Salvador. 

Acordado. 
El honorable señor Faivovich, renucw;:¡, " la 

Comisión de Hacienda . 
Si le parece a la Honorable Cámara, ~e acep_ 

tará esta renuncia. 
Acordado. 
Propongo en su reemplazo al honofa,bJ.e señor 

Cl110rrini. 
Acordado . 

10.- DESIGNACION DE UN H. DIPUTADO PA_ 
RA QIIE DEFU:NDA ANTE EL H. SENADO EL 
PROYECTO SOBRE CREACION DEL BANCO 

AGRICOLA 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). - Los 
Comités Radical y Progresista Nacional han pe­
dido a la Mesa que solicite la designación ,;p un 
miembro de er,ta Honorable Corporación, ¡Jara qUE' 

defienda ante el Honorable Senado el provecto de 
ley despachado por la Honorable Cámara sobre 
creación del Banco Agricola. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acordá­
ria designar a un honorable Diputarto ;:;on este 
fin. 

Acordado. 
Me pernüto proponer al honorable Di~utado se­

i'ior Jorge Urzúa, autor del proyecto. 
Si le parece a la H. Cámara, se aprobaría esta 

proposición. 
Aprobada. 

11.- PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 
Y SENCILLOS 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) - Se 
van a leer los proyectos de acuerdo. 

El señor PROSECRETARIO.- El señor Acha­
rán Arce. apoyado por el Comité Liberal. presen_ 
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara acuerda 50licitar del señor Minis­
tro de Educación Pública, se digne recabal de 
S. E. el Presidente de la Repübl1ca. la lnclusión 
en la Convocato'l'ia del pIO(Yecto que cO'IlsF'J.lta fon­
dos para la construcción de la Escuela Normal 
Rural de Valdivia y el Liceo Mixtp de La Unión. 
en atención a que estos establecimientos educacio­
nales carecen de locales propios y adecuados para 
]u función que les correspcnde desarrollar". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)·· Si le 
parece· a la Honorable Cámara. se dedararia ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El sefior VIDELA.- ¿Habría inconven.i.ente se­

fior Presidente, para que la Honorable Cámara 
pudiera volver a considerar el proyecto de ~uerdo 
presentado por el honorable señor Ibáfieoz en el 
día de ayer? 

El sefior ACHARAN ARqE.- ¿Por ::r.ié no con­
siderarnos separadamente. honorable Diputado, los 
diversos proyectos de esa lista? 

El sefiol' PROSECRETARIO.-· El .señor Co­
rrea Larraln, apoyado por el Comité Conservador. 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando que los Defensores Púo; leo:' se 
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encuentran al margen de toda previsión y que 
existe en esta H. Cámara un proyecto de ley que 
tiende a normalizar esta situación, la Cámara de 
Diputados acuerna: 

Dirigir OfWlO al Ejecutivo para que se sirva in­
cluir en la Convocatoria pam sesiones extraordi­
narias, el proyecto de ley (Boletín 843), que in­
cluye a lOs Defensores Públicos en la Caja de Em­
pleados Púb1ice~ y Periodistas". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si le 
parece R la Honorable Cámara. se declararía ob­
vio y .'c'lé i:Jo este proyecto de acuerdo. 

Aconiadn 
Si lp paree e a la Honorable Cámara se (\aré 

por apnibédo. 
Anrob,ulo. 
El señor PROSECRETARIO. El se-

ñor Ruiz, apoyado por el Coffilte SocIalista, pre­
senta el siguiente proyect.o de acuerdo: 

"Considerandq: . 
1.0-- Que se han invertido más de siete millones 

de pesos en la construcción del muelle fisca' de 
'I'ocopilla. 

2.0- Que est2 muelle está terminado en condi­
ciones QP prestar servicies. 

3.0-· Que sóh) falta la construcción de bOdega~ 
V lTI'3,terlales de grúas para el embarque y 'des­
embarque de mercaderías. lo que puede ser fácil­
mente subsanado, me permito someter a la apro­
nación de la H. Cámara E'l siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"ia Cárr:ara acuerda: Dirigir ofioio al señor Mi­
nistro de Defensa Nacional, !I fin de que se Sirva. 
si lo tiene a bien. disponer los recursos necesarios 
para la construcción de galpones provisionales de 
almacenamiento de carga y se ordene la explota_ 
ción del muelle fiscal de TocopilIa" 

El setior CASTELBLANCO (Presidente).- Si a 
la Honorable Cámara le parece, se declarará obvio 
y f.f'ncilJo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, !>e dará 

por aprobado. 
Aprobado. . 
El señor SECRETARIO.- Los señores Salaman. 

ca, Bórquez, BrañeE, Smitmans, Bart, Concha, Vi­
dela y Zamora, apoyados por los Comités Radkal, 
Conserva.dor, Libera.l, Socialista v Progresista Na­
cional, present.'l.n el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Para que se oficie al beñor Ministro de Econo_ 
mia y Comercio, a nombre de la H. Cámara. solio 
citando la lista completa de los automóViles que 
tienen a.utorización para transitar con mdiellción 
del nombre de sus propietarios. En el caso de 
funcionarios públicos, señalar el cargo Que des­
empeñan" 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si a 
la Honorable Cámara le parece, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece se dara 

por aprobadO. 
Aprobado. 
El señor SECHETARIO.- El señor Arias. apo­

yado POI . el Comité Radical, presentó el sigUiente 
proyecto de acuerdo: 

"La Cámara de Diputadas acuerda dIrIgirse ,~ 
S. E. el Presidente de la República, a fin de que se 
sirva inc'uir entre los .proyectos de la OOnvocato-

ria del actual período de sesiones, el que fija nue­
vos límit(¡)s a las comunas de Retiro, ya aprobado 
por la H. Cámara de Diputados". 

El seflor CAS'TELBLANCO (Presidente) .-Si a .. 
Honorable Cámara le parece. se declarará obv» 
y senCillo este proyecto de acuerdo .. 

Acordado. 
"-1 a ll) Honorable Cámara le parece, se da.rá 

por aprobadú. 
AprobadO. 
El señor SECRETARIO.-El señor Bossay, apo­

Yado por el Comité Radical. presoota el siguiente 
proyecto de acuerdo: . 

"El puebla de San Pedro se encuentra rela­
tivamente ais:ado de las .ciudades vecinas. ya que 
el camino troncal de la provincia de Valparaíso 
pA .•. ., fl vario~ kilómetros de ~1. Por esta razón los 
produotos agrloolas de ese pueblo delben, para. ser 
transportados a Quillota, dar un gran rodeo que 
enCRl1'ece y dificulta su transporte. Es:ta situa­
ción ~ tal!lto más fácil de sOlucionar cuanto que 
la ciudad de Quillota Se encuentra en línea recta., 
paralela :~ la línea férrea, a sélo 5 minutos el\ 
ferrocarril y existen tramos de cam1no que uni­
dos dejarían a dicho pueblo a escasos minutos de 
Quillota. la ciudad importante más cercana y me­
ior mercar'lo para sus industrias Ji producción 
aJgrícola. Por €,'lm razón la H. Gáimara a.cU€l'l(la: 

Oficiar al señor Ministro de Víaf V Comunica­
ciones, Que se efectúe la construcción de los t~ 
mas de carretera QUe faltan para unir en linea 
recta, paralela al ¡ferrocarril, al. pueblo de San ~­
dro con la ciudad de Quillota' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Si le 
aareCe a IR Honorable Cámara, se declararia ob- . 
vio 9 sencillo e.ste proyecto de' acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

POr aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El señor Meza. 

dOlIl Pelegrín. apoyado por' el Comité Radical, for­
mula la siguiente indicacién: 

"Que sp· dirija oficio, a nombre de la H. Cá· 
mara. al 'ef.er Ministro del Interior, a fin de que. 
si lo tiene ,\ bIen, se sirva recabar de S E . el Pre­
sidente de la República la inclusión entre los pro­
yectos ne que pueda ocuparse el Congreso Nacio­
nal 'en la adual legislatura de sesiOlIles extraor­
dinarias, del proyect{) de que SOy autor y que cam­
bia el nombre de la calle Recoleta por el de "Pe­
dro Aguirrp Cerda". 

El scñrJ! CASTFLBLANCO (Presidente) .-Si le 
part'ce a la Honorable Cámara, se 1:Ieclararía ob­
via \' sencilla esta indicación. 

A('ordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se' dará 

por aprobada. 
_4.probada, 
El señor PROSECRETARIO.- El señor De la 

Jara, apovado por el Comité Liberal, formula in­
dicación: 

"para qUe .e dirija oficio a nombre de la 001'­
poración al Ejecutivo. a objeto que incluya en la 
convocator::< extraordmaria el proyecto del ella) 
es 3\1tn r v aue crea la Escuela de Artesanos de 
MUlchén, inclusión que también ha sido solicitada 
a S. E. el l?1'Csidente de la Repúbli{'a por doce so­
ciedades de índOle cuItu~1 y benéfica de la m ... 
ma ciudad". 
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El señor CASTELBLANCO (Presidente) .·-Si le 
parece a la Honorable Cámara. SE declarará ob' 
vie' \; !iendlJo esté plOVectO de acuerdo. 

ACordado. 
Si le parece fl la Honorable Cámara. se dara 

po; aprohado 
I\Jlfoballo. 
El scñoJ ?HOSECRET ARIO. - El señor Ma· 

tDs, a:pcY'.l,do p~r los Comi'tés Democráticos SQcia­
libia, Liber:;.,;, Radical y COus€1'vador, presenta el 
;;iguienU' pro\'pctc de acuerdo: 

"Considnando' 
1.0 La apremiante situación en qUe se debaten 

lOS empleados notariales. quienes en estos últimos 
veinte años no han tenido ningún mejoramientJ 
económico; 

2. o Que las diferentes le:<:es de rea.iuste que han 
tavorecido a lo, emPleados particulares no se han 
aplicado en favor de los empleados notariales, aun 
cU8ndo sOn emPleados particulares. 

3. o Que el proyecto qUe mejora su situación 
econ/ mica se encuentra IOn sus últimos trámite.< 
en la Comisión de Constitución. Legislación ~ 
Ju¡:ticifl df esta H. Cámara: 

4. o Que este proyecto no irroga gasto alg,uno al 
Erario Nacional pues se financia reformando lo~ 
aEtiguo, aranceles notariales y gravando las ae­
tuacionr:; y escrituras de acuerdo coo el montl­
del CO!1trato 

La H. ()Iámara de \ Diputados acuerda: 
Solicita! 0(' S. E. el Pr€sidente de la Repúbli­

ca se sirva lllcluir en el actual período extraor· 
dilJario dr sesiones del Congreso Nacional el pro·­
yecto ár, mejoramipnto económic0 dE los emplea­
des notaria leE' de la República". 

El señOJ MATTiS.- i.Mf ¡wrmi\f señor Pre' 
sidente 

El Se!1or e ".STELBLANC() ,PreSldente) .-No se 
puede, hCIlOTahlE' D:Pllt.>irlo 

SI le pmece [1 la Hmu'r1'hlf Cámara se decla-
rará obvko '1 r,f<'Jcillo estp orovectn de acuerdo. 

Acor'~ado. 

Si le paroc-e a la H. Cámara, lOe aprobará. 
Aproblldo 
El señor PRO SECRETARIO .'- El señor Sepúl­

veda. don Ramiro, apoyado POI el Comité Socia­
lista, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1. o Que en la .::omuna de Colina, en el sitio de­

nomÍllado P~:n de Azúcar. existe Un sindicato de 
canteros y ramos similares que abastecen a la Di-
recciÓltl de Pavimentación de Santiago; . 

2.0 Que para el mayor de.~envolvimiento econó­
mico de Jos obreros que trabajan en dichas fae­
nas h9.n oY',:;anizado una cooperativa de trabaje 
de piedra adoqUín y solera: 

3. o Que en vista de la escasez ,1e bencina dicha 
cooperativa se Ve en 'la imposibilidad de trans­
portar sus materiales a la Dirección de pavimeln­
tacifn. ya qUe en este tiempo es ImpOsible contar 
con carret.ones por estar éstos ocupados en las co­
se~haF< Agrícolas; 

4 o Que la Dirección de Pavimentación de San­
tia.gO cuel1ta cen los medios adecuados de mov1-­
lización que podrían traer' la producción de ma­
teriales d" esta cooPerativa, aliviando con esto la 
difícil situación que se les ha creado a los obre· 
ros que trabajan en dichas faenas y que por es­
tos motiv<>s ya mencionados están al borde de la 
cesantía; 

5. o En VIsta de estas consideraciones la Briga­
da Parlamentaria Socialista somete a la conside­
ración -dp la H. Cámara el SIguiente 

f'H OYECTO DE ACUERDO: 
l:lolkit.al del señor Ministro del loterio! tengii 

a bien ordenar a la Dirección de PaVlmentación 
de ~;ar-Üag{1 propore1onar los me.dios de transporte 
¡Jara traEr )1), matenale.~ que pfodncf' la Coopera­
t:va de Tniba,ío de los obreroE de Pau ,de Azú­
car' . 

El spño, CASTELBLANCO (PreSIdente) .--Si le 
pal'co:::e a 'o". H. CMuam, se declarará dlJVio y sen­
cillo este provecto de acuerdo. 

Acoroa(1o. 
Si le psrece a la H. Cámara, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
El señor PRO SECRETARIO .- El sefior Palma, 

apoyado PO! el Comité Conservador presenta 1'.1 

siguiente)royecto de acuerdo: 
"Solicitamos ~e dirija oficio al señal Ministro 

del fmenor. pidiéndole que incluya en la actual 
legislatura extraordinaria el proyecto de ley que 
autoriza '1 la Ilustre Municipa lidad de Llay·Llav 

'para rentratar un empréStito, con el objet.o de 
destinarlo a ObraE de adelanto de dicha comu­
na". 

El sefim CASTELBLANCO (PreSIdente) -Si le 
par{'('p :.. la Honorable Cámara. se declarará ob' 
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El señor Val­

debenito, apoyado por el Comité sociali.'3ta. pr€. 
~enta el ~iguiente proyecto de aeuerdo: 

"Honorable Cámara: 
La opinión pü bJica ha tenido conocimien'tG de 

quP el Sf'ñor Dir€ctor de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado haprocediáo a aument~r 
los salarios a 1m determinado per~onaJ de la Em' 
presa y ha dejado exento de este aumento a un 
nnmeroso sector dI' obreros 'y empleado~ con 10 
cual aparece este funcionario teniendo ciertos pri­
vilegios para un determinado personal. 

Por esto~ motivOS solicitamos de la H. Cámara 
la aprobacioo del siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO.: 
"Solicitar del Ministerio de Obras Públicas y 

Vía.s de Comunicación tenga a bien pedir al señor 
Director de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado los antecedentes que tuvo en cuenta para 
mejorar la condició;g económica do un determina­
do sector de la Empresa y el porqué ha exclui­
do de este mejoramiento a otro sector de obreros 
y empleados de la misma". 

El señor CASTELBLANCO (presidente).- Si Il 

la Cámara le parece, se declararía obVio y senci­
llo este proyecto de acuerdo. 

AccTdado. 
Si a la Cámara le parece, se daría por a.proba.-

bado. 
Aprobado. 
RespectG al proyecto de acuerdo a que se ha r~­

ferido el H. sef101 Videla, parece que la H. Ca­
mara entendió que se trataba de determinadOS 
proyectos 

El señor V ALDEBENITO. - La opósición se de­
bió, señor presidente, al desconocimiento de la 

\ 
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importancia de los proyectos, cuya inclusión soli­
citamos. 

El señO! CASTELBLANCO (Presidente) ,- Pe· 
diría al honorable señor Videla qtié se sirviera 
determinar los proyectos de ley cuya inclusic n en 
~a Convocatoria e¡;time ccnveniente solicitar su 
COC1ité. 

El señal VIDELA, -Son aquellos cuya lista pre­
sentamos ayer ... 

El señor V ALDEBENITO, --Mucho, de esos pro­
ve8tos tendrán que ir a Comisión. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) - ¿En 
total. H señor Videla? 

Ei señor VIDELA .'- En total. señor Presiden­
te, 

El seflO!' CASTELBLANCO (Presidente) ,- No 
vamos a aj~·RnZ3.! a discutirlos, 

El señcr VIDE LA ' Quería dar algunas expli,. 
cadones ,·,,~pect(1 de ellos. 

El señal CASTELBLANCO ,Présidente) --¿Ha·, 
bría oposlción en la Sala para tn¡ tal esp proyec­
to de acuerdo en forma in tegral? 

El ,seí'ior PRIETO (dc<:J Camilo), - Hay oposi' 
ClÓn. 

l!,-CONVENClON NACIONAL DEL PARTIDO 
DEMOCRATICO, CELEBRADA EN VALPA­
RAISO ULTIMAMENTE. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). .­
Como ha llegado la nora, corresponde el segun­
do turno al Comité DemocrátIco. 

El 'Eeñor GAETE.- ¡Como es un proyecto de 
acuerdo. el EjecutIVO sabrá lo que hace! 

El señor CAlRDENAS.- 8eñoil' Presidente, 00-
rrespóndeme cump:ü el encargo que en este mo­
mento recibo del Comité de mi partido, para que 
en el cuarto de nura de Incidentes que le corres­
ponde en esta Hon01'able Cámara, diga algunas 
palabras COlIl relación a la situación del Partido 
Democrático en la última Convenc.ón que hemo~ 
efectuado en Va1parafso. 

Después de algunas divergencias de carácte~ 
reglamentario, llegamos a la Convención de Val­
paraíso 350 delegados de todos los ámbitos del 
país. Fué así como estaban igualmente representa­
das las zonas norte, central, sur y au.s1 rajo de la 
RepÚblica. Hubo, como es lo natural, ,debates aca­
lorad~ y agitadOlS, como es norma dentro de la de­
mocracia, pero todOlS ellós encuadrados, en el más 
profundo respeto para todas' la~ opmiones, AH] 
tuvieron cabida, con la cultura necesaria, los plan­
teamientos sobre temas de interés general a la vez 
que regionale8, tra1dos por l~ distint06 delegados 
a lesa COcrJ,v€:Ilción; y cábenos ia inmensa saltisfac­
cién, señor P11esidente, como militantes de ese 
'pa.Í':tido que ya cumplió, precisamente el 20 de 
noviembre 55 años de lucha efectiva en bien de 
!us dases obreras, nos cabe, digo, manifestar nues­
tra p:r-ofunda saü,fa-cción porque de esta Conv.en­
c;ón el partido ha sailido "igoriza-do 'en sU doctri­
ilID.. con una organizadón más perfeccionada, y 
~o que <es mucho más impcrta-nte aún, ~fecta­
mente unido, y ·con runa disclpJin6. Id,e aceJ.'o. 

El sefior GARRIDO.- Que se sienten 106 hono­
rables oolegas, señor Presidente. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente).­
Honorable señor Opaso ruego a su señoría se sirva 
tomar asiento. 

El señor GAETE. -Siéntese tranquilo y respete 
a los oradores. 

El señor OPASO.- Muy bien, señor Gaete. Pa­
rece que su señoría estuviera de policía. 

El señOl GAETE.·- Ojalá así fuera, para ha 
cer comprender a su señoría ... 

El seí'ior OPASO.-- Bien se vería de carabinero 
el honO~'abie señor Gaete. 

El seí'ior CARDENAS.- Pero. señor Presidente, 
ante el silencio, general observado por la prensa 
a'b'edf,:ior de esta Convención ;,eleobra.da por mi 
V r,t:do, m2 :;crr':spond~ maniJetStar qul'! ¡practi­
cado con toda justtcia la ésencia veTdadera de la 
flfmo~r2da, como de::ía nI iniciar mis -cbservacio­
llPS, s·e han re~'Petad() a,J,j tc,das las op1..'líones ver­
tidas y 118 l'esoiuciones han sido despuésaca.ta­
das aún ¡por 108 que sustentaban a:J.gunas tenden­
cio) o; di"iti''1ta.~; y es así como no sólo toda la re­
pr€seX1'taciérn parlamentaria, sin exeepclón algu­
If.1, 's:no qt;e todas sus z.sam]y'eas y milttal1tes es­
tam,os alr·ede"cr de la directiva surgida de esa 
gran rOan nnci,ón . 

Grato nos fué constatar, igualmente, cómo la de­
mocracia de la provincia de Va!paraíso. sedE' de 
r:uestra gren Convención. supo esta vez dar un ver­
dadero ejemplo de organización, entusiasmo y dis­
ciplina. lo que le augura para el porvenir mereci-
dos triunfos. ' 

y nos place, señor Presidente consta tal la re­
presentación que ante esta Co~vel1ción enviaron 
íos partidos, con los que hasta ayer compartiera la 
responsabilidad del Gobierno, a cuyo triunfo con­
tribuyó, Este partido. señor P:esidenre, que en un 
momento dado recibió el calificat:vo de desorganiza­
do. dió la sensación real de partido a otros conside­
rados mejor organizados dentro de la Izquierda, 
tanto en la elección presidencial como igualmen' e 
~n 'as .dos últimas elecciones extraordinariM de 
diputados, en el 2.0 distrito de Santiago. 

El señor ECHA V ARRI.·- i Con más dinero! 
El señor CARDENAS, - ... ¿Sería acMO el ex­

ceso de organización de ciertos partidos de Izquierda 
el que los hacia no acatar sus votaciones internas 
y 'rabajar por la un:dad de la Izquierdas, procla­
mando candidatos propios en la última Jornada 
presidencial? ¿Acaso no fué el desorganizado Par­
tido Democrático el que clarificó el ambtel)te polí­
tico en aquella ocasión? 

Por eso señor Presidente, como la prensa - Mi 
lo man'festaba denantes - no ha gastado con este 
partido la generosidad que tienE' derecho a exigirle 
a la pn'l1sa naciona.l, a'Dite cuyos problemas n~mcv. 
ha estado remiso para contribuir desde las esferas 
administrativas. parlamentarias v municipales, a 
presfarle todo su concurso vov 11 so'lcltar a la Ro­
noraible Cámara RU bernevolencia para hacer inser­
tar en la versión de sesiones v en el boletín como 
complemento a esta.s observaCIOnes que estov im­
provisando, dos últ'mOl' prli'oriales de UT' chario 
que apa1'lencia es mipúscruo: me refiero a,l 
diario "Así es". Su representante, en un ges' o de 
verdadera democracia, fué al seno de esta Conven_ 
ci6n y &tuvo. durante todo su desarrollo oalpando 
la realidad que allí se estaba gestando v se estaba 
viviendo. Me refiero en forma especial, señor Pre­
sidente, a este periOdista que no tiene partido po­
litlco, don Tancredo Pinochet, pero que tiene una 
gran trayecto"ia democrática. Así. en mi .Juventud 
pude leer ese libro magnífico en que relataba las 
incidencias al ser exonwado de la Eseuela de Artes v 
Oficios, que llegó a dirigir con una nueva mentali'­
dad; y he podido seguir la vida de inspiración de-
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mocrática de este periodista .cuyo acervo cultural 
es suficientemente reconocido en las esferas de 108 
'¡::-3..f!tidcs de aJv:=alda; de €Isbe pericdista que en Es­
tados Unidos tuvo una actuación que honra a nues­
tra· nacionalidad y que ya, en el. ocaso qu zás de 
sU eXistenc'a, nunca ha visto otro reconocimiento 
que el que le producen su esluerzo y su indepenc'.e!l 
cia de crIterio. 

Por tanto, rogaría, al seftor Presidente, como son 
dos - uno es complemento del otro - que se sir­
viera sol:citar el asentimiento de la Sala para in­
sertar estos editoriales a que hacTa referencia de­
n8.n~lS, y que sa,lvo en 'el calificativo de "dere­
chista" que errÓneamente asigna a una de las co­
rrientes que lucihalXl!n en la Convenofón, en todo 
10 demás es una crónica exacta die ese magno tor­
neo. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Cámara para inser­
tar en la versión oficial los dos editor:ales a que 
ha hecho referencia el honorable señor Cárdenas. 

El señor GAETE. -Como un homenaje al Par­
tido Democ:ático, está muy bien. señor Presiden­
te .. , 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
&cordado. 

El señor CARDEN AS- Muy agradecida de la 
geD!tfez~. de la· Cámara y, es,pe,ciahnente, de las 
expresianl€;<; del hO!llorable señOr Gmebe. 
- Los editoriales a que se refiere el acuerdo an­

terior son los siguientes: 
"ASI ES". - 24 de noviembre de 1942. - (,a 

llORA DEL PARTIDO DEMOCRATICO. - De 
Tancredo Plnochet. 

Los jueves, viernes, sábado y domingo, este pe­
riodf¡¡ta asistió a la convención Nadanal del Par­
t'do Democrático en Valparaiso. Hacién10se urca 
excepción - qUe se agT1ldece - con este periO­
dista. se le permitió aún asistir a las Resiones 
íntimas, de asuntos ir:ternos del Partido. El pe­
riodista hillo viaje especial a Val paraíso para asis­
tir a esta Convendón, porque creía que ella iba a 
tener una importancia transcer:dental para la po­
lítica chilena Y si,ue creyendo lo mismo, como 
10 va a explicar. 

La inflm:uración de la Conver:ción e'D el Teatro 
POPUlar Palace, fué un acto de confraternidad de 
la polftiea izlluier'lista de Chile. lII\lera de los líde­
res democrátiros. hablaron en ella líderes del Par 
tido SO<'ial'sta, Comunista. Socialista de Traba­
jadores El Partido Radical adhirió. preser:tando 
sus excusas por no enviar un repre8entante. 

Es de conocimiento general el hecho de que el 
Partido Demof'rático atravel'aba POI una crisIs 
ir.terior. Algunos de sus Diputa 10s estaban en 
pugna con la Mesa Directiva del Partido. El Mi­
nistro democrático que ha nombr"do le señor 
Ríos ha s:do expulsado del Partido. Contra lOS 
Ministros Leonidas Leyton v Jerónimo OrtÚzar, 
últimos 1'epreser:tantes que tuvo el Partido en el 
Gobierno, había muchas queias Ya en la sesión 
inaugural se repartió Una 'ho.ia impresa. que era 
grosero ataque contra el Senador don Fidel Estay. 

Pero allí mi~mo. en pler:a sesión inaugural. el 
PresHente dE' la Mps" Ejecutiva del Partido. se­
ñaló su linea de cqnducta, y con1Jestó a los impug­
nadores, d:ciendo que si bien él pudo habel co­
metido errores en su calidad de Presider:te dE la 
Junta Ejecutiva del Partldo, sólo los que nada 
hacen no eiStán expuestos a cometer errores. Pero 

que a.llÍ estaba para oír todos lOs cargos y para 
eontestarlOS Ya se establec1a la premisa democra.­
tíca de la Convenció!:. El sólo hecho de que esa 
hoja se hubiera paddo repartir y leer en presen­
cia de todos, era una ¡w.rantía de libertad, de de­
mocracia. 01 tOifTar:cfa para tod8s las corrientes. 

Pero TIl! sólo e~'CI hoja lmpres;, llegaba a la Con 
ver:dón. No habiendo tiempo para que todos ha­
blaran, llegaban cada diez minutos a la asamblea 
nuevas hojas impresas, comentando las prop1a.8 
incidencias de la convención y exhortando a lOS' 
convencionales para que siguieran tal o cual lfnea 
de conducta. 

La cor.signa intima del Partido era 8efíalar la 
unión de todos en esa CO'Ilvención. Tarea difícil, 
porque los resquemores eran hondos. DeSde luego, 
la Convención iba dividida en dos corrientes bien 
definidas. Una quería una nueva directiva, en que 
predominaean las inquietudes de las provinCias, y 
la otr, deseaba perpetuar la dirección del Sena­
dOr Estay; ur..a quería como pronunciamiento de la 
Convención la unión férrea con todos 108 otros Par 
tidos de izqUierda; la otra se queja;ba de que el Par 
tidC' Democrático hubiera perdido sU autonomía; 
una deseaba pronunciarse por la ruptura con el 
Eje; la otra pretendla que el paso frAclal en esta 
política internacional la asumiera el Partido Ra­
dical, y no quería hacer pesar su influencia en la 
condUcta del Presidente de la República. 

Podríamos decir que el Partido estaba dividido 
en una corriente derechista, dentro de la demo­
cracia, y una corriente irlquiérdista. Como candi­
dato para la corriente de provir.das - de una 
parte de' la corriente de las provincias - se pl'e­
sentaba el señor José Astudlllo. 

La pelea fué ruda. Hubo momentos de confu­
s!Ó!ll, en que parecía que naufragaba la unión. 
Mientras no se elegía Presidente de la Conven­
ción. ésta era presidida por el Ser:,ador Estay, PIe 
sidente del Partido. A él le correspondía presidir 
la elección. El señor Estay, es, en mi concepto, el 
político de fisonomía: más bon1adosa que tiene el 
pais, y tuvo exqu'sito savolr faire, para manejar el 
barco durante todas las zozobras. Y tuvo limpida 
actuación democrátca. 

Pronto se definió de qué lado estaba la mayo­
ría de los conver:cionales. Estaba del lado de la 
i7,quierda; estaba por la unión con t010s los Par­
tidos iz,quierdistas de Chile; estaba por la realiza­
ción del programa que llevÓ al mando al Fresi­
der:te A'ruirre, programa quP- hizo sUyo, durante 
su camp'afia, el actual Presidente de la RePúbli­
ca; estabc por la ruptura con el Eje; estaba por 
la eliminación de la quinta columna en nuestro 
pais. Estaba por la corrier:te que personificaba 
el Sena 10r Estay. el Senador Martinee: Montt. el 
señor' Antonio Poupin, el señor Santiago Wilson, 
el Humberto Martónez. 

El triunfo fué definitivo para esta corriente; 
pero se selló a la vez la unión. Hubo un fraternal 
abrazo del Jfder Astudillo al líder Estay. Y se to­
mó. por abrumadora mayoría, la resOlUción de pe­
d:rle al Presidente de la República la ruptura con 
el Eje. 

Pero he dicho que esta es la hOra del Partido 
Democrático, y no me ha quedado espacio para 
explicarlo, razón por la cual quedará esta expli­
cación para mañruna". 

"Así es". 25 de noviembre de 1942.- Nueva era 
dal Partido Democrático, de Tancredo Plnochet. 
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Es opmlOn que se oye con frecuencia la de que 
todos íos partidos políticos están corrompidos. 
qU(> son sociedades anónimas para ei proveeho 
personal de sus militantes y no del país. J' qUé 
E'!l ellas los más audaces y con menos escrúpulos 
trepan las alturas y acaparan todas ias granjeo 
rías. ¡Hay que concluir con la política y con lOs 
políticos!, dicen muchos, creyendo honestamente 
qUe ésa sem la salvación nacional. Se ha inten­
tado esto. Lo intentó Hitler en Alemania. Lo 
intentó Mussolini en Italia. Y lo han intentado 
algunos dictadores en nuestra América. No ha 
resultado esto en ninguna parte. Sólo pudo 
resultar donde el pueblo, el proletariado, la gran 
masa explOtada, tomó el poder y el Gobierno, con 
el propósito de fortalecer la democracia y de dar 
la mayor expresión posible a la voluntad del pue­
blo. 

En Ohile sólo podemos seguir la marcha de 
nuestra historia -salvo una revolución proleta­
ria. que sería tan sangrienta como todas las re­
voluciones sooiales- por medio de las agrupacio­
nes políticas de nuestros partidos. De estos par. 
tidOlS, ya algunOs desempefian SÓlo un papel hIS­
tórico. La Derecha, los antiguos pelUcones, pue­
den haber cambiado y seguir cambiando de nom­
bre, como se les cambia nombre a las cal1es de 
Santiago; pero siguen siendo las mismas rutas 
que llevan al mismo término. Las Derechas &e­
rán en lo $ucesivo. en la poIftica chilena. como 
esas sefiora:s ancianas, con lujOSOS vestidos em­
po;vadas y pintadas aún, pero que, sentadas en 
muelles sWones en la danza de la polftica, les 
será posible charlar, murmurar. observar pero 
que no saldrán a bailar, ni podrían hacerlo por· 
que la orquesta moderna de la política ya no to­
ea lanceros ni cuadrillas. 

Con el triunfo de Aguirre Cerda la Izquierda 
chilena llegó a su mayor edad, y se ha hecho 
cargo de la administración del país. Bien o mal, 
ha principiado a hacerlo, y va a continuar ha­
ciéndolo. Pero ¿que es la Izquierda chilena? Es 
un grupo de partidos. el Radical, el Socialista, el 
Comunista, el Socialista de Trabajadores el De­
mocrático, J. considerando esta entidad como un 
partido, la CTCH. Hemas visto que estos parti­
dOs no han estado siempre de acuerdo. Formaron 
el Frente Popular primero, y, fenecido éste S<: ha 
formado anora otra conglomeración ~7Nl'ier_ 

da, la Alianza Democrática, eX):"l1f'<t c ? trizarse 
con motivo de cualquier divergpnr:j" . 

¿Por qué estas divergencias en .os Partidos de 
13Quierda? Pór<IUe la Izquierda tiene una Dere­
cha dentro de ella misma. En el Partido Radical, 
principalmente, hay una fuerte corriente derechis­
ta. En menor escala, la hay en los otros Parti­
dos dE Izquierda, con excepción del Partidc Co­
munista. 

La . Izquierda no puede gobernar si está ana.r­
quizada,. si es un organismo invertebrado. Aún 
~.n Presl~ente elegido por la IzqUierda, si ésta no 
,¡ene umdad de criterio, no podrá gobernar sin el 
concur~ de la Derecha caduca. Se ha visto' esto 
ah.ora en el caso de la política internacional. 
MIentras lOs Partidos Comunista, Socialista, so­
cialistas de Trábajadores, Democrático. la CTCH, 
se. han pronunCiado abieI:tamente por el rompi­
mIento con el EJe" el PartIdo Radical no ha que­
ndo tomar una resolución al respecto. 

Hace falta la vertebración de la Izquierda chi­
le,na. Todo organismo superior es vertebrado. La 
vc:'tebr;'c de la I~.:uierda :'0 ;::':ede ser el P~·:·tido 

Radical. porque lOS otros Partidos resentirían pa­
sar a ser subsidiarios de un partido que tiene ya 
tantas tendencias derechistas. No podria serlo el 
;"artidO Sociaiista. qUe se ha hecho tan burocrá­
tico. y que ha perdido mUcho de su ardor mili­
tante del ;:Jasado. Su secretario, el señor Marma­
duke Grove, ha hecho la vivisección del Partido 
Socialista, y 10 menos que debe inferirse de ese 
estudio es que no puede pasar a ser el núcleo de 
la IzqUierda chilena. Además eso no lo toleraría 
el Partido Radical. Menos podría serlo el Parti­
do Socialista de Trabajadores, que seria resenti­
do en primer lugar por el Partido Socialista, del 
cual se desprendió. No podria se~ el nÚCleo de la 
Izquierda el Partido Comunista, porque esto se­
ría resentido por todos los otros Partidos de Iz­
quierda. Menos podria serIo la CTCH. Va que­
dando sólo el Partido Democrático para trans­
formarse en el núcleo de la unión de las IzqUier­
das. 

Siendo un Partido relativamente pequeño algo 
así como la Suiza de la Europa, en cuya Ciudad 
de Ginebra ha establecido su cuartel general la 
Liga de las Naciones, porque óe habría resentido 

I que esta Liga internacional &esionara en Londres 
o Nueva York, el Partido Democrático no ofrece 
resistencia :. ningún otro partido de Izquierda. 

El Partido Democrático es el padre espiritual 
de la democracia chilena. El Partido Democráti­
co, e~ el único que tiene como único nombre <l de . 
1, DEMOCRACIA. La democracia, con sus trá­
gicas luchas deSde los tiempos de Atenas. ha pa­
sado por muchas vicisitudes, y estuvo expuesta a 
morir co~ la confabulación del Eje. Pero ya apa­
rece la aurora de su triunfo definitivo. Debe coin­
cidir con esa victoria el triunfo del Partid( De­
mocrático chileno. Este Partido no está ahora en 
e: Gobierno. y conviene que no esté mientras no 
pueda llegar a él con suficiente influencia para 
marcar rumbos a la política nacional. Fuera del 
Gobierno debe robustecer y purificar sus filas. 

E! Partido Democrático no es muy numeroso; 
no es t.an mastodónico que sus movimientos se ha­
g¡m pesados y difíciles. No está hipertrofiado con 
carne fofa, como el Partido Socialista () el Part.i­
do Radica' Sin herir muchos intereses. puede 
purificar sus filas de cualquier elemento malsano 
que allí se cobi~ con propósitos venales. 

El Partido Democrático acaba de unirse y de 
sellar un pacto de confraternidad. para continUaI 
su lucha doctrinaria. Su propia doctrina que. 
como toda doctrina viva, tiene que ser dinámica 
y no estática, debe someterse a ciertos cambios 
que imponen los tiempos de hoy y la nueva si­
tuación qUe va a afrontar el mundo de la post· 
gU€Tra. 

En esta nueva era el Partido Democrático. de­
be pasar a ser el Partido líder de la democracia 
chi'ena. con un macizo programa de acción so­
cial. llevando a su seno a toda la pequefia bur­
guesía, a muchos obreros, a comerciantes e in­
dustriales progresistas. a agriCUltores que se den 
cuenta de qu<" ya debe concluirse con el antiguo 
régimen de inqui'inato oprebioso, a profesionales. 
éL estudiantes. Puede y debe llegar a ser un par­
tido poderoso. que fije directrices en el futuro 
8erCRno de la polítiCa chilena. 

Esta es su gran oportunidad. La historia llarria 
8. sus viejos portalones. y le dice que su misión 
.. ~ . construir la democracia chilena, y hacer pa­
clflcarrc;-.te 1::. revo::'~:én SOO;:;'I, (;Cle 123 no ha-o 
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eeI"se en paz~ habrá que hacerla en océanos de 
8angte", 

El señor CARDENAS.- Voy a manifestar a 
:l'1'0j}(l'3ito de lo que decía denaates el señor Vide­
la. salinas, que en esa Convención nosotros acor­
ciamos .solicitar también la inclusión en la con­
vocatoria de diversos 'Proyectos que benefician a 
distinm gremios. y que no van a lesionar -
muchos de elloo- las arcas fiscales, especialmen­
'e uno que beneficia a un núcleo cada día más 
reducido de nuestros conciudadanos, pero. que 
IOn los que quizá tienen más derecho a la aten­
ción efectiva del Parlamento. 

Me refiero a UIO. proyecto que ya está en Las Co­
mjsiones de la. Cámara y que ha sido aprobado 
por el Honorable Senado: el qUe mejora, en las 
postrimerías de su existencia, la situación de los 
veteranos del 79. 

Estimo, señor Presidente, que para ese proyec­
to IDO Ihabrá OIPosictÓD ry será incluilido en la Con­
"fOCSitoria,_ a fin de llevar así lUl alivio efectivo 
a esta gente que, con verdadero heroísmo, con­
quistó para nuestro país todas las riquezas de 
que hoy disfrutamos. En idéntica situación se 
encuentran los que se refieren a las jUbilaciones 
infimas: Caja Unica Gremio Gráfico; Ambulan­
tes de Correos y IIl1JEljOJ:amiento ijubilaciones 'Gre­
mio !Hípico. 

Es '9Or eso, señor Presidente, que, cristalizando 
esta situación. presentaremos en la ¡lróxima se­
sión un proyecto de acuerdo, a nombre de toda 
la representación pa'r':amenrtaria democráfica, so­
licitando la inclusión en la convocatoria de es~ 
proyeo:os. No lo hacemos en este mom€lJt.o, por­
que no cabe, reglamentariamente, presentarlo. 

Lo haremos si, en la próxima Sesión y esta­
mos SCguTClS de qUe 'el espíritu de justicia de los 
colegas le darán mIS votos. 

13.-HO~'!ENAJE i\ LA MEMORIA DEL SEROR 
HERNANDO SILES, EX EMBAJADOR DE 
BOLIVIA EN CHILE, RECIENTEMENTE 
FALLECIDO. 

El señor CARDENAS.'- Quiero también. sefior 
iPresid'~l1re, 'POT enoargo especiaJ de la CenJtral 
Mutualista de Santiago rendir aquí, en corta.'! 
oalabras Un homenaje al ciudarlano de la Re;:Iú­
blica d.e Bolivia. ex Manda·:ario de ella y ex Em­
bajador ante nuestra República señor Hernando 
Siles. 

Este Embajador, 6efior Presidente. junro con 
llegar a nuestra capital, se relacionó con institu­
ciones obreras. especialmen~ con íl'J"tituciones 
nmtual€\S; y de ahí nació un espléndido acuerdo, 
cual es el de que todas las \]lstltuclonee de San­
tiago guarden cada una de ellas, conforme con 
el plan de distribución hecho por la Central M';l­
);ualista. una bandera de cada una de las Repu­
blicas hermanas. 

y este ciudadano eminente de la República de 
Bolivia, malogrado últimamente en un viaje en 
avión de Ar>equipa a Lima. es uno de los que ini­
ciaron esta labor de verdadera confraternidad 
sudamericana, que acerCa al pueblo y acerca a loe 
representantes de es>~as naciones, y los lleva al 
seno d.p n:ue~traF colectividades obreras especial· 
menre de las SQciedades MutuallistRls, que son, ¡por 
su c"g~:~iz:::::i6n, RC::'!' jades. y fina~' :lades, verda· 

deros exponentes de la cultura alcanzada por la 
cl~e obrera organizMa de nuestro país. 

CasI ,~odos loo Embajadores sud2tmericanos acre­
ditados ante nuestro Gobierno han vL~itado' las 
distintas instituciones mutuale,s de la capital. 
Alli han sido agasajados y han sido reconocidos 
en este verdadero ItSpiri:tu de americanismo que 
reina en esas instj.~uciones; y todos enos 90D guar­
dadores de la bandera nacional correspondien:e a. 
una ¡le esas nacionalidades. En lo Que respecta 11 
la bandera de Bolivia, le ha correspondidO ese 
honor a la antigua y prestigiosa Sociedad "Dávlla 
Baeza". 

En consecuencia, cumplo con este encargo Que 
me ha. dado el Comité de mi partido en cuanto 
a la Convención. 

y al referirme a las iustituciones mutuale;¡ d6 
Santiago, e inclusiones en la convocatoria acor­
dadas en la Convención, sólo me corresponde. se­
ñor Presiden.;,e, manifestar el propósito de la re­
:presentación democrática de ambru:; Cámaras, de 
cooperar en cuanto proyecto sea de pos1t1vo be­
neficio para las clases trllibajadoras, no impor­
tándonos el origen. de las indicaciones corres­
pondientes. si"no la finalidad qUe ellas llevan, 
para así brindar a las clases que representamos­
modestamente si se quiere, pero digna y altiva­
mente en esta Honoralb!e Cámara-- todo el 'bien­
estar a que tienen perfecto derecho; y notifica­
mos desde aquí. tanro a los partidos aliados como 
a todos los partidos politicos naciOt::tales autori­
dades gubernativa6 y. especialmente a nuestros 
cOl1re.JlgiOinarics; la perfecta unidad que reina des­
de la Convención última en las filas del ayer tiOy 
y siem?re glorioso Par.~ido Democrático. 

El señor SANT ANDREU (Vicepresidente).- Le 
quedan dos minutos al Comité Democrático. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

14.- CARESTIA DE LA CARNE.- OFICIO A 
NOMBRE DE LA; CAMARA.-

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente) ,­
Corresponde el tercer turno al Comité Indepen­
diente. 

Ofrezco la nalabra. 
El señor ECHA V ARRI, - Pido la palabra 
El señor SANTANDREU, (Vicepresidente).­

Tiene la palabra su señorla. 
El sefior ECHAVARRI.- Los altos. preciOS quo 

e~tá alcanzando la carne en los últimos años apa­
recen en cierto modo justificadOS por la disminu­
ción paulatina del valor de nuestra moneda, pero 
hay además, otras causas que contribuyen grande­
mente a prOducir estas alzas, como son: 

La falta en el pais de la dotación de ganado 
en cantidad suficiente para las necesidades del 
consumo. 

La falta de talajes de invierno que sean capa­
ces de mantener en el ganado las gorduras llama­
das de verano. 

El aumento creciente de las tarifas ferroviarias. 
La falta de galpones y de forraje barato en los 

fundos crian ceros y engorqeros que permitan man­
tener a los animales su peso y, si es posible aumen­
tarlO. 

Pero hay, además de las causas anotadas, una 
que deseo dC6tacar más am:,Uamerte, p~r ue ~~t:'i, 

,---
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latente en estos momentos y por ser el Supremo 
Gobi,e:rcrll[ll Iqmentiene en su mano sdlucionarla: 
me refielu, señor Pl"e'sidente, a la fiebre ait0<3a. 

Son m:uoo()s mil:ones de pes.os los que cad.a afto 
pierden los ganaderos pOf efectos de la epizootla, 
millones que se restan a la e{'ol1omia de la nacJón 
y especiaJ.'llente ahol'a cuando una gran sequía 
azota las provincias del sur, dicho mal va. to­
mando cuerpo hasta el punto que constituye un 
verdadero peligro a la ganaderia en general. 

El Minlsteno de AgrIcultura debe lmpartir ins­
trucciones a los servicios oe veterinaria del sur del 
país en el sentido de que se tomen medidas a fin 
de evitar que este '11a1 se Siga propagando, 

La opinión generalizada de los sefiores ganade­
ros es que se decrete, digo mejor. se cumpla con las 
leyes de sanidad animal, como declarar cuarente­
na en la zona afectada, estricto control en las fe­
rías y carros de ferrocarril que se ocupan de la 
venta y transporte del ganado 

Es corrú:ente encontr¡¡¡r en las ·terias, an1.""Ilales 
con manifiesto estado de contagio, como también 
e~ corriente que el ganadero Que ocupa los carr08 
del ferrocarril para el tramspolite de sU ganado, 
vea, a su dest:no que dicho ganado ha recibido el 
contagiu en el trayecto. 

En realidad son las ferias y los carros de terro­
carril los principales focos de propagaCión del 
mal de que ver:¡;o dando cuent.a. y es ahí donde 
hay que ponerle ataJo. 

En nombre de los :i1grarios y ganaderos, en ge­
n¡,ral de la provineía de Cautín y del sur del pais, 
ruego. al señor Presidente se sirva solicitar, el 
acuerd, de la H. Cámara para que se transcriban 
lY:is observaciones al señor Ministro· de Agricultura. 

El señor SANTANDREU (Vtcepresidente).- La 
Cámara ha oido la petición del señor Diputado. 

Si no hay oposición. se procederá como su seño­
ría indica. 

Acordado, 

15·-INCLUSION DE DOS PROYECTOS EN LA 
CONVOCATORlA.- OFlCIO EN NOM"BRE 
DE LA CAMARA. 

El señor ECHAVARRl.- Deseo ocuparme en 
seguida de dos proyectos que regularizan una anor­
malidad en el ~ervicio de la Armada Nacional. 

Se trata de dos proye.ctos que ·fueron enviados 
al Congreso por el Gobierno pero qUe desgracia. 
damente no se han incluido en la convocatoria. 

El primero es el Siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Artí<e1!llo 1.0- Auméntase la planta de Oficialell 
de Administración de los servicios de la Armada, 
en la forma que sigue: 

2 ~njentes Los 
:1 Tenientes 2.08 
2 Guardiamarinas. 

Artículo 1.- La presente Ley comenzará. a re, 
gir desde la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial." 

S811thlgo, 31 de enero de mil novecientos cua. 
renta y uno. 

Tengo antecedentes suficientes para considenu 
que es indispensable contar con el personal ex· 
presado, a fin de que las cuenta.o; estén absoluta 
y completamente al día. Actualmente ocupan di. 

chos cargos otros funcionarios de la planta, que 
se ven forzados asl a trabajar excesivamente y 
a cargar con obligaciones de las cuales po pueden 
respondof ampliamente en esas condiciones. puea 
desempei'ían des cargoo a la vez. 

El ot.ro proyecto dice: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Auméntase la planta de o!ieialee 
de la Armada en las siguientes planaS: 

Oficiales Ejecutivos; 
6 (seis) Capitanes de Fragata; 
6 (seis) Capitanes de Corbeta. 
Oficiales de Administración: 
1 (un) Capitán de Navío; 
2 (dos) Capitanes de Corbeta, 
Artículo 2.0- El gasto· que representa esta le) 

se deducirá de las mayores entradaa que, por 
concept9 de concesiones marítimas que se otor­
gan en el litoral de la RepÚblica, se perciben. 

Art. 3.0- La presente Ley regirá desde su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, abril 17 de 1942.- J. A. Ríos M- A. 
Duhalde V. 

Solicito, pues, que se oficie al Ministro respeC­
tivo para que, a sU vez, solicite de S. E. el Pre_ 
sidente de la RepÚblica la inclusión de dichOll 

·proyectos en la convocatoria. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Se 

er.>viará el oncio oorrespondiente en nomlbre de su 
señoría. 

El señor ECHA V ARRI.- , Sería preferible que 
se enviará en noml:ll'e de la C'rumara. 

El señor SANTANDREU (Vicep~idente).- SI 
no hay inconveniente, se enviará en· nombre de 
la Cámara. 

Acordado. 

tll.-EL CUATRImISMO COMO CAUSA DE LA 
ESCASA PRODUCCION DE CARNE DE 
VACUNO. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- m 
cuarto turno corresponde al Comité Radical, y 
est.á di,tribuído entre el honorable sefíor Uribe "'! 
el honorable señor Gaete. 

El señor GAETE.- Muchas gracias. 
El sefíor SANT ANDREU (Vicepresidente) 

Tiene l~ palabra el honorable señor Uribe .. 
El señor BART,- ¿Me permite, sefíor Prest. 

dente? . 
Yo había pedido antes la palabra. 
El sefior SANTANDREU (Vicepresidente) .-Per­

dóneme. honorable Diputado. 
Tiene la palabra el Comité lnd.zpendiente. 
El selior BART.- Ademá.s de las causas 'que 

ha sef'ialado mi honorable colega sefior Echava_ 
rri, hay otra causa que t.ambién va en desme­
dro de nuestra producción de carne de vacuno: 
es un factor que no ha sido nunca bien comba­
tido y comprendido. Me refiero al cuatrerismo. 

El señor OLAVARRIA.- ¿A qué cosa, honora­
ble DiputadO? 

El sefior BART.- ¡Al cuatrerismo con respecto 
a los vacunos! 

En el Sur es comenté que no haya ningumlo 
~gur1d9-d para la gente que se dedica a IÍI. 
crianza de animales. El cuatrerismo no tiene la 
gravedad de un homicidio, pero en realidad, es 
peor que un homicidio. El pequefto colono, el pe_ 

, 
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queño parcel€ro es frecuentemente la víctima de 
los cuatreros quienes, al robarles sus pocos anl· 
males 103 reducen a la ina!lición v a la miseria. 

En a prensa es corriente leeI quejas numero­
sas, cotidianase acerCa de esta calamidad; pero 
se Emitan únicamente a solicitar que se aumente 
la planta de carabineros. 

A mi modo de ver. no es que e~ realidad falten 
cllnbinerns; I(! que hac€ fa:ta es mano dura v 
jus,ticia rá,pida y 'umaria contra estos mathec:hD­
Tes. 

La Honorable Cámara conoce la legendaria y 
tradicional fizura del Capi:án Trizano, quien, al 
mando de 80 g:endannes de la ftontera, hambres 
r€5uelto~ y a'bnpgado~. puso paz, orden y tran-, 
quilidad. desde Bío-Bio ha.eta Puerto Montt ¿Có­
mo e.~ posibk ahora que con un cuerpo milita­
rizado y numeroso,' como es Carabineros, el ban­
didaje haya I'ecrudecido en fenna tan alannan­
te? 

He conversado en el sur con Jefes de Carabi­
neros y con el personal de tropa e acerca de es­
·te problema e Todos están realmente aburridos, 
·desilurionados y desmoralizado." porque los Jue­
ces con una benevolencia v un sentimentalismo 
ñofio y estúpido, dan generalmente la razón al 
emalhechor en contra de "U infeliz victima. Lo 
que se precisa e entonces no es aumentar el Cuer­
'po de CarabinErOS. sino darle más atribuciones 
a los Jueces y má< acción a los Carabineros. 

A mi modo de velo este pequeño problema que 
se llama 'el cUMrerismo"e es un factor deter­
'minante de la falta de animales en el país 

El señor OLAVARRIA.- VT el control de la 
guía de libre tránsHo,' ¿no da resultados? 

El señor BART. - No es suficiente. 
Orco. Honorable Cámara. que este problemfl 

"e solucionará rn gTan parf..e dando mayores atri­
'buf:Í.ones a lOs Carabineros y recOmendando a 
e:os Magistrados mano durísima contra los mal­
eh-echore ... 

Además. el Cuerpe de Carabineros, en el sur, 
'ya no es un Cuerpo de In,"estigaciones ni de 
persEcución de 10' malhechorese sino de simples 
burócratase que .. e 

El señor GONZALEZ (don Luis)- ¿Dijo que 
lo~ carabinero", eran simples burócratase honora­
ble colegt<? j No puede sH I 

El s<'ñor BARTe-- Me voy a explicar; pueda 
;ser que tenga la felicidad de hacerme enten­
CÍe:" e 

En el sur ocupan a los carabineros en meneE­
teree Que no son propios de ellos: los recargan 
dE' notificaciones y diligencias adminü,trativa.o o 
judiciale~ inSignificantes, 3ipartadas de su verda­
Clero 1l'3.pel. cual es 'ee] de cukIar les bienes y j,a se­
gurids d de las personas. Por (0;<0 digo que son 
l:'urócr r tas: ¡POl'qu2:,es Ihun desvirtua,do su pae)!'el. 

Creo que con la refonna de nuestro CÓdigo Pe­
nal. recientemer.te propuesta, Se toma el proble­
rnfl eu su verdadera dimensión y raíz. 

La reforma, que ha aparecido ya en los diarios 
v que hemos visto con placer que ha sidoelabo­
rada rápidamente, va a llenar en gran parte es­
'.a necesidad de poner mano dura contra los mal­
:leohores. 

La justicia que teníamos era· sumamente anti­
cU3da, lenta y engorrosa; pero, con este nuevo 
proyecto eoe Ve ya la elSperanza de que cambie 
el actual estado de cosas. 

Por lo demás e e.' necesario que sea asL puesto 
que ningún ganadero puede desenvolver en el sur 

SUs actividades sin contar con vigilancia policial. 
de dí" y de noehe. Si no hay vigilancia con·­
tfillte, no habrá ningún interés en criar anima­
lese 

Nuestro Partido se complaCe dE qUe la reíor­
ma aludida se haya presentado. aunque s'ca un 
poco tarde; pere existe la esperanza de que ella 
sea tratada rápidamente y ponga un remedio 
defiiütivo a esta situación que está perturbando 
en mucho la producción de carne. que el pue­
blo necesita para ;q¡ consumo. 

He dicho e 
El señOl CASTELBLANCO (Presi~ente).­

¿Ha terminado su señoría? 
El señOr BARTe- Si, honorable Presidente. 

ACUERDOS 

17,-SUCESOS DEL MINERAL DE LOTA DEL 
7 DE OCTUBRE ULTIMO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
El cuarto turno corresponde, al Comité Radical. 
Ti:ene la palabra el honorabJ.e señor Uribe. 

El señor URIBE (don Damián).-- Señor Pre­
sidente: Como en el día de ayer se opusieron al­
guno~ señores Diputados de los bancos de la De­
rechae quien, hoy hacer uso de 5 minutos que me 
ha cedido e ComitE' Radical. lo que agradezco. 
señOJ Pre"lOente. 

Los obreros de todc el pais, y especialmente, 
los que laboran en cC'mpañías mineras. han so­
licita do nna v mil veceSe del Gobierno. Que en 
la,. pül;laL:J01W.· de esta< empresas rija el dere­
eho común \ nI los reglamentos drásticos de los 
.Iefe, dé p,a." Compañías e Por fin se oyó la voz 
del pueblt¡ p. 1 ( hubo d? costar la pérdida de 3 
vidas p8ra que fue~e rllctado un decreto accedien­
do a ~u ~Jamor 

En 61 infornJ,e a que he venido refiriéndome 100 
~pflOres Rettig y Pa:-,ols exprpsan: 

"En efecto hasta aqul ha sido nráctica uni· 
e forme en tOdns los minerales del país la de in­
rlllir entre laR derech,,, que explotan dicho." mi· 
nerales, los de re~ula) el ejerciCio de numero' a." 
farultades d" orden ciudadano. mayor garantía 
SE' encuentra en nuestrl'l propia Constitución Po­
lltka Aún más los derecho~ QUf a los indivi' 
duos y a los sindiCato, CN,eE'sponden en virtud de 
!a., leye< del trabaJoe Sr ejercitane bajo muchÜ$ 
<lSpeCtOR, tutelado, pOI las mismas empresas". 

He dicho, señor Presidente e que la CompañIa 
lndustrial Ute Lota ha e.üstigado 10s dolorosos he­
~ho, qUt hube de relatar. Dentro de t'.ota ;om­
¡JRñia recae lfl responsabilidad de ellos. en el Je­
fe que. POr sarcasmo. Jo e~ de una repartición 
llemada dee 'Bienestar" el nefasto Octavio As­
torquiza La ir:capacid9.d la falta de criterio de 
este individuo. es puest.a "n relieVe por los auto­
res del informe a que me he venido refiriendo. 

En ef·ee·o e a eó.te respecto. lOeS señores Rerttig 
y Pazols expresan: "Está comproebado que las ac' 
dudes arbitTzrias o torpes de lcsJefes o a,dminis­
tradores de industrias multiplican los conflict<l" 
del trabajo t' dificultan su sOlución. y no es des­
conocida la circunstaencia de ser los patrones u 
empresarios comprensivos, factores inapreciables 
de armonía socia'. 

En el CfiSO de Lota debemos l'ef,erirnos al Jefe 
de B,enesta¡ de la ComDañí-a. don Octavio As­
torqu:z¡¡ e EstE funcionario está señalado por to­
dos ,os obreros como una persona cuya presen· 
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da dificulta todo entendimiento entre la Compa­
ñia y sU persomaL En efectc. no inspira simpa­
tia y parte siempre de upa premisa cómoda: 
"Los obreros pro,;estan injustamente. sus de· 
mandas son arhitrarias, os dirigen los agitado­
res profesiollale~". Estos prejuicios le tmpi-den 
apreciar serenamente cada caso y lo convierten 
en • el permanente opositor de las Mpiraciones 
de ¡¡.ersonal. 

Para terminar, señor Presidente, voy a refe­
rir!lD€ a algunos hechos tomados al azar, y que 
demuestran la parcialidad, el desprecio para con 
1"l, clase obrera ccn que obran, ins,tados por la 
Compañ.1a.s, les Oficiales de Carabineros de Lota. 

El 6 de septiembre de 1941, con motivo de que 
lOs otreros qUe trabajan en el tercer turno re­
clamaban la reposición de 7 obreros, injustamen­
te separadcs de sU trabajo, fueron apostados en 
el Pique "Albert{)", 50 Carabineros al mando de 
los tenientes Roberto Saa y Alejandro Estrange, 
quienes a las 10 de ,a noche estaban dispuestos 
a cometer una masacre. masacre que se impidió 
debido sólo a la acción decidida de ios diputados 
de estos oonccs, compañeros José Díaz Iturrieta, 
Reinaldo Núfi€'Z y del que habla. 

Con jactancia, al día siguiente, el teniente Saa, 
delante de otras personas, manifestó a don San­
ta,;; Leoncio Medel. Alca:de rle Lota, que cualquier 
día c.lrabineroo barrerían con los obreros del 
mineral. . 

En el mes de octubre del año pasado, el cabo 
de Carabineros Rodrígu€2 asesinó a.j joven o'brero 
Olimpio Matamala. Pues bien, el teniente Ale­
jandro EsLrange a,j mando de 25 Carabineros ar­
mados de ametralladoras se e,.postaron en el 
C€menterio· de Lota dispuestos a 'aumentar en 
mucho la población del Camposanto. Mal pue 
de respetar la vida de sus conciudadanos quien 
profana durante la realización de unos funerales 
la tumba de los muertos. 

En enerc. del presente afio, en circunsta.ncia 
que acompañaba al señor '\.lcalde de Lota a re­
clamar a la Comisaria POr la detención de dos 
·obreros. fuimos detenidos por orden del teniente 
Alejandro Estrange. La Dirección G~meral de 
Carabineros, reconociendo el atropello al fuero 
parlamentario. ordenó el t,raslado de este Oficial. 
quien antes de seis meses de este vejamen ha 
obtenido su ~espacho de ~apitán. 

El cabo que actm1mente está apostado en el 
Plque Grande, stn orden pea-tinente, por si y ante 
si, saca a 100 obreros del trahrujo, les interroga e 
incomunica, y aún má.s, les golpea y atropella a 
las mUjeres y a las niñas cuando le reclaman PO]' 
la detención de sus familiares. Estos hecho.\' 
una y otra vez han sido puestos en conocimiento 
del Jefe de la Comisaría de Lota, sin que se 
adopte medida alguna. para ovitar tanto abuso 
dI' autoridad. 

Carabineros de Lota, por lo menos, en lo que 
a los jefes y suooficiales respecta, han perdido 
todo ascendiente moral. Con motivo de la apli­
cación de la Ley Seca ma.l1tuvieron ellos por su 
cuenta el contrabando y orostituyeron a las mu­
jeres y niñas que sorprendían introduciendo li­
cores. Este no es un cargo gratuiw es vox populi 
en toda la Zona del Carbón.' le consta. además. 
al personal del Ferrocarril de Concepción a Cu­
ranilahue. (l., cual mucha.!' veces ~e trató de im­
plicar en este asqueroso comercio realizado por 
los que debieren velar por las correcta aplica­
ción de la 1€:Y. 

Cabr:a pregunt.arse por qué razón Caraomero.s 

en el Mineral de Lota proceden en esta fonna; 
e.tralJiliaria. La respuesta . - abismese la Hono­
rable Cámara·- la dan lOS $ 90 menSUQle¿: con. 
c;ue la Compañía gratifica a cada individuO de 
tropa, además de la casa y el carbón que Le 
proporcion·a. Es~o es sin contar la subvenclór. 
Que recibe la oficialidad del Cuerpo de este Mi­
nera,). Por lo demás, .esta anormalidad ocurre en 
todos lOs minerales del país. 

Es'te tampoco es un cargo gra1JUito. Esta es 
una verdad absoluta que Carabineros de LoU> no 
pueden desmentir. Este es soborno ejercido por 
una Compañía inescrupulosa, explotadora y ase­
silia de sus obreros. 

El señor GARRIDO.-¿Me permite una inte­
rrupción, honorable colega? 

El señor URIBE (don Damiánj,- Tengo tan, 
poco tiempo, honorable colega. 

El srñor GAR.R.ID{).- Son sólo dos segundos 
Para evitar la situación que su señoria denun· 

cia, debiera establecerse que la permanencia de los." 
carabineros en los minerales sea sólo por tiempD" 
limitado. 

Eso es lo que quería apunt.ar a propósito de la.~ 
obserVaciones del honorable colega. De esta ma­
nera Se s<'lucionaría esta cuestión v no habr1a. 
o<'asién para que los carabineros adquiriesen com­
promisos con las empresas de los minerales. 

I!:l señer URIBE (don Damiá,n) - Con motivl' 
de los sucesos de Lota y que someramente he re­
latado a la Honorable Cámara, la Superioridad' 
del Cuerpo ordenó el traslado del capitán Domin­
go Márquez castillo y del teniente Roberto Saa. 
A estos individuos los sectores pro-fascistas de 
Lota les ofrecieron, como era de esperarlo. un:'l 
manifestación de desagravio y despedida; pue~' 
bien, al: agradecerla ,tanto el uno como el otro,. 
con un cmismo propio de ellos, manifestaron que" 
muy pronto obtendrían un justo ascenso, un jus­
to premio a sus desvelos. 

Señor Presidente: me hago un deber en exte. 
rlOrizaros a VOs y demás miembros de la Mesa d~ 
esta Honorable Cámara, mis agradecimientos PO! 

la ayuda dispemada, en re.sguardo del fuero y la. 
dignidad del Parlamento. . 

Réstame sólo pedir' al Gobierno que se haga es· 
tricta justicia y se castigue severamente a quie· 
nes hau masacrado a los indefensos mineros de' 
L.ota y atropellado y vejado el fuero parlamenta. 
rIO. 

Quiero dejar bien en claro que no he tenido· 
ningún interés en ofender al Cuerpo de Carabi· 
neros. sino criticar la desacertada actuación de' 
algunos Oficiales y suboficiales, que (lO merecen 
lleVar este uniforme, que desprestigian al Cuerpo 
Carabineros de Chile. 

18 . ...:.. AMPLIACION DEL FERIADO LEGAL DE: 
LOS EMPLEADOS Y OBREROS QUE TRA· 
BAJAN EN LAS EMPRESAS MINERAS. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente) .-Co· 
rresponde el turno al Comité Radical. 

El señOl GAETE.- El Partido Radical ha ce, 
dido su turno al Comité Socialista. 

El señal HOLZAPFEL. - ¿Me permite una In· 
terrupción honorable Diputado? 

QuiSiera solicitar de la Honorable Cámara Que 
"corO ara pedir al Ejecutivo la inclusión en la Con. 
>",catoria de dos proyectos ... 
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El seño! SANTANDREU (Vicepresidente) .-Yo 
. ruego al honorable señor Holzapfe] que retire su 

mdlcación porque en este momento no hay nú­
mero en la Sala para 'tomar acuerdos. 

Tiene la palabra el honorable señor Gaete. 
El señal GAETE.-- Señor Presidente: en pri­

mer lugar expreS(¡ mi reCOlnocimiento por la de­
ferencia que el Partido Radical ha tenido para 
mi, al cederme el tiempo que ocuparé. 

HonorabJe Cámara. como Diputado por la pro­
vincia dl; O'Higgins, conozco a fondo. y vivo los 
problemas que afectan a los obreros de "El Te­
niente" y voy a referirme a algunos de ellos como 
un corolario de las visitas que continuada y pe­
r¡ódicamente realizo a este importante mineral 

El trabajo minero es, a mi juicio - y segu- . 
ramente también al de los conocedores' de esta 
i:r..dustria-, el más duro de todos los que reMizan 
los ciudadanos que ,laíboran y luclJ.an ipOr su exis­
,tenoia: Los OIbreros y emplee.dos que dedioan su 
esfuerzo !l. las faenas mmeras no sólo llevan sol::Jlre 
sus espaldas el fardo de un trabajo pesado, sino 
también el de las oonsecuEncias de las pésimas 
condiciones en que lo re·alizaIn. 

Es deber. entonces, del legislador, ponerse a too 
no con 'esta realidad social, por medio de leyes es­
peciales que no sólo se refieran a' su mejorarnien .. 
to económico sino también al resguardo fisiológi­
co de este capital' humano que tan pronto as[ se 
desgasta. 

Durante los 12 años que trabajé en esa.s labo_ 
¡'es y '9, trall .... és de las observaC'ioDes que me han 
hecho mis ex compañeros, he podido de 
aquilatar no sólo la calidad de) trabajo que des­
arrollan los mineros a través de todo el pa[s. sino 
las condiciones en que viven los que forman ese 
conglomerado social. 

Mis observaciones tienden, pues, honorables co­
legas, a pedir que se mejore, en esta parte ,nues­
tra legislación social. La necesidad de ir a esta 
reforma ha quedado grabada en reuniones públl_ 
cas etlebradas en I~ campam~ntos de Sewell, la 
Mina. Caletones, Coya, Potrerlllos y otro.s mine_ 
rales del país a que he asistido. Es imperiosa la 
necesidad que existe de mejorar las condiciones 
de trabajo de los obreros de los minerales de) 
país. 

Pude observar que a los empleados y obreros 
que trabajan en las plantas de ácidos, en los mo­
linos y en los soca vones de las' minas, y muy es­
pecialmente a los que trabajan en las fundiciones 
de "Caletones', se les hace hoy más difícil que 
nunca su trabaja, pues las emanaciones de gases 
van minando lenta, pero seguramente, su orga_ 
nismo. Estos hechos dictan la necesidad de co­
rregir nuestras actuales leyes. sancionando una 
legislación especial para estos trabajadores. A 
ello, honorables Diputados, tiende un proyecto que 
en el día de ayer presenté a la consideración de 
la Honorable Cámara,· con el objeto de estable­
cer algunas modalidades que, a mi juicio, deben 
regir para aquellos que se dedican a estas pesadas 
labores mineras. 

El proyecto tiende, pues, a modificar el Código 
del Trabajo en sus artículos 98 y 158, dando tan­
to a los obreros como' a los empleados, más días 
f~riados al. año, para que así pUedan contar con 
un justo descanso, después de su trabajo. La 
innovación que propongo se refiere, además, al 

procedimiento que debe adoptarse para el otor_ 
gamiento de los feriados. 

Yo soy de los que creen, porque así me lo ha 
enseñado la práctica en el rudo trabajo dI': las 
minas, que estas descansos deben gozarse en do" 
periodos en el año. Se pretende que lOs Obreros )' 
empleados que hayan trabajado durante 144 días 
hábiles, tengan doce días de feriado, par¡¡ regre­
sar despUés al trabajO con renovados pulmones, 
repuestas sus fuerzas y mejorado su físico. Luego. 
enterados los otros 144 días de trabajo, deben te­
ner otro descanso de trece días, o sea, en el año 
tendrán 25 días de feriado divididos por una joro 
nada de labor de 144 dias. 

La relorma que he propuesto tiende, pues, 1> 

asegurarles este descanso, que es fácil aprecial 
como sumamente necesariu, pues no hay ningún 
otro trabajo en ninguna otra faena del país, que 
sea más pesado, más enormemente pesado y mas 
trágico que el del minero. Actualmente, ni los 
obreros ni los empleadOS pueden tener la seguri­
dad de volver a ganarse la vida, empleandO toda 
su capacidad de trabajo, en otras actividades fue­
ra de las minas, pues ellas han sido las que soca­
varon sus organismos con sus peligros inminentes 
y constantes. 

Anotada en la práctic.a, hay otra característica 
especial: los empleadOS y obreros de estas faenas, 
que viven alejadOS, como que se encuentran siem. 
pre en la cordillera, piden a cuenta de su feriado 
dos o tres días para ausentarse del lugar, y sucede 
el caso curioso que hay empleados y obreros Que, 
al término de la jornada anual de trabajo ll( 

tienen un solo día para salir a descansar con sus 
familiares, pues esas solicitudes han copado su~ 
días de vacaciones. 

Ocurre, desgraciadamente, qu~ desde las mlDruI 
de nuestro país, a los centros poblados, general. 
mente corren dos trenes diarios: uno que baja ~ 
otro que sube; de manera que el obrero o emplea­
do que baja un día, tiene que esperar el otro pa· 
ra poder regresar a sus faenas y pierde, entonces, 
por el mismo motivo que he expuesto, todo e. 
tiempo del feriado que le es indispensable para 
que él tome el descanso que reclama su desgas­
tado organismo. 

Esto es 10 que ha observado el que habla. a 
través de sus visitas a las distintas minas dei 
país .. 

Creo que los honorables colegas de todos 109 
sectores han de mirar este prOblema con )~ mis­
ma simpatia que el que habla, y ojalá encuentre 
la cooperación que es indispensable para obteneI 
estas reformas. 

Por lo tanto, a los honorables colegas de todo~ 
los sectores de esta Corporación, tanto de Izquier· 
da como de Derecha, les solicito la cooperaciór. 
necesaria para obtener, en el menor tiempo posi­
ble, esta modificación al Código del Trabajo, 11 

fin de que puedan, consecuencialmente,' estos em-
. pleados y obreros de las faenas que he menciona­

do, gozar de este justo y merecido descanso. 
Como en este momento, por la situación regla­

mentaria, no se pueden tomar acuerdos. en la pró· 
xima semana pediré, por intermedio de la Mesa 
a la Honorable Cámara, su acuerdo para solicitaJ 
al Presidente de la República la inclusión en la 
convocatoria de) proyecto que he presentadc en 
unión de mis honorables colegas señores Bernardo 

.Ibáñez y Luis Videla Salinas, jefe de Comité do 
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mi Partido, esperando que sea, cuanto antes ley 
de la República para solucionar esta situación 
que mis honorables colegas podrán observar y que 
he planteado después de las visitas que he h"cl1(, 
a las distintas faenas mineras del pais, 

Como el tiempo de que disfruto ,termina. no m~ 
referü'é a otros problemas que existen y que h6 
podido observar en las visitas periódicas que hE 
hecho a los minerales: pero aseguro a los obrero~, 
que trabajan en estas faenas, que seguir e estu_ 
diando toda la legislación social y que presentan' 

todas las mociones que sean necesanas para de. 
jar a nuestro Código del Trabajo y nuestra legis .. 
lación social a tono con el trabajo de cada eual, 

He dicho. ' 
El señor SANT A:~DRE1J I VicepresIdente I .-- Co­

mo ha llegado la hora, se levanta la sesión, 

Se levantó la sesión a la~ 20 horal>. 

E~ __ RIQLE I)L"I.lil~O~ -y~, 1'., 
Jefe de la Redaccion. 
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